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IliThODUCCION, 

A lo largo de la historia de la humanidad, los hechos de 

violencia, los abusos, los atentados a la vida y a la integri-

dad corporal han ocupado la mayor parte del tiempo, tan es as!_ 

que loe curaos de historia est!in compuestos por estudios de 

guerras, conquistas, etc. Muchos han sido los esfuerzos por ali 

viar el dolor de los hombres, entre el1os encontramos la Carta_ 

Magna suscrita por Juan Sin Tierra en 1215, la Declaraci6n de -

loe Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de - -

1787 y, por dltimo, la Declaraci6n Universal de los Derechos -

Humanos proclamada el 10 de diciembre de 1948, todos estos doc~ 

mentas son muy conocidos y han tenido una gran difusión mundial, 

ain embargo, existen un conjunto de normas de carácter interna

cional que no han tenido la misma difus16n, siendo estas las 

que componen al Derecho Internacional Humanitario, mismo que es 

una nueva rama del Derecho Internacional Pdblico que tiene como 

fin lograr la paz mundial, o al menos aliviar en gran forma el 

dolor de los hombreaocasionado por las constantes guerras. 

En México, un conflicto armado traería como consecuen-

cia la Suspensión de Garantfas Individuales. ¿A quién podemos 

acudir ca!l el fín de que nos sean respetados nueatroc derechos 

más elementales?• 

El presente trabajo trata de contestar la anterior pre

gunta pero no sólo através de los Derechos Humanos sino del ~ 

Derecho Internacional Humanitario, rama del Derecho Internaci2 

nal Pdblico que lucha por ocupar un lugar importante dentro --
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de la Sociedad Internacional. 
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I. EL Di::RECl!O IliTERllACIOHAL liUMA!HTA!tIO. 

A. AUTECF:DENTES. 

l. LA hhTIGUEUAD. 

El proteger al eer hucruoo contra los males causados por -

loa conflictos armados ea una práctica iniciada desde la anti-

guedad, la guerra ea tan antigua como la vida en la tierra, y -

las leyes que la rigen son tan antiguas como ella cisma, por la 

prehistoria hP.!Los aprendido que se asisti6 a los heridos de la 

~poca neolítica, en numerosos esuqletos aparecen reducciones -

de fracturas e incluso trepanaciones. 

" t:n loa m6todos de guerra de los pueblos 
primitivos se puede encontrar ilustración 
de los diversos e,éneros de leyes interna
cionales de la guerra actualmente conoci
das¡ leyes que distinguen diferentes cat~ 
gor!as de enemigos; reglas que determinan 
las circunstancias, lea formalidades y el 
derecho a comenzar y a terminar una gue-
rra¡ reglas que prescriben límites en - -
cuanto a las personas, a las esLaciones -
del año, a los lugares y a la conducción
de la guerra; e incluso reglas que ponen_ 
a la guerra fuera de la ley." ( 1 ) 

Podemos hablar ade~ás de la inmunidad ofrecida a los hué§ 

pedes extranjeros, incluso a enemi~os y a quienes se encontra-

ran refugiadoa en templos¡ así como también de la igualdad de -

oportunidades dadas a los protagonistas de un combate. 

Bs hasta el año 2000 A.C. cuando el crecimiento de las 

ciudades, de ln organizaci6n de las naciones y el desarrollo de 

las relaciones entro los pueblos dieron lugar al nacimiento de_ 
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las primeras reglas de lo que con posterioridad ae llamaría De

recho Internacional. Para loa eumerioe, la guerra era ya una -

ineti tuci6n organizada; en Babilonia, Hammurabi promulgó un 

cddigo en el que se inicia diciendo que se prescriben tales le

yes para impedir que el fuerte oprima al débil; loa egipcios en 

sus " Siete Obras de la Verdadera Misericordia 11
, prescriben en 

tre otras cosas, liberar a los prisioneros, asistir a loa enfe¡ 

111>s, enterrar a loa muertos, también se dice que el huésped - -

aunque adversario ea intangible; loa hititas conocían la decla

ración de la guerra y loa tratados de paz; en 1269 A.C., choca

ron egipcios con hititas y para reglamantar la contienda cele-

braron un tratado para suavizar lae hostilidades; en algunos -

pesajes bíblicos ee recoreienda a loa hebreos no matar al enemi

go que se rinda y dar pruebas de misericordia con loe heridos,_ 

las mujeres, loe niños y loa ancianos. 

En la Grecia antigua el enemigo vencido o capturado per-

tenecía al vencedor, quién podía hacer de él lo que quisiera, -

matarlo o esclavizarlo; no así Alejandro Magno quién trat6 humª 

nitariamente a los vencidos, perdon6 la vida a los familiares -

de ~ario y ordenó respetar a sus mujeres; Platón rehuoaba a los 

esclavos la dignidad de hombre así como a loe bárbaros, Aristó

teles decía que la esclavitud era deseada por la naturaleza; ~ 

sin embargo Alcidamas, en el siglo IV proclamó que la divini--

dad había hecho a los hombrea libres y que la naturaleza a na-

die había hecho un esclavo, 

Alejandro de Iaisos dijo que cuando ha terminado la causa 
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de un conflicto, es de locos dejar que la guerra continUe; Ale

jandro Magno ensanc~6 el horizonte griego, lo que permiti6 la -

aparici6n de la filosofía, la doctrina estoica, misma ~ue per-

mi ti6 la noci6n de humanidad. Através de la escuela estoica - -

fundada por Zen6n poco después del a~o 310, queda abolida la -

desigualdad entre extranjeros y barbares. 

Por lo que concierne a Roma, ésta fundamant6 su poderío en 

la guerra, el derecho que prevalecía en ella, ee detenía en au 

frontera, el ºiua naturale 11 s6lo se concebía en favor de los 

ciudadanos; el "ius gentium" s6lo a los extranjeros residentes; 

los pueblos enemigos quedaban fuera de la ley y los vencidos -

quedaban a marcad del vencedor. Al término de la conquista del_ 

mundo, con la ?ax Romana, la doctrina estoica hizo adeptos ta-

lee como Séneca y Cit'er6n, quienes afirmaron que la guerra no -

rompe los vínculos del derecho; asimismo, buscaban m'e la segu

ridad en el respeto de las leyes y en la tolerancia. 

También toc6 a los romanos y a la escuela estoica dar el_ 

primer concepto de la euerra justa, los filosofes estatuyeron -

que no se haría la guerra sin justa causa. 

2. LA EDAD ~1WI,.. 

a, EL CRlSTlAlllS~iO. 

Todos loe hombree son hijos de un mismo padre, ea una prg 

clamaci6n de la religión judeo-cristiana, as! los hombres se -

transforman en hermanos, matarlos o esclavizarlos es un crimen. 

Cristo predic6 el amor al ~rojimo, incluso al enemico sin impoI 

tar la correspondencia, sin embargo Cristo no se pronunció res-
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pecto de la ,euerra, exirten cont.roversit=-.s respecto de si los 

mandamientos 11 no riata.rñs" y 11 a."!larás ~ tu projir!o 11 ne a ... licM 

ta~bién a la guerra o s6lo 8 la vida priv~du de los individuoc~ 

San Agustín, secundado por S?Jlto To~áR de Anuino y otros, 

revivi6 la doctrina. ro:íana de la c;uerra justa para justificar -

la participación de loa cristianos en la guerra, diciendo que -

los actos que de ella emanan no conetituyen ryecado; Dios quiere 

esa ¡_~U6rra, el adversario ea enemigo de Dios, por lo que es peI. 

mitible hacP.rle da~o. ~l mito de ln euerra justa frenó durante_ 

siglos los progresos humanos, se decía que los actos cometidos_ 

no eran crímenes sino un castieo que aplicaban a los culpables; 

guerras justas por excelencia fueron las cruzadas. San Ague.t!n_ 

dec!a: 
11 Cuando una guerra justa está en curso, -
es una batalla entre el pecado y la justi
cia, y toda victoria, incluso obtenida nor 
pecadores, es una humillación para loe Ve~ 
cidoe, que a juicio de Dios, uadecen sus -
malas acciones. " ( 2 ) 

b. 1A CArlAL1BRIA. 

De orígen serménico, reunía en un grupo a quienes tenían -

derecho a llevar las armas y a combatir a caballo: Los nobles. 

Los móviles de la caballería eran el honor, la fé en Dios y el 

amor. Entre los preceptos de la caballería se encoentraban la -

declaración de la guerra y el uno de ciertas armas, lo que con~ 

tituye un antecedente del l.Jerccho liucianitario; sin embargo es-

tas reelas sio ~ran válidas entre los crintianos y el munCo de 

los nobles, ¡:;6lo el cri.utiv') noble salvaba lH vida y podía com--

pr3r su libertad. 
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c. r;L ISLMI. 

Antes que el cristianismo, fué el isla~ ~uién rcnt.itu.vó -

la personalidad humana a lo~ bárbaros, extranjeros v esclavos. 

El " viqaye t 11
, escrito en 1280, es un c6dieo de leyes de 

guerra, prohibe matar mujeres, niños, ancianos, dementes, invá

lidos y pnrlamantarioa; asimismo, prohibe mutilar vencidos, en

venenar flechas y fuentes. Los musulmanes consideraban inviola

bles los tratados celebrados con los fieles y los infieles a -

sus creeneciae, no nsí loa cristianos que decían poder rescin-

dir unilateralmente los convenios celebrados con aquelloo aje-

nos a sus creencias rnligiosas. 

En general, podemos decir que a ~osar de 108 intentos por 

humanizar la guerra, ésta, en la Edad lo\edia fué sen¡;rienta. 

3. LOS TIJ::Ni'OS NOvEHHOS. 

En el siglo XVI la formación de los estados modernos, - -

trajo un nuevo concepto del Derecho de Gentes. Los fi16eofos de 

la época tuvieron una influenoia benéfica sobre las leyes de la 

guerra¡ Francisco de Vitoria admitió la guerre. justa por ambas -
partes, condenaba los sufrimiento a inútiles y la matnnza de Íil.Q. 

cen tes, negó que la guerra ju.ta justificase la motendad de in-

clics en Arr.6rica, ::iin e~bargo admitía que se matara a loe prisi.Q. 

neroi::: aerrA.cenos y {'lUe las mujeres y los niños fneran F.O!!letidos 

a la eaclavi tud. Grocio ad:ii ti6 la guerra justa pero .-;ecía que_ 

la 11 c~uea ju~t~ '' ·ue permitía a un Estado a recurrir a la -

euerra, no exime a lo? participantes de observar las leyes de 

lri: guerra, .~in embargo, la pI'áctica no secu!a a la teoría, en -



8 

1521 cuando Cortés se apoder6 de Tenochti tlán, la ciudad fué -

destruida casa por casa, incluidos 400 templos, por citar un -

ejemplo. 

Hacia el siglo XVIII la guerra se convirti6 en una lucha 

entre ejércitos profesionales, loe civiles ya no participaban_ 

en ella y ya se prohibía el pillaje, la guerra adquiri6 reglas 

.y se prohibieron los métodos pérfidos y crueles. 

En 1785, Federico el Grande y ~enjamín Fre.nklin firmaron -

un tratado de amistad y paz bajo el que se eetableci6 que en -

caso de conflicto se renuncia al bloqueo y las personas civiles 

enemigas pueden salir del pais; los prisioneros de guerra se-~

r!an alimentados y alojados, un hombre de confianza puede visi

tarlos y entregarles socorros¡ fué así como se cre6 un derecho_ 

consuetudinario que puede re~umiroe de la siguiente manera: Se_ 

in~unizaban hospitales; no se consideraba a los heridos y enfer 

mo~ prisioneros de guerra; los médicos y ayudanter. así como eus 

capellanes estaban exentos de toda cautividad y eran devueltos_ 

a sus línenaf se perdonaba la vida a loa prisioneros de euerra_ 

y se canjeaban sin rescate; la poblaci6n civil no podía ser mal 

tratada por los militares¡ estao disposiciones fueron un gran -

precedente sin futuro. 

La Revolución Fr?...ncesa de 1789t trae connigo una constitu

ción que ~reclama los derechos naturalest inalienables y sagra

dos del hombre; la leeislac'.6n prcsoribe un trato jueto para 

los soldado~ eno~ico2 y una ::ran prote~r,ión para lon prision 

ros de gu~rra y los ciudadanos. 
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Sin embargo, la situaci6n no mejor6; en 1859 ae desenca-

dend una guerra entre austriacos y franco-italianos, teniendo_ 

como escenario el poblado de Solferino, situado en la provin-

cia de Mantua, Italia, lugar en que quedaon tendidas más de --

40 mil personas entre muertos y heridos, permaneciendo muchos_ 

de eles ein atención médica ni alimentos por más de 3 dias; 

Henry Dunant, originario de Suiza, presenció el espectáculo de 

innumerables heridoe abandonados en el campo de batalla y des

de entonces dedic6 parte de eu vida a la búsqueda de solucio-

nee prácticas y jurídicas para mejorar la suerte corrida por -

las v!ctimas de la guerra. Influenciado por el Co~it6 Inerna~ 

cional de Socorros, conocido como el Comité de loe Cinco, fun

dado en Ginebra con el General Dufour como Presidente y DUnant 

como Secretario, el gobierno suizo decidi6 convocar, tambián en 

Ginebra, une conferencia diplomática que concluy6 el 22 de Ago§ 

to de 1864, con la firma del Convenio para mejorar la suerte 

que corren los militares en campaña y que son heridos. 

Se considera el año de 1864 como la fecha del nacimiento_ 

del Derecho Internacional Humanitario, es evidente que las die-

posiciones ya existían a nivel consuetudinario! como se dijo -

con anterioridad, antes de Cristo ya existían normas para con--

ducir las hostilidades y para la protecci6n de ciertas vícti---

mas. 

" El Convenio de 1864, es, desde el riunto 
de vista del Derecho Internacional, el o
torgamiento de la protecci6n de éste a to 
da una categcr!a de víctimas, co'.'!lo tal, : 
rerresenta a~lemás, la li'lli taci6n de la --
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soberar1Ía del E'Atado en lo. conducci6n de 
las hostilidades con res~ecto a los inói: 
viduos r.ue est6n io~licndo~ en las ~i3- -
mas. Se ·trata en a~bo~ casos de ~edidQs -
de protecci6n, dr- los cuales la pri:.era -
es el deber que tienen los Estados en - -
guerra de tomar disposiciones nctivas pa-. 
ra con las vícti~as del conflicto ?rmado, 
mientras que la ~egunda es una limitación 
del Derecho Internacional Público a la -
soberanía Absoluta rationc personae, es -
decir, con respecto al individuo," ( 3 ) 

B, Pitll~Cll'lOS, 

l. PhliiCIPlOS 1UIE.11<;.\EHTA1ES, 

El Derecho Internacional Humanitario tiene principios fun 

damentales de los cuales se derivan otras nociones. Estos prin-

cipios son coounes al Derecho Humano, es decir, tanto nl Dere--

cho de los Conflictos Armados como a los Derechoe Humanos. Ta--

lee principios son los siguientes; 

a. PrtlHClPIO DEL DEf<ECHO HUMAiiO. 

Este principio coneiate en que las exigencias militaren y 

el mantenimiento del 6rden pt1hlico serán siempre compatibles 

con el respeto n la pereona h·•:nana; cato ;uiere decir que el 

hecho de que se lleve a cabo cualquier conflicto interno que 

traiga consigo le alteración del 6rden público, no justifica 

que se puedan violar los derechos ~íni~os r.e los ciudadanos; lo 

mismo sucede en ce.ri'J de conflicto :.r::e1o 1 ·1a ~~~ r.rc:.cianel o ir1-

ternacional. 

b, fRII1ClPIO DEL DEHECliO :!Jll.-':IITAHO. 

Consie te en que 19.s partes en i:o;if'l i eta no ~a·.1:::r~r..rn n sus 
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adversarios !:iales desproporcionados con respecto al objetivo de 

la guerra, que ~s dest.ruir o debilitar el potencial militar del 

enemiBOi este princinio trata de frenar las ansias de deatru- -

cci~n que pudieran tener quienes puedan cauBar daños ~ayeres a 

loa necesarios para hacer cesar la resistencia del adversario. 

c. t-Hrncuro Oc1 Dt;HECilO DE GlllEilrtA, 

Este principio consiste en que las personas puestas fuera 

de combate y las que no participan directa~ente de las hostili

dades, ser~n respetadas, protegidas y tratadas con hU!llanidad. -

Tal principio es acorde con la idea de que aquél miembro del -

ejército que ha aido herido ya no es un enemigo, sino un ser -

que sufre, motivo por el cual merece un trato humano igual que_ 

quienes no coabaten. 

d, .rt!IllCiiIO DEL Di:ltEGHO De LA GUERRA, 

Consiste en que el derecho de las partes en conflicto a -

oleeir los ~étodoa o medios de guerra no ea ilimitado, Frinci-

pio de gran importancia, ya que, los grandes avances de la tec

noloeía en materia de arma.mantos han permitido construir armas_ 

tales quo no c6lo daflan a a~uellos que no eon atacados directa

mente sino a :':Cneraciones posteriores a ellos. 

2. ;•RI!ICIPIOS C01-1Uifr.S, 

a. riH!iCil'llJ De IliVIOL,.BILlDAD. 

Consiste en ~ue el individuo tiene derecho al respeto de_ 

su vida, de n11 interridad física y moral y de los atributos in

:rnparablei: de la personalidad. ::ate princi:iio a su vez, ee apl! 
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ca: mediante lon siguientes principios específicos: 

El homLJre que cae en combate es inviolable¡ el ene~i~o 

que se rinde salvará. la vida; nadie será sor.¡etido a tortura fí

sica o mental, ni castieos corporales o tratos crueles o degra

dantes; se reconocerá a t0dos su personalidad jurídica; todos -

tienen derecho al respeto de su honor, de sus derechos familia-

. rea, de sus convicciones y sus costu?11brea; toda persona que su-

fra será recogida y recibirá la asistencia que requiera au es~ 

tado; todos tienen derecho a conocer ln euerte i")Ue corren los -

miembroa de eu familia y a recibir envios de socorro. 

b. l'l<IliCii'IO DE NO DISCRii•IIl'ACION. 

Este principio consiste en que las personas serán trata-

das sin distincidn elguna fundada en la raza, el sexo, la naci2 

nalidad, el idioma, la clase social, la fortuna, las opiniones_ 

políticas, filos6ficas o religiosas, o en otro criterio análo--

go. 

En cuanto ~l Derecho Humanitario, ~ate principio no ea --

absoluto, ya que hay caeos en que no es posible tratar de iguel 

manera a diferentes personas, tal ea el caso de tratar con más 

mira~ientoa a las mujeres en raz6n de sexo, nor su debilidad -

natural. 

Jean Pictet completa el principio con lo siguiente: 

11 Sin embargo, habr~ difcrer:cias de trato 
en beneficio de los individuos, a fin de 
remediar las desieualdades resultantes de 
sus situaci6n personal, de sus necesida--
dea o de nu dosamparo. " ( 4 ) 
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c. PRINClrIO DE SEGURlDAD. 

Al respecto se dice que el indiviGuo tendrá derecho a la_ 

seguridad de su persona; se aplica en los siguie~tee principios 

especificas: 

Nadie ser~ considerad~ responsable de un acto que no haya_ 

cometido; se prohiben las replesalias, la toma de rehenes y las 

deportaciones, además de que todos se beneficiarán de las garau 

tias judiciales usuales y nadie puede renunciar a los derechos_ 

que en los convenios hurn~nitarioe se le reconocen. 

3. l'HlliCIPIOS i::SPECIALIZADOS. 

a. PRillCIPIO DE HEUTRALIDAD. 

~or cuanto hace a este principio se dice que la sisten-~ 

cia humanitaria nunca es una injerencia en el conflicto. Este -

principio es t!til a la Cruz Boja y a cualquier institución que_ 

desee prestar auxilio sin ningiln interés más que evitar la pena 

y el dolor. 

b. rlil1lCI?IO DE PHO'r.t:CCluH. 

Consiste en que el Estado debe asumir la protección nacio

nal e internacional de las personas que tengan en su poder. Pa

ra su aplicación se basa en las siguientes normas del Derecho -

Humanitario;. 

El prisionero no está en poder de las tropas que lo captR 

raron, sino de la potencia a las que estas pertenezcan; asimis

mo, el Estado enemigo es responsable de la nuerte ~ue corren -

los prisioneros que guarda, as! como de su manutención y, en -

pais ocupado, del mantenioiento de la vida y el orden público,-
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por dltimo 1 las v!ctimas sercin previetas de un protector natu-

ral, que es el Estado del que son nacionales, y de un protector 

internacional que ea una potencia protector~. 

4, rRlliCUIOS ESF~Cli'ICOS, 

a. 1:Rlll ... l?IO n¡;; 1...i.n.1.'I11.l.:lvn n4"\..1.'Ivu.i:. .rr.ít.:iunit.r... 

Consiste este principio en que la población y las persa-

nas civlles gozarán de protección general contra loa peligros -

procedentes de operaciones militares. Este principio se basa en 

que los no combatinntes no son objeto de la guerra, por lo que_ 

no deben ser implicados en las hostilidades, 

Este principio trae consigo otros más que son los sigui·en 

tes, y que se encuentran dentro del Derecho Humanitario, 

1) Las partes en conflicto harán en todo tiempo, la distinción_ 

entre la población civil y los combatientes, de manera que se -

salven la población y los bienes civiles, 

2) No serán objeto de ataques la población civil como tal, ni -

oiquiera como represalia. 

3) Quedan prohibidos los actos o e.manazas de violencia cuya fi

nalidad principal sea aterrar a la población civil. 

4) Lns partes en conflicto tomarán todas las precauciones a f!n 

de salvar a la población civil y, por lo menos p~ra r~ducir al_ 

mínimo las pérdidas y los daños que se podrfan causar inciden-

talmente. 

5) Unicamente 103 miembros de la= ~u~rzas armadas tie~en 1erc-

cho de atac3r al enemigo y a renirtirle. 
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b, PRlliCI.PIO DE LlhlTACION itATIOllE LOCI, 

Este principio consiste en que loe ataques deben limitar

se estrictamente a loa objetivos militares; posee seis princi-

pios de aplicación. 

l) Se prohibe atacar localidades que no estén proteGidaa. 

2) No ae dirigirá ningll.n acto de hostilidad contra loa edifi•~

cioe dedicados a las ciencias y a la beneficiencia, loa monumen 

tos históricos, las obras de a.rte o los lugares de culto que -

son el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, 

3) Se prohibe atacar las obras e instalaciones que puedan libe

rar fuerzas peligrosas para la población, 

4) La población nunca ser~ utilizada para proteger objetivos -

mili tarea contra los ata~uea. 

5) Loa bienes civiles no deben ser objeto de ataques ni de re~ 

preealiaa, Se prohibe destruir o sustraer los bienes indispen-

aablea para la supervivencia de la población. 

6) Se prohibe el pillaje, 

c, PRINCIPIO DE LHIITACIOH RATIOllE CONDITIONIS, 

Este prohibe el uso de aquellas armas o métodos que pue~ 

dan causar pérdidas indtilee o sufrimientos excesivos, Por·este 

principio .. se trata de evitar a loe combatientes, malee in11tiles 

o sufrimientos excesivos. Sus principios de aplicación son loa_ 

sigui en tes: 

l) Se prohiben los ataques indiscriminados. 

2) Se prohiben las armas y los métodos que causen a las perso-

nas civiles y a sus bienes, daños excesivos. 
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3) Se velará por reopetar el medio ambiente natural. 

4) Se prohibe utilizar contra las personas civiles el hambre ~ 

como método de guerra. 

5) Se prohiben loe actos de guerra basados en la traic16n y en_ 

la perfidia. 

C. INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

l. NOTAS INTliODUCTOnlAS. 

Actualmente el " lus ad Bellum " ha desapare~ido prácticJ! 

mente, de manera que lo que queda en el Derecho de la Guerra se 

encuentra en doe cuerpos de normas: El Derecho de Ginebra y el 

Derecho de la HllYªl ambos constituyen el " Ius in Bello •, es -

decir, el derecho aplicable en la guerra. 

El Derecho Internacional Humanitario está compuesto por -

las normas del Derecho de la Guerra que adn permanecen en vigor 

y que son las tendientes a convertir el conflicto ·armado, ahora 

il!cito, en más humano. 

Al decir de Christophe Swinarski, el Derecho Internacio-

nal Humanitario es 

" el cuerpo de normas internacionales de -
origen convencional o consuetudinario, es
pecificamen te destinado a ser aplicado a -
conflictos armados internacionales o no in 
ternacionalea, y que limita, por razones: 
humanitarias, el derecho de las partes en 
conflicto a elegir libremente los métodos 
y los medios utilizados en la guerra, o -= 
que protege a las personas y a loe bienes 
afectados o que puedan estar afectados por 
el conflicto. " ( 5 ) 
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El Comitá Internacional de la ~ruz Roja ha sido determi-

nante para la promoci6n del Derecho de Ginebra que ea parte in

tegrante del Derecho Internacional Humanitario, fundado en el -

allo de 1863, con el impulso de las ideas de Henry Dunant, el -

CICR, que junto con las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y 

de la Media Luna Roja, formaron el Movimiento Internacional de_ 

la Cruz Roja, ha tenido un papel importante en el desarrollo de 

esta parte importante del Derecho Humanitario, áeta institución 

ha sido la inspiraci6n para todos loa instrumentos del Derecho_ 

de Ginebra, 

El Convenio de Ginebra de 1864 no es sino el primer paso_ 

de un proceso hist6rico formado ya por varias etapas, siendo -

las rpincipalee las siguientes: 

1906. Nuevo Convenio de Ginebra para aliviar la suerte -

corrida por loe heridos y los enfermos de las fuerzas armadas -

en campa.Ha. 

1907. Convenio de la Haya para la adaptaci6n a la guerra_ 

aaritima de los principios del Convenio de Ginebra. 

1929. Dos Convenios de Ginebra, uno que trata el mismo 

tema que loe Convenios de 1864 y 1906 y otro relacionado con el 

trato de los prisioneros de guerra. 

1949. Cuatro Convenios de Ginebra de loa cuales los tres_ 

primeros revisan convenios celebrados con anterioridad, el pri

mero y el tercero son versiones revisadas de los convenios de -

1929, y el segundo ea una reviai6n del X Convenio de la Haya de 

1907, el cuarto convenio cobre un ámbito nueve y protege a lae_ 
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personas civiles en tiempos de guerra. 

1977. Dos protocolos adicionales a loe '"onvenioe de Gine

bra de 1949, el primero se refiere a la protección de las v!ct! 

aaa de loe conflictos armados internacionales y el segundo ee -

refiere a loa conflictos no internacionales, 

~abe aclarar que los cuatro oonvenios de Ginebra de 1949_ 

reemplazan a los anteriores, y loa protocolos adicionales de 

1977 aclaran y cumplimentan pero no reemplazan o eubstituyen a 

loe reieridoe convenios. 

2, NORMAS FUNDAMAliTALES, 

a. uISPOSICIOllES COMUNES A LOS CUATRO CONVENIOS DE GINEBRA DE -

1949 Y AL PilOTOCOLO ADICIONAL I. 

1) Los convenios y protocolos se aplican en caso de guerra de-

clarada o en cualquier otro conflicto armado entre dos o máe -

al tas partee contratantes. Se puede tomar como conflicto armado 

el que loe pueblos luchen contra la dominación colonial y la -

ocupación extranjera y contra loe regimenee racistas, 

2) La aplicación cesará al t6rmino de las operaciones militares 

excepto cuando haya que liberar personas posteriormente. 

3) En casos no previstos por los convenios, protocolos y otros_ 

convenios internacionales, las personas civiles y combatientes_ 

quedan bajo la protección y el imperio de los principios del -

Derecho de Gentes. 

4) Sólo ee admiten las represalias durante las hostilidades. 

5) Las personas protegidas no pueden renunciar a loe derechos -
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que lee otorgan loe convenios y protocolos. 

6) La presencia de potencias protectoras ni de algún otro orga

nismo humanitario será obstáculo para las actividades del ClCR, 

7) Loe gobiernos tomarán las medidas necesarias a fin de que se 

castigue a quienes cometan in!racciones graves. 

8) Son infracciones graves: El homicidio intencional, la tortu

ra y loa tratos inhumanos, la deportación o traslados ilegales, 

la detención arbitraria, el obligar a servir a fuerzas armadas_ 

enemigas, el privar del derecho a ser juzgado imparcialmente, -

la toma de rehenes, la destrucción y la apropiación no justifi

cada de bienes. 

b, PROTECCIOtl DE LOS l!EIUDOS, LOS EllFERMOS Y LOS HAUFRAGOS, CO! 

VENlOS l Y II, ~ROTOCOLO I, TITULO 11, 

El segundo Convenio de Ginebra de 1949, es copia del pri

mero, la diferencia consiste en que el segundo concierne a los_ 

heridos, a loa enfermos y a loe náufragos de las fuerzas arma

das en el mar, de manera que los principios que rigen ambos cos 

venias son idénticos, claro está, tomando en cu.ente las diferes 

tee condiciones en tierra y en mar. 

En el Protocolo adicional de 1977 se suprimió la diferen

cia entre loe militares que necesitan atención m&dica y las per 

sanas civiles, de modo que la protección que se estipula en el_ 

primer Convenio de Ginebra y que se refiere a loe militares en_ 

campal!a, se ha extendido a las personas civiles. 

En relación con los convenios y el protocolo antes menci~ 

nado, las principales reglas comunes a seguir eon las aiguien--
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tes: 

l) Todos loe heridos, loe enfermos y loa náufragos, serán res-

petados y protegidos, 

2) Loe familiaree de loe combatientes tienen derecho a conocer 

la euerte de loe miemoe. 

'' La autoridad deberá regietrar todos loa elementos neceea--

rioe para identificar a loa heridos, a loa enfermos y a loe --

muertos caídos en su poder. 

4) La poblaci6n civil respetará a loa heridos, a loa enfermos_ 

y a los náufragos, aunque pertenezcan a la parte adversa, y ~ 

no ejercerá ningun acto de violencia contra ellos. 

5) Deberán eer protegidae todae las autoridades eanitariaa, m! 

litares o civiles, es decir, los buques, instalaciones fijas o 

unidades m6vilea, ya sean terrestres o aéreae. 

6) Se respetará y protegerá al personal eanitario y religioso, 

militar o civil de las partea en conflicto, 

7) No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad ~ 

médica conforme a la deontología. 

B) As! las unidades sanitarias y el pereonal sanitario podrán-

uear el signo distintivo del convenio y el protocolo con el -

conocimiento de 1 autoridad competente, 

Por cuan to hace a la aolicaci6n del segundo Convenio de_ 

Ginebra, Christophe Swinarski nos dice lo siguiente: 

" El segundo Convenio de Ginebra se aplic6 
por primera vez en el conflicto del Atanti 
co Sur, ya 1ue desde la elaboraci6n del -= 
mismo se trataba de un conflicto armado in 
ternacional de guerra ~arítima. Los cuatrO 
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buques hospitales britanicoa y los dos ar 
gentinoe ( S.S. Uganda, llMS Herald, llMS -
Hecla, HJllS Hidra, ARA Bahía Paraieo y ARA 
Almirante Ir!zar ) tuvieron que aplicar -
disposiciones del segundo Convenio de Gi
nebra en materia de eeftalamientos, comun! 
cacionee e identificación que condiciona
ban la protección a que tenían derecho; -
ta.!!lbién, de acuerdo con el artículo 30 -
del segundo convenio se designó una zona_ 
neutral en alta mar para loe buques sani
tarios. " ( 6 ) 

c, rROUCCION DE LOS PRISIO!IEROS DE GUERRA. lll CONVENIO DE GI

liEBRA Y PROTOCOLO ADICIONAL l, TITULO lll. 

Al respecto, hay un principio general que dice lo aiguie~ 

te: Loa miembros de las fuerzas armadas de una parte en conflig 

to son combatientes, todo combatiente que caiga en poder de una 

parte adversa será prisionero de guerra. 

Para ser reconocido como combatiente sen necesarias tres_ 

condiciones: 

1) Laa·fuerzae armadas de una parte en conflicto deben estar -

organizadas, bajo un mando responsable de la conducta de loa -

subordinados ante esa parte, sin importar que la misma est~ re

presentada por un gobierno o por una autoridad que no haya rec~ 

nocido la parte adversa. Loe combatientes están obligados a di~ 

tinguirse de la población civil, salvo excepción ( tercera 

condición ), cuando participen en un ataque o una operación mi

litar. 

2) El trato debido a los prisioneros de ¡;uerra se extiende tam-

bién a los no combatientes; tienen derecho al estatuto de pri--

sioneros de guerra: 



22 

a) Loa participantes de un levantamiento en masa siempre que -

lleven las armas a la vista y respeten las leyes y las coatum-

bres de la guerra. 

b) Las personas autorizadas a seguir las fuerzas armadas que no 

formen parte de las mismas. 

c) Loa equipos de la Marina Mercante y de la Aviación Civil. 

d) Las personas detenidas en territorio ocupado. 

e) Loa internados militares en paia neutral • 

f) Los miembros del personal médico o religioP~ no combatientes 

que formen parte de las fuerzas armadas. 

3) Cuando la índole de las hostilidades lo requiera pueac uero

garae la obligación que tiene un combatiente de distinguirse de 

la población civil, llevando, en operaciones militares, el uni

forme o un signo fijo y reconocible a distancia. Sin embargo, -

estos combatientes deben distinguirse por llevar las armas a la 

vista durante el combate y mientras estén expuestos a la vista_ 

del adversario cuando toman parte en un despliegue militar que_ 

precede a la iniciación de un ataque en el que deben partici--

par. 

Loe dSpiaa y rnercenarioe no tienen el derecho al estatuto 

de prisioneros de guerra. 

Algunos de loa derechos que tienen los prisioneros de - -

guerra son los siguientes: ~e len proporcionar~ aloja~iento, -

alimento, ropa, hieiene y asistencia c:Áriica, ne les de,iará pra~ 

ticar nu religidn, a~tividadeE intelectuales y ~eportivas y un_ 

trabajo, r~ ler autoriza n e~viar y recibir ~ertao ein ~ranqueo. 



23 

d, .rROTECCiúN DE LA POBLACIOll Cl VIL EN TIEM.PO DE GUJ::iúlA, IV -

COHVENiu DE GINJ::BRA, áiOTOCOLO I, TITULO IV, 

Las víctimas civiles, así como los sufrimientos que pade

cieron esta categoría de personas durante la Segunda Guerra Mun 

dial, trajo como consecuencia en 1949 este convenio, mismo que_ 

fué ampliado por el ~rotocolo adicional I de 1977, 

Las principales normas que emanan de este convenio y del_ 

protocolo mencionado son las siguientes: 

Se exige a las partee en conflicto garantizar el respeto_ 

y la protecci6n de la poblaci6n y bienes civiles, entendiendoee 

por persona civil cualquiera que no pertenezca a las fuerz~s 

armadas; teniendose por bienes civiles todos aquellos que no 

son objetivos militares; la prohibición de atacar a las perso

nas civiles incluye loe ataques indiscriminados y la de todos -

los actos de violencia ofensivos y defensivos; asimismo, se pr~ 

hibe hacer padecer hambre a la población civil. En cuanto a loe 

bienes, éstos serán objeto de una protección especial, loe mon~ 

mentas históricos, obras de arte o lugares de culto que consti

tuyan el patrimonio cultural o espiritual no serán objetivos mi 

litares. Antes y después de que hayan comenzado las hoetilida-

dee deben designarse zonas y localidades de seguridad, con el -

objeto de proteger contra los objetos de la guerra, a los heri

dos, a loa enfermos, a los inválidos, a los ancianos, a los ni

fioe menores de 15 afias, a las mujeres en cinta y a las madree -

con hijos menores de 7 años, las zonas neutralizadas se desig

narán dentro <lP la rep,ión de los combates. 
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El Protocolo I en su artículo 75 seflala que cuando una •i 

tuaci6n de conflicto armado afecta a las personas que est6n en_ 

poder de una parte y que no disfruten de un trato más favorable 

en virtud de loa convenioa y del protocolo, serán tratadas en -

toda circunstancia con humanidad y ee beneficiarán de las garau 

t!ae fundamantelee, respetando su persona, honor, convicciones, 

y prácticas religiosas; asimismo, se prohiben los atentados --

contra la vida, la salud y la integridad física, ea decir, ae -

prohiben el homicidio, la tortura, loa cait igoe corporales, le.e 

mutilncinnes, loe atentados contra la dignidad personal, la to-

ma de rehenes, los castigos colectivos y las amenazas de real!-

zar loe actos mencionados. Si se infraccionan estas normas, in-

cumbir~ la responsabilidad al Estado y, eventualmente a eue re~ 

pectivos agentes. 

e. i'ROTECCION DE LAS VIC'l:lMAS Dl:: LOS GOUFLICTOS ARMADOS NO IN-

J:ERNACIONALES. 

A manera ie introducci6n, señalaremos loe que Jean Pictet 

manifiesta al respecto: 

11 ¿ Como podr!a caracterizarse mejor la -
mentalidad que preside las luchas intesti
nas, que con las horrendas palabras que se 
gi!n Suetonio, pronuncid el emperador Vite: 
lio en el campo de Bedriac ?. Cuando eue -
compañeros le dijeron que loe cuerpos de -
eue adversarios políticos, largo tiempo -
sin sepultura, no olían bien, reepondid: -
El cada.ver de un enemigo huele siempre --
bien, y huele todavía mejor cuando es el -
de un compatriota. " ( 7 ) 

Estas palabras ejemplifican las cituaciones que ee viven_ 

en las guerras inteatinae, ya que quienes combaten tienen resea 
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timientos pereonales 1 lo ~ue puede llevar a situaciones incluso 

m~s sangrientas que las guerras internacionales. 

Al igual que en los conflictos internacionales, siempre -

han existido ineurrecciones, levantamientos, revoluciones, las_ 

que a menudo se producen con justa raz6n en virtud de los malos 

gobiernos que traen consigo la inconformidad del pueblo. 

No es motivo del presente estudio analizar la legitimidad 

de tales levantamientos, el motivo principal es analizar las -

normal internacionales que en tal.situaci6n pueden llegar a so-

corrernos, ya que como lo Pstablece nuestra conatitucidn en eu_ 

artículo 29, 

" En loa casos de invasión, perturbaci6n -
gr,ave de la paz ¡nlblica, o de cualquier -
otro que ponga a la sociedad en grave peli 
gro o conflicto •••• ( se podrán i sus
pender en todo el país o en lugar determi
nado las garantías que fueren obstáculo 
para hacer frente rápida y fácilmente a la 
si tuaci6n .. '' 

El hecho de que pueda ocurrir un levantamiento traería -

como consecuencia la suspensidn de alguna o todas las garantías 

individuales, y al Derecho Internacional Humanitario no le int~ 

resa conocer si es legal tal levantamiento, sólo le interesa 

proteger a aquellos seres humanos que sufren las consecuencias_ 

de tales acontecimientos, tratando de evitar entre otras cosas, 

loe abusos que pueda traer consigo la suspensi6n de garantías -

individuales y mitigar el dolor de quién sufre por la guerra i~ 

tea tina. 

Se importante definir lo que ea un conflicto armado no --
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internacional, al respecto, el artículo 1° del rrotocolo 11 nos 

dice lo siguiente: 

11 Es un conflicto que tiene lugar en el t~ 
rritorio de un alta parte contratante en-
tre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas_ 
disidentes o grupos artladoe organizados -
que bajo la direcci6n de un bando reepone~ 
ble, ejerzan sobre una parte de dicho te~ 
rritorio un control tal que les permita -
realizar operaciones militares sostenidas_ 
y concertadas, y aplicar el presente prot~ 
colo. " 

La protecci6n de las víctimas de los conflictos armados -

no internacionales la tenemos en el artículo 3 comán a loe cua-

tro Convenios, de los que Máxico forma parte, y el Protocolo --

adicional II que Máxico no ha ratificado. 

f. ARTICULO 3 COMUN A LOS CUATRO COHVEtnos. 

Se dice que el artículo 3 ea por si mismo un mini conve--

nio dentro de loe grandes Convenios de Ginebra, ya que se apli

ca en todos loe caeos de conflicto que no sean de índole inter-

nacional y que surjan en el territorio de una de las partee en_ 

el convenio. Tiene como finalidad otorgar a las víctimas un mí

nimo de trato humano. Este mínimo de trato humano se garantiza_ 

a todos aquellos que no participan de las hostilidades incluso_ 

a quienes hayan depuesto las armas sin importar el bando a que_ 

pertenezcan, adecáa de a las personas que hayan quedado fuera -

de combate, sin discriminación alguna. 

El mínimo de trato humano a que s~ refiere el artículo 

3 de que hablamos, consiste en las siDtientes prohibiciones: 

1) Los atentados contra la vida y la integridad corporal, eepc-
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cialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, -

los 'tratos crueles, las torturas y loe suplicios. 

2) La toma de rehenea, 

3) Laa condenas dictadas y las ejecucionea efactuadaa ain pre~ 

vio juicio, no emitidas por un tribunal legitimamante conatitui 

do, con garantíaa judicialaa reconocidas como indispenaablea --

por loa pueblos civilizadoa. 

El aegundo párrafo del mismo artículo confirma el derecho 

que tiene el CICR de ofrecer sus aervicioe, en la inteligencia_ 

de que el ejercicio de eate derecho de iniciativa no podrá ser_ 

considerado por las partee en conflicto como incompatible con -

el principio de la no injerencia en loa aauntoa internoa del -

Eatado, al reapecto, Jean Pictet nos dice lo siguiente: 

• Ningdn gobierno puede aentirse moleato -
por tener que respetar, por lo que atañe a 
sus adversarios, sea cual fuere la denomi
nación del conflicto que a ellos los opone 
éste mínimo de reglas que, de hechos, res
peta cotidianamente en virtud de sus le~
yes. " ( 8 ) 

D. LOS SUJi::TOS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANI'fARIO, 

1, HO'l'AS INTttUDUCTJfGAS, 

Dentro del Derecho Humanitario existen diversoa sujetoa -

que poseen derechos y obligaciones en caso de conflicto armado. 

Durante mucho tiempo se oostuvo la idea de que edlo loa -

Estados eran los dnicos sujetos del Derecho Internacional, sin_ 

embargo, a partir de los años 208 se comenzó a abrir paso a la_ 
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tesis que sefiala la existencia de otros sujetos de carácter in-

ternacional, incluyendo a loe individuos, 

De acuerdo con César Seplil•rnda ( 9 ), existen tres eleme¡¡ 

tos básicos para considerar a una persona jurídica como sujeto_ 

del Derecho Internacional, estos elementos son los siguientes: 

a. Que al sujeto se le pueda exigir responsabilidad por su com-

portamiento que se aparte a lo exigido por las normas jurídi-~ 

cae. 

b, Que el sujeto tenga la facultad de reclamar el beneficio de_ 

derecho frente a los demás y, 

c. Que el sujeto tenga la capacidad para concertar relaciones -

jurídicas contractuales de cualquier otra índole, 

Cabe aclarar que los requisitos antes señalados son loa_ 

genáricos, pero rueden existir excepciones. 

Ahora bien, la teoría moderna considera que loa sujetos -

del Derecho Internacional son los siguientes: 

a. El Estado, 

b. Las Oreanizacionee Internacionales. 

c. El individuo 

d. Otros sujetos. 

El Estado ea el principal sujeto del Derecho Interna~io--

nal, Seara Vázquez nos dice que es una 

" institución juridico política compuesta 
de una población establecida sobre un te
rritorio y provista de un ~oder lla~ado -
soberanía. " ( 10 ) 

Atendiendo la definici6n anterior pode~o~ decir que los -
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elementos del Estado son: Población, territorio y soberanía. -

La población está constituida por el conjunto de individuos que 

se encuentran eometidos a la autoridad de un Estado¡ el territ~ 

rio ea aquel lugar sobre el cual se encuentra establecido un E~ 

tado, y sin ál no se puede concebir¡ la soberanía consista en -

el poder que no acepta otro poder, implica la independencia, 

que es la capacidad que tiene un Estado para actuar sin injerell 

cia de otros y la igualdad de todos loe Estados, 

Como ejemplo de Organizaciones Internacionales tenemos la 

Sociedad de Naciones, que despuáe de la 2ª Guerra Mundial pasó_ 

a ser la Organización de las Ilaciones Unidas en 1941; en Améri

ca tenemos la Organización de Estados Americanos de 1948, la C~ 

munidad Económica del Caribe de 1973, etc. etc. La función prin 

cipal de eatoa organismos es prevenir conflictos entre Estados_ 

y promover la mutua cooperación de los miemos. 

~or cuanto hace al individuo, ya se dijo en renglones an

teriores que tiende a ser tomado como sujeto del Derecho Inter

nacional. Las opiniones se encuentran divididas y existen dos -

extrecas y una eclética¡ los juristas que apoyan la teoría ecl~ 

tica nos dicen que los Estados son plenos sujetos del Derecho -

Internacional ya que son quienes crean las normas, y son además 

aquellos a quienes van dirigidas; sin embargo, cuando las nor-

mas van dirigidas a loe individuos, estos toman la calidad de -

sujetos del Derecho Internacional, entre estas normas tenemos -

las contenidas en el Derecho Internacional Humanitario, 
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Exieten otroe sujntos, mismos de loe que s6lo ~e hará men 

ci6n, ya qua carecen de icportancia para el presente estudio, -

y que son loe siguientes: 

a, El Vaticano, 

b, Loe Mandatos. 

c. Territorios en rágimen de ad~inistraci6n fiduciaria, es de-

cir, tutela. 

2, EL D~RECHO INTEfil<ACIONAL HUIWHTArtlO Y SUS SUJEfúS, 

El Derecho Internacional Hu~anitario posee sujetos que se 

adaptan a la clasificación dada por el Derecho Internacional, 

a. LOS ESTA!lOS, 

Es definitivo que el Derecho Humanitario posee en su es-

tructura al Estado como sujeto de derecho, ya que éstos aon loa 

que con su firma y aceptación le dan vida. ~a euerra que era -

considerada como una necesidad, no debía ocasionar más sufri--

mientoe ni destrucciones que las neceearias para su fin; es así 

como la comunidad internacional que está constituida por ~sta-

doa, declard ilícitas diversas conductas deede el punto de vis

ta del Derecho Internacional. Quienes acuerdan los diversos tr~ 

tadoe son los Estados y se obligan entre si, siendo b~neficia-

rios los individuos. 

b. LOS ORGAllISl10S INTERNACIONALES. 

Dentro de los Organismos Internacionales tenemos además -

de loa antes referidos, al ClCR, sujeto que con su actividad -

beneficia a los sujetos principales que son los 3stados e indi

viduos, asimismo, sirve como agente activo para modificar cier-
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tae normas de carácter internacional para aplicarlas como orga

nismo humanitario. 

c:l. CICR puede ecprender oportuna~ente acciones que ten-

gan como finalidad el que cesen las violaciones contra el Dere

cho Humanitario o para que no se co~etan las mismas. Tiene como 

antecedente el Comi M Internacional de Socorros para los ~:ili t.!! 

res Heridos, mismo que se formó por Jean Henry Dunant, Guillau

me Henry Dufour, Gustave Moynier, Luis Appia y Theoddore Mauno

ir, el 17 de febrero de 1863. 

El CICR es una institución independiente de carácter pri

vado, neutral en el aspecto ideoldgico y religioso; organo fun

dador de la Cruz Roja con sede en Ginebra Suiza. 

l) COMETIDO DEL CICR, 

a) Es una instituci6n neutral, en caeo de conflictos armados eB 

tre paises, de guerra civil o de disturbios internos, actda en

tre los adversarios en calidad de institución neutral y procura 

que las víctimas civiles y militares reciban protección y asis

tencia. 

b) Posee una derecho de iniciativa humanitaria de conformidad -

con un cometido de instituci6n específicamente neutral e inda-

pendiente. 

c). Es guardían de loe principios fundamentales pertenecientes -

a la Cruz Roja y a la Media Luna Roja. 

d) Promueve el des~rrollo del Derecho Internacional Humanitario 

y le comprensión y difusi6n de los Convenios de Ginebra, vela -

por la aplicación de los mismos. 
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c. EL l!.DIYlDUO, 

Co~o se dijo en renglones anteriores, cuando las foroas -

jurídicas de carácter internacional van dirigidas a los indivi

duos, estos pasan a ser sujetos del Derecho Internacional. 

Individuoe a los ~ue están dirigidas laa normas del Dere

cho Humanitario, son los siguientes: 

1) HERIDOS, ,;,¡fER,<.OS ·¡ iihUPHAGOS, 

T~nto los heridos como los enfermos y los náufragos para_ 

disfruta~ de la protección que se estipula en loa Convenios de_ 

1949, di::!b~n ser, r:.i1Jmbro9 de las fuerzas armadas de una parte -

contendiente o mie~bros de las milicias y de los cuerpos de vo

luntarios que formen parte de esas fuerzas armadas. 

2) CON.oATIX:llTES, rl!ISIJllElluS DE GUERRA, 

Los combatientes son aquellos que participan en el comba

te, es decir, no sólo los soldados de loe ejércitos regulares,_ 

sino también, los miembros de las milicias y de los cuerpos de_ 

voluntarios que reunan las siguientes condiciones: 

a) Tener un jefe responsatle de sus subordinados, 

b) llevar un signo fijo y reconocible a rlistancia, 

c) llevar armas a la viata y, 

d) respetar las leyes y costu~bres de la guerra, 

Loa prisioneros de guerra son aquellos combatientes que -

caen en manos de las fuerzas armadas enemigas. 

3) PEl!SuliAS CIVILES. 

La poblaci6n civil eatá inteerada por todas las personas_ 

civiles, estas están proteeidaa al iguaJ aue los combatientes. 
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4) PEhSOJiAL SA!IITAHIO Y RELIGIOSO, 

, Gste personal es el encargado de atender a los heridos, ef! 

fermoa, náufragos y a otras personas protegidas por los conve-

nios y los protocolos adicionales. Está compuesto por el perso

nal de hospitales y ambulancias, este personal en caso de caer_ 

en manos de las fuerzas armadas enemigas serán considerados co

mo prisioneros de guerra. 

El personal sanitario puede ser civil o militar, entre el 

personal sanitario civil tenemos a los miembros de la Cruz Roja 

y a las deT.ás oreanizaciones de socorro voluntario debidamente_ 

registradas. 

5) OTHOS SUJETOS, 

a) Enemieos fuera de combate. 

b) Personas que se salven con un paracaídas de una aeronave en_ 

peligro, 

c) Personas que se ocupan del transporte y de la distribución -

de loa· envioe de socorros. 

d) Periodistas en misión profesiona~. 

e) Desaparecidos y muertos. 

E. UBICACION DEL DERi::CHO INTERNACIO!IAL HUMANITARIO DENTRO DEL -

DERECHO IllTEHNACIOHAL l'U.ilLICO. 

El Derecho Internacional Pdblico ea un conjunto de normas 

jurídicas de carácter internacional, destinado a reglamantar -

las relaciones entre sujetos internacionales. 

Al respecto, cabe mencionar que hasta hace al¡;tln tiempo,_ 
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sdlo los Estados tenían la caracteríetica de sujetos internaci~ 

nalee, lo que actualmente no EUcede, ya que las organizaciones_ 

internacionales han entrado a formar parte de ellos, los mismo_ 

que los individuos, lo que ya se analizó en el punto anterior. 

El Derecho Internacional Pliblico, al decir de algunos tr~ 

tadistaa, se subdivide en Derecho de la Paz y Derecho de la Gus 

rra; el Derecho de la Paz lo constituye el conjunto de normas -

jur!dic:as de carácter internacional destinadas a reglamante.r -

las relaciones entre sujetos internacionales en tiempos de paz; 

por el contrario, el Derecho de la Guerra, está conetituido por 

el conjunto de normas jurídicas de carácter internacional deati 

nadas a reglamantar los conflictos armados internacionales. 

El Derecho de la Gue~ra, a su vez se subdivide en Iue 

ad Bellum o Derecho a la Guerra y además, Ius in Bello o Dere

cho en la Guerra; el primero de ellos ya desaparecido, ya que -

contenía las normas jurídicas de carácter internacional que 

" definen las ci rcunstanciae en que se pu~ 
de recurrir a la guerra. " ( 11 ) 

Lo anterior no está permitido, a menos que se actde en ls 

g!tima defensa. 12 

El Ius in Bello es la parte del Derecho de la Guerra que_ 

aán subsiste, ya que ea una necesidad, pues a pesar de la proh! 

bici6n de la guerra, esta ea una actividad que a diario se prac 

tica y se seguirá practicando a pesar de la prohibición de la -

misma. 

El Ius in Bello es, de acuerdo con Stanislaw llahilK lo --
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11 Conjunto de reglas a las que están somc.!. 
tidoa los beligerantes durante una guerra. 11 

( 13 ) 

A su vez, el Ius in Bello, est6 formado por el Derecno de 

la gaya, mismo que limita a las partee combatientes respec~o 

del uso de armas; y por el Derecho de Ginebra que protege a las 

víctimas de los conflictos armados. 

El Derecho Internacional Humanitario en sentido amplio se 

forma por el Derecho de la Haya y el Derecho de Ginebra¡ en se~ 

tido estricto por el Derecho de Ginebra sólamente. 

Al decir de Jean Pictet, el Derecho Internacional Humani-

tario es lo siguiente: 

• Es esa considerable porción del Derecho_ 
Internacional Pdblico que se inspira en el 
sentimiento de humanidad y que se centra -
en la protección de la persona sn caso de 
guerra. " ( 14 ) 

Algunos tratadistas como C6aar Sepdlveda consideran que -

el Derecho Internacional HUJ:1anitario es una rama de los Dere~-

chos Humanos, pero que se maneja de manera independiente debido 

a que se vincula estrechamente con loe conflictos armados. 

Sin importar el punto de vista de que se vea, está claro_ 

que el Derecho Internacional Humanitario se encuentra dentro ~ 

del Derecho Internacional Pdblico, y constituye la parte moral_ 

y humana de éste dltimo, parte fundamantal para el desarrollo -

de las relaciones internacionales. 
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II. LAS GARAllTlAS I!IDIVIDUALllS Y SU RELACION CON LOS DERECHOS -

HUMANOS. 

A. AHTECEDENTES. 

l. 'l:IEMPOS PREHISTORICOS. 

No exiaten antecedentea de que en loa ragímenea antiguos_ 

hubieran gobiernoa que protegieran los derechos del hombre, lo_ 

que se sabe es que la dignidad personal carecía de importancia, 

loa gobiernos eran autocráticos y despdticos, en esa época ni -

siquiera se podía hablar de potestades o facultades de hecho·-

que pudiera gozar el individuo en la comunidad; en loe tiempos_ 

primitivos podemos hablar también del matriarcado y del patria~ 

cado, en donde, ya fuera la madre o el padre poseían derecho -

sobre la vida y la muerte, también en esa época podemoa hablar_ 

de la eaclavitud, miama que era una institucidn, la que niega -

por completo loe derechos del hombre. 

2. LOS ESTADO ORIENTALES. 

En estos Estados, loa derechoa del hombre eran menoepre-

ciados, reinando el deapotiamo. Loa gobernados s6lo podían ver, 

oir y callar, atendiendo ~os mandatos de los gobernantes, mis-

mas que lo eran por designios de Dios; una gran mayoría de esos 

pueblos poseían regímenes teocráticos como lo eran los egipcios 

y los hebreos, al respecto, Raymond Gettel nos dice lo siguien

te: 

" La forma general del Estado en el mundo -
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oriental fue de la forma autocrática o mo
narquía deap6tica, teniendo como sanción -
de sus autoridades la religión o la con--
quieta. Los monarcas eran venerados como -
dioses, tal es el caeo de Egipto, o consi
derados como agentes de los dioses, seGlin_ 
Persia y Asiria. " ( 1 l 

En el decálogo y el levítico, se encuentran contenidas -

las leyes mosaicas, mismas que hablan de un principio de igual

dad rel~giosa, ya que, segdn Moisés, todos los hombres son igu~ 

les ante Jehová, por lo que tales disposiciones debían de ser -

inviolables, pero tales restricciones quedaban al arbitrio de -

los gobernantes, sin embargo, pese a esas ideas, ee convirtie--

ron en una monarqu!a. 

La India no estaba dotada de un gobierno teocrático, los 

sacerdotes no intervenían en la política, por lo que el pensa--

miento hindd rué muy liberal. 

En China fué proclamada la igualdad de los hombres por 

Confucio, Mencio y Lao Tsé entre otros, la democracia fué su 

forma de gobierno y ya tenían una noci6n de lo que son los de~ 

rechos humanos. 

J. GRECIA. 

En Esparta existía una gran desigualdad, para afirmar por 

completo que existían los derechos del hombre, baste decir que_ 

la poblaci6n se dividía en iliotas o siervos, que se dedicaban_ 

a las labores del campo¡ periecos o clase media, quienes dedicª 

su tiempo a la industria y el comercio y; los espartanos o cla

se privilegiada. En este lugar loe gobernadoc no tenían dere---
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chos frente al poder público. 

En Atenas, al contrario que en Esparta, no existían capas 

sociales, existía desigualdad pero no tan marcada, loe atenien-

ses tenían ciertos derechos para hacerlos valer ante sus gober-

nantes, quienes ~o tenían la obligación de respetarlos. Solón -

fu' quién expidió nuevas leyes, mismas que entre otras cosas --

prohibían la prisión por deudas, repartió algunas tierras entre 

campesinos y limitó la cantidad de tierra que cada ciudadano -

podía poseer; asimismo, las leyes podían ser expedidas por la -

Asamblea Popular compuesta por todos los ciudadanos, 

También en At~nae y bajo Periclea, se estableció una ga~ 

rantía de legalidad, misma que consistía en que todo acto públ! 

co y toda norma legal debía estar apoyada y de acuerdo con la -

costumbre jurídica, 

4, iiOHA, 

La libertad en el régimen romano estaba reservada para el 

pater-familiae, quién tenía un gran poder sobre su familia y e~ 

clavos, sin embargo, también loe ciudadanos romanos tenían ga-

rantizada su libertad como individuos aunque para el derecho ~ 

público no era conocida. 

Al decir de Ignacio Burgoa, 

" la libertad del hombre como tal, concep
tuada como un derecho público individual,
inherente a la persona humana, oponible al 
estado en sus diversas manifestaciones no 
existía en Roma, pues se disfrutaba como -
un hecho, sin consagración jurídica algu~ 
na, respetable y respetada sólo en las re
laciones de derecho privado y como facul--



40 

tad de indole política. " ( 2 ) 

En toda su historia, los romanos hicieron una gran distin 

cidn entre ciudadanos y hombree librea sin esa calidad, es de-

cir, peregrinos enemigos y barbares, quienes no gozaban de la -

libertad de hecho que tenían los ciudadanos, es decir, no goza

ban ni de libertad civil ni de libertad política, Loe peregri~ 

nos eran extranjeros, quienee para dirimir eua controvereias -

tenían un funcionario especial, el praetor peregrinus¡ loa ene

migos u hostes eran quienee aán no se sometían a la dominacidn_ 

romana, y loe bSrbaroe eran todos aquellos que se encontraban -

fuera del úbito de la dominacidn romana. 

En las tres etapas de la historia romana que fueron: la -~ 

monarquía, la repdblica y el imperio, existieron tres clases -

diferentes, los patricios, loa plebeyos y loa eaclavoe, lo que_ 

nos habla de la desigualdad humana existente¡ sin ambargo, exiA 

tieron pensadores tales como Cicer6n, qui~n proclamd la igual~ 

dad de loa hombres, as!, de manera tácita, Cicerdn reconoció un 

conjunto de normas superiores a las leyes positivas, mismas que 

regían la vida del hombre en sociedad. 

5. LAS HORDAS. 

Estas eran bandas de bárbaros nómadas, de los que se sabe 

que loa integrantes de las mismas no conocían ni los mínimos d~ 

rechos humanos. Constituidos en un reino, el monarca podía ele

gir libremente a sus favoritos, cismes que dominaban ciertas c2 

marcas, como ea el caeo de loa príncipes (parientes), duques_ 
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( funcionarios de la corte ), condes ( terratenientes en regio-

nee'conquiatadaa) o marqueses ( en regiones fronterizas)¡ el 

dominio incluis también el derecho de disponer de las personas_ 

que ocupaban el territorio dominado. El Rey era el monarca abe~ 

luto y ni el ni sus soldados conocían los derechos humanos. 

6. LA EDAD M~DIA ( 476 a 1453 ). 

A principios de la Edad Media y a fines del Imperio Roma

no surgió el cristianismo, doctrina que se empeñó en predicar -

la igualdad de los hombres al menos ante Dios, proclamó una ley 

universal basada en loe principios del amor, la caridad y la -

piedad. Eeta doctrina solo vino a suavizar la situación, ya que 

cuando loa cristianos eran perseguidos, abogaban por loe ante--

rieres principios, sin ambargo, posteriormente las cosas cambi~ 

ron; al respecto Gettel nos dice lo siguiente: 

" cuando se ve favorecido ( el cristianis
mo ) posteriormente con la protección del_ 
Estado, abandona este punto de vista ( sus 
principioe ). Las divisiones religiosas -
constituyen un peligro para la unidad del 
Estado, en el aspecto político; por otra -
parte solo se logra la salvación de las -
almas por medio de la iglesia; con estas -
creencias comienza la actuacidn de una po
lítica coactiva y dominante y se entroniza 
firmemente la actividad del dogmatismo e -
intolerancia que caracteriza el periodo -
medieval. Durante mil años se esclaviza -
la razón y ee detiene el progreso cientifi 
ca, y se persigue con dureza a cuantos 
diacienten de las creencias religiosas or
todoxas. " ( 3 ) 

La época feudal se caracteriza por el dominio del posee-

dar de la tierra, los hombres se clasificaban en señor feudal,_ 
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caballerea, siervos y villanos, misma clasificaci6n que nos ha

bla de la desigualdad humana existente, ya que el señor feudal_ 

tenía disposición casi ilimitada de la persona de sus siervos y 

de los villanos y no encontraba otra oposici6n a sus hechos que 

su propia conciencia. 

7. ESPAl1A. 

Uno de loa primeros ordenamientos jurídicos que se tuvie

ron en Eepai'ia fueron las 11 Leyes de Eurico 11
, mismas que eran -

compilaciones de hábitos y usos, s6lo regían a los godos de - -

occidente, ea decir, visigodos; estas leyes fueron perfecciona

das y ampliadas por el " Brevario de Aniano 11
, mismo que conte

nía algunos principios del Derecho Romano. Durante la época vi

eig6tica fu~ creado el 11 Fuero Juzgo 11 o " Libro de los Jueces" 

mismo que entre otros principios manifestaba que el ney s6lo lo 

sería si hiciese derecho y de no hacerlo, no sería Hey. 

En el siglo XII fué expedido el " Pacto Pal! tico Civil " 

en el Reino de Le6n, entre otras cosas consignaba la inviolabi

lidad de domicilio y la garantía de audiencia; en el siglo ÁIV_ 

se expidió un cuerpo de leyes denominado " Privilegio General " 

en el que se concedía a loa particulares el derecho para oponer 

se a la arbitraria restricci6n de la libertad personal. 

Las 7 Partidas ex11edidas por Alfonso .<, el S2bio, en el_ 

título XVIII, ley XXXI, consagran los derechos del hombre, equi 

parandose a nuestras garantías individuales co~tra los mandatos 

arbitrarios de los gobernantes, y a la letra dice: 



43 

11 Contra derecho natural non debe valer -
privilejo, nin carta de emperador, Rey 
nin otro señor, e si la diere non debe -
valer. 11 

A inicios del siglo XIX se formaron l~e Cortes de ~ad!z,_ 

mismas que aprobaron la Constitución de 1812, la que entre o--

trae cosas establecía la inviolabilidad del domicilio, le pro--

tección de la propiedad privada, la libertad de pensamiento con 

excepción de la religiosa. En 1876 se restableció la monarquía_ 

después de la ilep6blica de 1873, y por primera vez se coneagr6_ 

la liebrtad de religión. En 1931 triunfa nuevamente la nepdbli

ca, por lo que se expidi6 una conetituci6n que establecía un --

11 Tribunal de Garant.íae Cona ti tucionales 11
, mismo que conoc!a -

del recurso de amparo; en 1936 por un golpe de ~atado no entró_ 

en vigor tal constitución, estableciendoee en 1945 el Fuero de_ 

loe Españoles que contenía derechos muy restringidos, este fué 

sustituido por la " Ley Org,foica del Estado Español " del 10 -

de Enero de 1967. 

8. INGLATERRA. 

En Inglaterra la Conetituci6n no ea un conjunto de preceE 

tos ~scritoR o concretos, eino una colecci6n de principios bás1 

coa tradicionales r,ue son consecuencia de actos legislativos --

aislados, y más que nada, de la costumbre adoptada por el Parl~ 

mento y por los Tribunales, lo anterior es lo que De conoce ca-

mo el ~ommon Lew l Derecho ~om6n ¡. 

En 1215 fué firmada la uarta Magna de Juan Sin Tierra, en 

la "ue se limitaba el poder real y se garantizaba a loe nobles_ 
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y a los hombres libree numerosos derechos; contiene en sus 79 -

capítulos numerosas earantías ~ue aún suboisten en la actuali--

dad; 

ll la Carta ... agna consagra la libertad de -
la ;gleaia, la libertad personal, el dere
cho de propiedad y algunas garantías proc~ 
salea y ciertos resguardos que regulan y -
limitan el establecimiento de los cargos -
tributarios ••• contemnla además mecanis-
mos concretos para asegurar su observancia 
en la práctica, que llegan hasta el esta-
blecimiento de una comiai6n fiscalizadora, 
con amplios poderes • • " ( 4 ) 

La " Pe ti tion of lüghta " redactada por oir Edward {;oke -

en 1628, t'ué iupuesta por el .carlamento a ~arlas I, y entre o--

tras cosas ea reconocido el derecho de petici6n, el de portar -

armas, el de libertad de expreeidn en el Parlamento y otras. 

El " Bill of Rights " de 1639 fué impuesto por el Parla--

mento inglés a Guillermo de Orange, y en este se establecía que 

el Hey no podía suspender las leyes ni su ejecuci6n sin autor! 

zaci6n del Parlamento; pugnaba por la prohibici6n de multas - -

excesivas o penas crueles o desusadas. 

9, <'RAHCIA, 

Primero poblada por tribus Celtas, sin leyes de ninguna -

clase, mucho :.enes .:;arantías individuales; enseguida, conquist,! 

da por Julio César Siglo I A.C. ); posteriormente habitada 

por ~odas, vándalos, hunos, sajones etc.; los francos fueron 

n,.. ~11e dieron el nombre de Francia a ese territorio, enseguida 

... ~·c:1~ron las dinastías de los reyes merolineios y carolingios; 

f1ncs dr>l nrimer milenio ol pais ae transforrr.6 en ducados, --
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existían garantías individuales. 

El régimen absoluto se dese.cvolvi6 a lo largo de las si-

guientes dinaetiae, como lo fueron loe Capetoe del siglo X, la_ 

de loe Valoie del siglo XIV, y la de loe Borbonee del Siglo 

XVI; en el siglo XVIII, Luis XIV dijo que " el Estado soy yo ", 

y su sucesor Luis XV decía: • Después de mi, el diluvio "· 

Bajo el reinado de Luis XVI, fué establecida la Asamblea 

Nacional, con representantes del pueblo, misma que preecindi6 -

del clero y la nobleza, iniciandose ae! la Revolucidn Francesa_ 

en 1789, época en la que surgieron grandes pensadores como Vol

~aire, quién proclamaba la libertad de todos loe hombres; Dide

rot y D'Alambert, quienes propugnaban por la consagración y la_ 

aplicación de loa " Derecho Naturales del Hombre "; Montesquieu 

puso de moda la división de los tres poderes: Ejecutivo, Legis

lativo y Judicial; Roueseau, mismo que escribid el " Contrato -

Social ", en el que se establece el pacto en el que se les da -

el poder a loe gobernantes, mientras que el pueblo conserva la 

facultad de removerlos si as! conviene a sus intereses. 

A raiz de la Revolución Francesa, ~urge el documento que_ 

cristalizd las ideas del movimiento armado: " La Declaraci6n do 

loe Derechos del Hombre y del Ciudadano "• 

La declaración instituyó la democracia como sistema de -

eabierno, asimismo decretó la igualdad de todos loe hombree an

te la ley Ein otra distinción que su virtud o su talento, aei~ 

mismo, consideraba al individuo como objeto esencial único de -
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tablece como derechos del hombre, la libertad, la propiedad, la 

seguridad y la resitencia a la opresión. 

La declaracidn no ea un ordenamiento constitucional pero_ 

fué un modelo a seguir para la creación de diferentes códigos. 

10. MEXlCO. 

En loe pueblos prehispánicos de lo que ahora constituye_ 

la i<epdblica Mexicana la autoridad suprema era el iiey o Empera

dor, y no ee conoce ninguna institución consuetudinaria o de -

derecho eocii to que sea coneiderada como un anteceden te de lo -

que ahora conocemos como garantias individuales. 

En la época colonial el derecho de la Nueva España se -

in tegr6 con el derecho español y algunas costuml•ree indigenae;_ 

en sl régimen juridico eapañol, la autoridad suprema descansa

ba sn un Hey, por lo que no es posible hablar de prerrogativas_ 

inherentes a los gobernados españolee y como consecuencia a loe 

indigenae mexicanos; el único freno lo constituía la religi6n,

ya que debido a los principios morales y religiosos, los monar

cas espa~oles se inspiraron en móviles humanitarios y piadosos_ 

para desempeñar ou función legislativa, 

El 22 de octubre de 1614 es expedida la Constitución de_ 

Apatzingán, esta tiene como antecedentes los "Elementos Cona-

ti tucionales " de Raydn, y los 11 Sentimientos de la N~ci6n " de 

Morelos: en 2mbos se proclama la prohibici6n de la eeclavi tud -

y la abolición de torturas entre otros puntos; la referida Con~ 
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litución contiene un carítulo dedicada a lae earantias indivi-

duaíee, en su artículo 24 ~o~tiene una relaci6n de todos loa d~ 

rechoe del hombre, mismo que consideraba r.omo elementos insupe

rables por el poder público que siempre debía respetarlos. 

El 4 de octubre de 1824 ea creada la Constitución Fede-

ral, la que comprende lae diferentes garantías de seguridad ju

rídica del gobernado, entre ellas, la prohibici6n de lae penas_ 

trascendentales, la confiscación de bienes, la aplicación retr~ 

activa de lae leyes, la abolición de los tormentos, la garantía 

de legalidad para los actos de detención y de registro de casas 

papelee y otros efectos de loe habitantes de la República Mexi

cana ( Arte. 145 a 156 ). 

En 1836 fueron expedidas las 7 Leyes Constitucionales, -

la primera de ellas contiene en sus preceptos diversas garan--

tias de seguridad jurídica, tanto en relación con la libertad -

personal como con la propiedad¡ consagra además la libertad de_ 

emisi6n de pensamiento, prohibiendose la previa censura para -

loe medioe escritos de expreaidn. 

El 13 de junio de 1873, Antonio López de Santa Anna ex-

pidi6 las " Bases Organicas de Organización Política de la Re-

ptlblica Mexicana ", mismas que superaron a la Cona ti tuciones de 

1824 y 1836, al contener un capítulo explícito y de manera más_ 

completa que en estos dos últimos ordenamientos, un cuadro gens 

ral de derechos de loe habitantes de la Reptlblica. 

En 1847 fué creada el Acta de Reformas, en la que se -

eetableci6 que una ley secundaria fijaría las garantías de li--
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el Juicio de Amparo para proteger a cualquier habitante de la -

República contra todo ataque de los poderes Ejecutivo y Legis~ 

lativo. 

El lº de marzo de 1854 es suscrito el Plan de Ayutla, -

mismo que tenía como base el respeto a las garantías individua

les; entre otras cosas propugn6 por el establecimiento de un -

orden constitucional bajo la forma de República, Representativa 

y Popular, y sobre la base del respeto inviolable de las garan

tias cansti tucionales. 

La Consti tuci6n de 1857 implanta el liberalismo '1 el in-

dividualismo, derivando ambas posturas del articulado de la De

claración de los Derechos del Hombre de 1789, mismo que dice: 

• El pueblo mexicano reconoce que loe der~ 
chas del hombre son la base y el objeto de 
todas las instituciones sociales, en cona~ 
cuencia, declara que todas las leyes y to
das las autoridades del pais deberán resp~ 
tar y sostener las garantías que otorga la 
presente constitución. " 

La Constitución de 1857 no solo adopta un carácter indi

vidualista, sino también liberalista, ya que se reputó al Esta-

do como a un vieilante de las relaciones entre particulares, --

cuya injerencia surge cuando el desenfrenado desarrollo de la -

libertad individual acarrea disturbios en la convivencia ea----

cial. 

La Constitución de 57 proclama los mie~os derechos indi

viduales públicos que la de 1917, en donde sobresalen los art!-

culos 14 y 16. 
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La Constitución vigente en nuestro pais, al contrario -

que la de 1857, se aparta de la doctrina individualista, ya que 

considera los derechos del hombre como un conjunto de garantías 

individuales que el Estado concede u otorga a los gobernados y_ 

no como baee y objeto de lae instituciones sociales, 

En la constitución de 1857 se decía que los derechos del 

hombre eran supraeatatales, ea decir, que se encontraban por -

encima de todo orden creado por el Estado, por lo que éste siem 

pre debería respetarlos y ca vertirlos en el objeto y base de -

sue instituciones. En nuestra Constituciron vigente, se ha con

siderado que las garantías constitucionales son creadas por el_ 

orden jurídico constitucional, 

A diferencia de la constitución de 57, la que ahora -

rige nuestra nación, consigna no sólo las garantías individua

les sino ta~bién las garantías sociales, es decir, un conjunto 

de derechos otorgados a determinadas clases sociales, preceptos 

contenidos en los artículos 27 y 123, mismo de los que no se -

hablará por no ser motivo del presente trabajo, 

Las garantías individuales han Sido divididas a saber en: 

garantías de igualdad, de libertad, de propiedad y de seguridad 

jurídica. 
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2. GrlAl<TIAS DJ,; lGUALDAD. 

Al decir de Ignacio Burgoa, la igualdad 

11 tiene como centro de imnutaci6n el ser -
humano en cuanto a tal, eB necir, en eu im 
plicaci6n de persona, prescindiendo de la_ 
diferente condici6n social, económica o -
cultural en que se encuentre o pueda encon 
trarse dentro de la vida comunitaria. 11 

( 5 ) 

a, 1ülTICULO !' lUMErlO. 

:=:ate e.rtículo consagrn una garantía de icrualdad ya que -

considera a todos los hombrea sin excepción como capacee de ser 

titulares do los derechos y obligaciones establecidos en nues-

tra constituci6n. 

Acorde con este artículo, todo individuo, sin tomar en --

cuenta su sexo, raza, 1·eligi6n 1 estado civil, edad o cualquier 

otra caracteristica personal, estará proteeido por las mismas -

garantías que la constituci6n establece. 

Por cuanto a la extensi6n espacial, poJemos decir que el_ 

goce y ejercicio de las garantías individuales prevalecerá den-

tro del territorio mexicano. 

~ar lo que respecta ~ la reotricci6n y RUspensi6n de las_ 

garantías indi·1iduales; en cuanto a la restricci6n podernos de-

cir que la reglarr.cntación de una garantía individual será in--

constitucional, y por lo tanto, ein validéz jurídica; por lo -

que hace a la suspensión, ésta s6lo p!..iede darse acorde con el -

artículo 29 constitucional. Tomando en consideración lo ante---

rior, está claro que las garantías ir.dividualea no pl.leden dero-
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garee o abrogarse, únicA!'lente pueden reformarse, es ecir, ha-

cerl'ea una modificación parcial, lo anterior con base en el 

artículo 135 constitucional. 

b. ,t.urICüLO SEGUNDO, 

Este artículo prohibe la esclavitud en el territorio 

mexicano, entendiendose por esclavitud 

11 el estado o condición de un individuo -
sobre el cual se ejercen los atributos del 
derecho de propiedad o alguno de ellos. " 
( 6 l 

El precepto que ahora nos ocupa está relacionado directg 

mente con el artículo 15 constitucional, mismo que prohibe cel~ 

brar tratados internacionales que tengan por objeto la extradi

ci6n de delincuentes del orden común que tuvieren la calidad de 

esclavos en el paie en que ee CO'..'.etió el delito. 

c. hHTICuLO ~~ARTO, 

Este artículo establece la igualdad jurídica entre el --

hombre y la mujer; al respecto, Ignacio Burgoa nos dice lo si--

guiente: 

" Hunca puede existir ninguna igualdad ju
rídica absoluta e inexepcional entre ambos 
sexos nor su diversidad natural sico-somá
tica. ;, ( 7 ) 

Lo anterior quierP. decir que la igual~ad entre el hombre_ 

y la mujer nunca podrá darse, ya que existen diferencias de ~ 

carácter natural que hacen imposible esa igualdad. 

d. ARTICULO DECHiOSEGUNDO. 

Por mandato constitucional, en Hdxico, no existen jerar-

quiae eociales, no se es noble ni plebeyo, todos los hombres --
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están colocados en igualdad ante la ley. Aaicis~o, ningún ex--

tranjero que posee. título alguno de carácter nobiliario, reci--

birá trato especial por ese hecho. 

El artículo 37 consti t'JCional castiga con la pérdida de -

la nacionalidad a cualquier mexicano que acepte o haga uso de -

títulos nobiliarios que impliquen sumisi6n a un Estado extran-

jero, o con la pérdida de la ciudadanía n todo aquel que acepte 

o haga uso de títulos nobiliarios que impliquen sumisión aún -

que no impliquen sumisi6n, o de condecoracionee extranjeras sin 

autorizací6n del Congreso Federal o de la Comisión Permanente -

en su caso. 

e. ,,i<TlCULO DECIMO TERCEkO. 

Este artículo contiene varias garantías de igualdad, mis-

mas que son las siguientes: 

l) Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribuna-

lee especiales. 

Al respecto podemos decir que una ley privativa es aque~ 

lla exclusiva o de tribunal aineular, que opera en favor o en -

contra de alguien en particular, rompiendose así el principio -

de igualdad de todos los hombres ante la ley y ante los tribun~ 

les. ( 8 ) 

Ignacio Burgo a nos dice que 'fri bunales Especiales son - -

aquellos 

11 no creados por la ley que establece los 
organoe jurisdiccionales ordinarios o ge
nerales, sino institu!dos comunrnente por_ 
un acto sui-generis ••• en el cual se con
signan sua finalidades específicas de ca-
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nacimientos o injerencia. " ( 9 ) 

2) Ninguna persona o corporaci6n puede tener fuero. 

Eeto se refiere a que en nuestro sistema, ninguna persa-

na puede eer intocabie, o bien, que tenga especial jurisdicci6n 

para ella o sus intereses, por lo que de esta manera Be ratifi• 

ca la igualdad ante la ley. Sin embargo, la misma conetituci6n_ 

instituye varice fueros que son excepcionales al principio eeñ~ 

lado: 

a) El fuero de guerra, mismo que ea necesario por razones 

de disciplina indispensable para la eficiente actuaci6n de las_ 

fuerzas armadas. 

b) El fuero de loe altee funcionarios o fuero político, -

establecido por el artículo 108; Luis Bazdresch opina al reepe~ 

to lo sigui en te: 

" son estrictamente personales, y se justi 
fican por la calidad oficial de que están_ 
revestidas las personas de dichoo fueros,
además1 el político esencialmente protege_ 
la estabilidad de loa altos funcionarios a 
quién se aplica, al ponerlos a salvo de i~ 
putaciones fdtiles o tendenciosas o subver 
si vae. " ( 10 ) 

e) ~uero laboral, mismo que abarca las relaciones obrero_ 

patronales, referente a la prestación de servicios que los pri-

meros hacen a los segundos y las circunstancias o situaciones -

conexas a la misma situación. 

d) Fuero contencioso administrativo, mismo que tiene su 

fundamento en el segundo párrafo, fracci6n primera del art!cul2 

lo 104 constitucional, aunque s6lamente para la administracidn_ 
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federal y para el Distrito Federal, lo aue impide que las Cons

tituciones particulares establezcan la jurisdicción contencioso 

administrativa de sus entidades. 

e) Fuero agrario, que asigna a las autoridades agrarias -

el conocimiento y la deeición de ciertos conflictos resultantes 

de la aplicación de las leyes agrarias. 

3) Ninguna persona o corporación puede tener más emolumentos -

que los que sean compensación de servicios pdblicos y estén fi

jados por la ley. 

Esta garantía impide que el ietado, atravée de sus autori

dades, pueda acordar una retribución económica en beneficio de_ 

una persona física o moral sin que haya una contraprestación o 

cuando no esté fijada legalmente. 

3. GARAu ilAS DE LlliEdTAD. 

a. ~OllCEPTO, 

En relación con la libertad como garantía, Igne.cio Burgoa 

noe dice lo siguiente: 

" La libertad social u objetiva del hombre 
se revela como la potestad consistente en 
realizar trascendentalmente los fines que
el mismo se forja por cor.dueto de los me-: 
dios idóneos que su arbitrio le sugiere, -
que es lo que estriba su actuación externn. 
la cual a6lo debe tener las restricciones 
que establezca la ley en aras de un inte-: 
rés social o P.Statal o de un interés legí
timo privado ajeno, " ( 11 ) 

b. GAMhTlA Dr: 1Iill::hTAIJ Di': ·;:n,ülAJO ( Art. 5o. ) 

Este artículo instituye y earantiza la completa libertad_ 

de trabajo sin distin~uir por la clase de actividades ~ue se --
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realizan, exigiendo única~ente que el trabajo sea lícito, y por 

lo que respecta al profesional, el ejercicio del mismo requiere 

de un título, mismo que debe satisfacer los requisitos de la -

ley local. Asimismo, esta norma establece que no deberá obligaI 

se a persona alguna a realizar trabajos sin la justa retribu--

ci6n; asimismo, la referida norma establece la prohibición de -

la celebraci6n de contratos de cualquier naturaleza por medio -

de los cuales el individuo pierda su libertad, ya sea derivada_ 

del trabajo, educación o votoe religiosoe, 

c. GAHAHTIA Oí:: LIBERTAD DE EXPfü:..,lull ( Art. 60. 

Este artículo consagra lo que en t'rminos generales se c~ 

nace como libertad de expresión, earantizando a todo individuo_ 

que se encuentre en el interior del pais, la libertad de expre

sar libremente au pensamiento. Se considera una de las liberta

des básicas del ser humano. 

En relación con la presente garantía, Luis Bazdresch nos_ 

dice lo siguiente: 

" Todo hombre debe poder expresar verbalmen 
te y por escrito su pensamiento con. entera_ 
libertad, porque, de lo contrario, su pera~ 
nalidad y su actividad resultan refrenadas_ 
injustamente. • • ( 12 ) 

La manifestación de las ideas, tiene como limitaciones 

las siguiente: Cuando ataque los derechos de terceros,cuando 

provoque algdn delito, cuando se ataque la moral y, cuando se -

perturbe el órden público. 

d. GARA!lTIA DE LIBERTAD DE IMPRENTA ( Art. 7o. ) 

Este artículo manifieeta la libertad de imprenta, misma -
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ya que propicia el pluralismo ideol6gico y politico, aeimiemo,

puede controlar la actividad gubernamental eeHalando aue erro~ 

res. 

Al igual que el artículo 60 c0netitucional, el que ahora_ 

nos ocupa, establece como limitaciones la moral, la paz pdbli-

ca y el respeto a loe terceros, términos que no han sido defini 

dos con exactitud ni por la legislaci6n secundaria ni por la -

jurisprudencia, por lo que adolecen de una execiva vaguedad e -

impreeici6n, lo que ha provocado una aplicación caprichosa. 

e. EL DERECHO DE PETICION.( Art. So. 

El derecho de petición consiste en que el gobernado puede 

dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una_ 

respuesta a la petición que formule, el régimen de la venganza_ 

·-privada fué dando paso al derecho de petici6n desde el momento_ 

en que el ofendido acudi6 a las autoridades a fin de exigir so

lución al conflicto que dio lugar al problema, 

La petici6n debe ser escrita, pacífica y respetuosa; lo -

primero para poder expresar los términos, lo segundo por la re

gla de convivencia social y lo tercero para atender la dignidad 

propia de las autoridades que han de atender la citada petición. 

El acuerdo que ha de recaer debe ser dictado por la auto

ridad a quién se dirigi6 la petición, y debe hacerse en forma -

escrita y congruente con la petici6n. Acorde con la Ley de Fun

cionarios y empleados de la Federaci6n, se fija un mes de plazo 

para dar conteataci6n a la petici6n, ya sea que se acceda o no_ 
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que es una de las características de todo régimen democrático,

ya que propicia el pluralismo ideol6gico y politico, asimismo,

puede controlar la actividad gubernamental sefialando sus erro~ 

res. 

Al igual que el artículo 60 c0nstitucional, el que ahora_ 

nos ocupa, establece como limitaciones la moral, la paz pdbli-

ca y el respeto a los terceros, términos que no han sido defin1 

dos con exactitud ni por la legielaci6n secundaria ni por la -

jurisprudencia, por lo que adolecen de una execiva vaguedad e -

impresición, lo que ha provocado una aplicación caprichosa. 

e. EL DERECHO DE PETICION.( Art. So. 

El derecho de petici6n consiste en que el gobernado puede 

dirigirse a las autoridades con la certeza de que recibirá una_ 

respuesta a la petición que formule, el régimen de la venganza_ 

privada fué dando paso al derecho de petici6n desde el momento_ 

en que el ofendido acudi6 a las autoridades a fin de exigir so

luci6n al conflicto que dio lugar al problema. 

La petici6n debe ser escrita, pacífica y respetuosa; lo -

primero para poder expresar lioe términos, lo segundo por la re

gla de convivencia social y lo tercero para atender la dignidad 

propia de las autoridades que han de atender la citada petición. 

El acuerdo que ha de recaer debe ser dictado por la auto

ridad a quién se dirigi6 la petici6n, y debe hacerse en forma -

escrita y congruente con la petici6n. Acorde con la Ley de Fun

cionarios y empleados de la Federación, se fija un mea de plazo 

para dar conteetaci6n a la petición, ya sea que se acceda o no_ 
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a la misma; la contestación deberá estar fundada y motivada --

acorde con el artículo 16 constitucional. 

f. GARANTIA DE é.IBERTAD DE REwNIO!l y ñSOCIACION ( Art. 9o. ) 

Al decir de Jesús Orozco Enriquez, la libertad de aeocia

ci6n es lo siguiente: 

" El derecho de toda persona a asociarse -
libremente con otras para la consecución -
de ciertos fines, la realización de deter
minadas actividades o la protección de sus 
intereses comunes; por su parte, la liber-: 
'.-,d de reunión alude al derecho o facultad 
rJel individuo para reunirse o congregarse_ 
~on sus aeneje.ntea con cualquier objeto -
l!ci to y de manera pacífica. " ( 13 ) 

La diferencia entre la libertad de asociación y la de re-

unidn estriba en que atrav~s de la primera se crea un ente ju--

r!dico con personalidad propia e independiente de quienes la -

forman, mientras que la segunda es transitoria y está destinada 

a un fin concreto, mismo ~ue al lograrse da por terminada la --

reunidn. 

Por lo que respecta a las limitaoiones constitucionales a 

la libertad de asociación, se menciona que e6lamente loG ciuda

danos de la Rep~blica pod~án ejercerla para tomar parte en loe_ 

asuntos políticos del país, limitación que está plenamente jus

tificada ya que así se evita ciue individuos no mexi.canos se in-

miscuyan en asuntos que sólo a los naciona.lee incwnben, caract~ 

ristica de que depende la vida independiente de nuestro na!s; -

otra limitante consiste en que ninguna persona armada tiene de

recho de deliberar, lo que tiene como fin evitar la violencia -

en las reuniones, ésta dispoeición incluye al ejército y a la -
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policía; una limitación más consiste en que loa ministros de -

cultos no podrán reunirse a f!n de hacer crítica de las leyes -

fundamentales del pa!s ni de las autoridades, y en general, no 

pueden asociarse con fines políticos; tambi~n está prohibida 

toda asociación política cuyo título tenga alguna palabra rela

cionada con religión alguna, está prohibido hacer reuniones con 

carácter político en los templos. 

g. LIBERTAD DE PORTACION DE ARMAS ( Art. lOo. ) 

Eate artículo eetá regla'..1entado por la Ley Qeneral de Ar

mas de Fuego ?/ Explosivos, publicada en 1972, y si bien, el te3 

to constitucional no sujeta a ningdn requisito la posesión de~ 

armas en el domicilio, la citada ley reglamenta la adquisicidn_ 

y poseeidn en el domicilio, y previene su manfestacidn y regis

tro en la Secre aría de la Defensa Hacional; para portar un ar

ma se requiere de un permiso especial. 

h. _,IBEkTAD DE TRANSITO ( Art. llo, ) 

Este artículo reconoce la libertad de tránsito, siendo~ 

~eta la facultad que tiene el individuo para entrar, salir del_ 

pa!a, desplazarse libremente por su territorio, as! como para -

fijar o mudar su lugar de residencia dentro del mismo ein nece

sidad de pasaporte, salvoconducto u otros reouisitos. Sin embar 

go, este derecho puede restringirse acorde con los casos y cir

cunstancias que la propia ley constitucional dr-termine. 

Batas restricciones son las siguientes: Las autoridades 

judiciales están autorizadas para prohibir que una persona sal

ga de cierto lugar o para imponer una pena ~rivativa de liber--
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tad dentro de cierto sitio¡ lae autoridades administrativas pu~ 

den'impedir a una persona penetrar al territorio nacional y ra

dique en él cuando no llene los requisitos de la Ley General de 

Poblaci6n, así como para expulsar extranjeros perniciosos; asi_ 

~ambién por razones de seguridad puede prhibirse a determinadas 

personas que salean de algdn lugar por existir peligro de con-

tagio o para la higiene pdblica. 

i. LIBEHTAD RELIGIOSA ( Art. 240 

La libertad de religi6n o de creencia ha sido reconocida_ 

por las principales leyes del país, ancontrandose consignada en 

el precepto que ahora noe ocupa; al decir de Jeede Rodríguez y 

Rodriguez, la libertad de culto es 

" 1 a manifeetaci6n y expresi6n externa de 
una religi6n o creencia. " ( 14 ) 

Lee limitaciones para el culto están establecidas en el -

mismo precepto, la primera de ellas consiste en que loe actos 

de culto deben llevarse a cabo en el interior de templos o lug~ 

rea destinados a tal objetivo, además de que dichas ceremonias_ 

no deben constituir faltas castigadas por la ley¡ las limitan~ 

tes antes ee~aladas no afectan la libertad de religi6n. 

j. LIBERTAD DE C!RCULACION DE CORRESPONDENCIA ( Art, 160 

El artículo 16 c_onsti tucional en su tercer párrafo a la -

letra nos dice: 

" La correspondencia que bajo cubierta cir 
cule por las estafetas, estaré libre de t~ 
do registro, y su violaci6n seré penada ~ 
por la ley. 11 

Se requiere que la correspondencia circule por las estaf~ 
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tas, ea decir, por el correo ordinario, para que está libre de_ 

todo registro o censura por parte de las autoridades; se entien 

de por correspondencia lo siguiente: 

"laa cartas o comunicaciones manuscritas 
o mecanografiadas por cualquier medio, en 
cualquier idioma y aún en clave que una -
persona envía a otra dentro de la misma -
población o a otra distinta, dentro o fu~ 
ra de la República, aea cual aea el asun
to de que trate; por lo tanto, no incluye 
anónimos, ni los boletines, los periódi-
cos, las revistas, los libros y demás --
publicaciones que no tienen un destinata
rio personal, sino, están destinadas al -
conocimiento del ptlblico en general. " 
( 15 ) 

4. GARAUTIAS DE 3EGulilDAD JUhIDICA 0 

Para Ignacio Burgoa, las garantías de seguridad jurídica_ 

implican lo siguiente: 

" El conjunto general de condiciones, re-
quisi tos o elementos o circunstancias pre
vias a que debe sujetarse una cierta acti
vidad estatal autoritaria para generar una 
afectación válida de diferente índole en -
la esfera del gobernado, integrada por el 
aummum de aue derechos aubje ti vos. " ( 16 ) 

a. AllTICULO 14. 

~ate artículo contiene cuatro garantías individuales, -

mismas que son las siguientes: La prohibición de irretroactivi

dad; la garantía de audiencia; la garantía de legalidad en mat~ 

ria penal y, la garantía de legalidad en materia civil y judi-

cial administrativa. 

1) La prohibición de irretroactividad. 

~eta earAnt!a est~ contenida en el párrafo primero del -
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artículo 14 constitucional; en relación con la retroactividad,

Héctor iix-Zamudio, nos dice lo siguiente: 

" Se puede afirmar que un ordenamiento o -
su aplicación, tienen carácter o efectos -
retroactivos cuando afectan situaciones 
o derechos que han surgido con apoyo en -
disposiciones legales anteriores, o cuando 
lesionan efectos posteriores de tales ei-
tuacionee o derechos que están eetrechamen 
te vinculados con eu fuente y no pueden 
apreciarse de manera independiente, " 
( 17 ) 

Toda disposición legal, desde que se crea, lo que deter

mina la constitución de la misma, hasta que se deroga o abroga_ 

ya sea expresa o tácitamente por una norma nueva, tiene como --

fin regular todos los hechos, estados, situe.ciones, etc., que -

tienen lugar desde el momento en que se crearon hasta que fue-

ron abrogadas o derogadas. roda ley rige para el futuro, y tie

ne validéz para todos los hechos, actos, etc., que tengan lugar 

con posterioridad al momento de su vigencia, y no para los que_ 

hayan tenido verificativo antes de la creación de la referida -

ley. Toda ley rige para el futuro y no para el pasado. 

Interpretando a contrario sensu el primer párrafo del -

artículo 14 constitucional, la aplicación de una ley en forma -

retroactiva puede hacerse en caso de que no produzca ningún a--

gravio en persona alguna, ya que incluso la Supreaa Corte de -

Justicia así lo ha considerado, ésto oucde llegar a suceder con 

más frecuencia tratandose de leyes procesales o de carácter pe-

nal por medio de lo cual puede hacerse más benéfica la condi-

ción de los indiciados o reos de alg¡ln delito. 
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2) La garantía de audiencia, 

Esta garantía se encuentra consaerada en el segundo 

párrafo del artículo que ahora nos ocupa, y se refiere tanto a_ 

los derechos tutelados como a los diversos eleoentos que inte-

gran la citada garantía ( garantías específicas ). 

Por lo que se refiere a los derechos protegidos, el pre

cepto habla de la vida, la libertad, propiedades, posesiones y 

derechcs: por lo que hace a loe elementos del derecho constitu

cional de audiencia o garantías específicas, tenemos las si~--

guientes: un juicio previo al acto de privaci6n; que tal juicio 

se realiza por un tribunal previamente establecido¡ que el men

cionado juicio se haga de acuerdo con las formalidades esencia

les del procedimiento y, por último, que la desici6n de loe tri 

bunalea sea acorde con las leyes vigentes. 

Por lo que respecta a loa derechos protegidos o bienes -

jurídicos tutelados por la garantía de audiencia, en primer lu

gar hablaremos de la vida, misma que traduce en un estado esen

cial del sujeto, la ~ar~nt!a de audiencia ~rotege al mismo ser_ 

humano como individuo. 

La garantía que ahora nos ocupa también protege al hom-

bre contra cualquier acto de autoridad que atente contra su li

bertad física, ~ersonal o ambulatoria. 

La propiedad ta.~bién está protegida por la misma ~aran-

tía en los tres derechos subjetivos que derivan de ella: El - -

uso, siendo éste la facultad que tiene el propietario de ocupa~ 

lo para satisfacer sus necesidades; el disfrute, traduciendoee_ 
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en que el dueño puede hacer euyos los frutos que su propiedad~ 

produzca; y por dltimo, la disposición, la que consiste en que_ 

el dueño puede ejercer eobre su propiedad actos de dominio co-

mo son la venta, la donación etc. Por lo que respecta al hecho 

de que la propiedad puede ser autentica, falsa, legítima o ile

gítima, cabe aclarar, que ésta garantía protege cual.quier tipo_ 

de propiedad. 

Este artículo protege tanto la posesión ordinaria como -

la derivada. 

Con respecto al juicio previo, la jurisprudencia nos di

ce que el juicio es más amplio que el proceso judicial, puesto_ 

que abarca también el proceso administrativo; para la privación 

de alguno de los derechos protegidos, es necesario que haya - -

como precedente un juicio, sin embargo hay dos materias en las_ 

que no ae exige juicio previo¡ por una par\e, la expropiacidn -

por causa de utilidad pdblica acorde con el artículo 27 consti

tucional, y por otra parte, la fijación de tasas impositivas y 

el ejercicio de la actividad econ6mica coactiva, en estas mate

rias se puede acudir posteriormente a la impugnaci6n administr! 

tiva y judicial, incluyendo el juicio de amparo, 

~or lo que respecta a los tribunales previamente estable

cidos, esta disposición co~prende no sólo a los órganos del Po

der Judicial, sino a todos aquellos que puedan decidir contro-

versias de manera imparcial. 

En relación con el hecho de que el juicio debe hacerse -

acorde con las formalidades del procedimiento, debemos entender 



se trata de todo procedi~iento tanto judicial como ad!!linietra-

tivo, 

El que la deaici6n de los tribunales debe ser acorde con 

las leyes vigentes, corrobora el primer párrafo del artículo -

que ahora nos ocupa, ee decir, el de la irretroactividad de la_ 

ley, 

3) Garantía da legalidad en materia penal. 

Esta garantía está contenida en el párrafo tercero del -

artículo 14 constitucional, consiste en que no es posible impo

ner una pena que no esté establecida por la ley estrictamente -

aplicable al delito de que se trate, dicha garantía ae resume 

en loa aforismos que dicen: " nullum crimen, nulla poena sine -

lege 11 y 11 nulla poena sine indictium "• 

Para que el acto u omisión constituya un delito ea mene¡¡ 

ter que exista una sanción establecida por la ley contra quién_ 

lo cometió, 

También ea conveniente señalar que para la aplicación de 

una sanción ea indispensable que exista una sanción específica_ 

para el delito cometido, 

Este párrafo prohibe ta_~bién la aplicación de penas por_ 

analogía, misma que tiene lugar cuando a una ley se atribuyen -

efectos normativos que no están previstos en ella pero que gua~ 

dan con la hip6tesis expreea~ente reeuladas una sicilitud rela

tiva. 

4) La garantía de legalidad en :nateria civil y jndicial ad:nini¡¡ 

trativa. 
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La garantía que ~hora nos ocupa est! establecida expras~ 

mente en el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, oia• 

mo en que que se dice que la sentencia deber~ eer pronunciada -

de acuerdo a la letra o interpretaci6n de la ley, y a falta de_ 

esta, debe fundarse en loe principios generales del derecho, 

b, ARTICULO 15, 

Este artículo manifiesta que compete al Ejecutivo Fede-

ral con aprobaci6n del Senado, celebrar tratados con loe Esta-

dos extranjeros, pero dichos tratados no pueden tener por obje-

to lo siguiente: 

1) La extradición de reos políticos, entendiendoee por e! 

toe aouelloe que cometieron un delito de carácter político den

tro del territorio de ese estado extranjero. 

2) La extradici6n de delincuentes comunes, cuando en el -

extranjero hayan tenido la condici6n de esclavos. 

~) Pactos atravée de loe cuales se conviniere la restri--

cción o violación de las garantías individuales. 

e, ARTICULO 16, 

1) Primera parte, 

"Nadie puede ser molestado en su persona,_ 
familia, domicilio, papelee o posesionea,
eino en virtud de mandamiento escrito de -
la autoridad competente que funde y motive 
la causa legal del procedimiento. " 

Por lo que respecta a la titularidad de las garact!aa 

consagradas en éste párrafo, podemos decir que todo gobernado -

ea titular de las ~ismaa, 

ror cuanto a los actos de autoridad nue deben supeditar-
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ee a las exigencias que establecen las earantíaa sefialadas en -

este párrafo, podemos decir que estos actos son todos los posi

blemente imaginables. 

En cuanto a los bienes jurídicos preservados, estos son: 

la persona, siendo ésta todo oujeto capáz de adquirir derechos_ 

y contraer obligaciones¡ la familia, entendiendo en este caso,_ 

todo aquello que afecta el estado civil as! como su situación -

de padr~, abuelo, hijo etc.; domicilio, entendiendoae en este -

caso el lugar en que la persona tenga su casa habitación; pape

les, siendo estos todos los documentos o escritos en que conste 

alg¡ln hecho o acto jurídico. 

Por lo que atañe a la competencia, podemos decir, oue es 

aquella facultad que otorga la ley suprema a determinados orga

noa del Estado, para que puedan conocer de asuntos claramente -

determinados. 

La fundamentación a que hace referencia esta fracci6n, -

consiste en que los actos que originen la molestia deben basar

se en una disposición normativa general. La motivación implica_ 

la adecuación que debe hacer la autoridad entre la norma gens-

ral que funda el acto de molestia y el caso espec!fico en que -

va a surtir aus efectos. 

2) Segunda parte. 

Ea la autoridad judicial la dnica que puede girar una -

orden de aprshenai6n o detenci6n, autoridad judicial es aquella 

oue forma parte del Poder Judicial, ya sea local o federal; 

existen dos excepciones a la regla anterior, la pri~era de 
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ellas consiate en que cualquier persona que eorprenda a un indi 

viduo en flagrante delito, puede aprehenderlo junto con sus com 

plicee, pero debe ponerlos de inmediato a disposición de la au

toridad judicial competente, la segunda consiste en que le au-

toridad administrativa puede ordenar la aprehensión cuando no -

haya en el lugar ninguna autoridad judicial, pero debiendo po-

ner a loe detenidos inmediatamente e disposición de la autori--

dad judicial. 

Para que la autoridad judicial pueda girar la orden de -

aprehensión, es necesario que exista como precedente una denun-

cia, acusación o querella, la autoridad judicial no puede ac~ 

tuar de oficio; también ea indispensable que los hechos consti

tuyan al¡¡ún delito y estén sancionados por la ley. 

3) Tercera parte. 

" En toda orden de cateo, que sólo la autg 
ridad judicial podrá expedir, y que será -
escrita, se expresará el lugar que ha de -
inepeccionaree, la persona o pereonae que_ 
hayan de aprehenderse y loe objetos que se 
buscan, a lo que dnicamente debe limitarse 
la diligencia, levantandose al concluirla 
un acta circunstanciada en presencia de -= 
dos testigos propuestos por el ocunante -
del lugar cateado, o en su aueenciQ, o ne
gativa, por la autoridad que practique la 
diligencia. " 

La fraccidn que ahora nos ocupa, no presenta mayor pro--

blema, por lo que dnicamente diremos que regula lo relacionado_ 

con el cateo, dicha orden debe ser emitida por un organo juris

diccional, en forma escrita, detallando en forma explicita el -

motivo de la inspección ( cosa, persona, etc. ), levantandose -
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al final un acta circunstanciada. 

4) Cuarta parte. 

En su cuarta parte, el presente artículo sefiala que las_ 

autoridades administrativas pueden efectuar visitas domicilia-

riaa que tengan como fin cerciorarse si se han cumr1lido loe re

glamentos de policía y sanitarios, exigir la exhibici6n de li-

broe o documentos relacionados con el estado fiscal de una per

sona t.'l!lto física como moral, dichas visitas deber!n culminar -

con un acta circunstanciada en la que tendrán que firmar dos -

testigos, nombrados por quián ocupe el lugar a inspecr.ionaree -

o en su defecto, por quién realize la vi si ta, 

5) Quinta parte, 

Lª presente parte manifiesta el que nin¡;iln miembro del -

ejército puede alojarse en casa particular ni imponer presta--

ci6n alguna, en tiempos de paz, lo que no ocurrirá en tiempos -

de guerra. 

d. iutTICULO 17, 

Este artículo contiene la garantía de oeguridad jurídica 

que consiste en que nadie puede ser apresado por deudas de ca-

rácter puramente civil, y que ee deriva del principio nullum -

delictum nulla poena sine lege, seg6n el cual, s6lo loe hechos_ 

eefialadoe por la ley como deli toe son SJ ceptibles de sancionar

se penalmente, actualmente, nuestra legialaci6n penal no com--

prende delitos por deudas de carácter pura~ente civil. 

La segunda parte del mismo artículo sefiala el derecho de 

justicia, mismo que consiste en la facultad que tiene toda per-
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al final un acta circunstanciada. 

4) Cuarta parte. 

En eu cuarta parte, el presente artículo señala que las_ 

autoridades administrativas pueden efectuar visitas domicilia~ 

rias que tengan como fin cerciorarse si se han cumplido los re

gla:nentos de policía y sanitarios, exigir la exhibici6n de li-

broe o documentos relacionados con el estado fiscal de una per

sona tanto física como moral, dichas visitas deberán culminar -

con un acta circunstanciada en la que tendrán que firmar dos -

testigos, nombrados por quién ocupe el lugar a inspeccionarse -

o en su defecto, por quién realize la visita. 

5) Quinta parte, 

1ª preeente parte manifiesta el que ningtln miembro del -

ejército ?Uede alojarse en casa particular ni imponer presta--

ci6n alguna, en tiempos de paz, lo que no ocurrir~ en tiempos -

de guerra. 

d. 1ulTICüLO 17, 

Este artículo contiene la garantía de seguridad jurídica 

que consiste en que nadie puede ser apresado por deudas de ca-

rácter puramente civil, y que se deriva del principio nullum -

delictum nulla poena sine lege, seg6n el cual, s6lo loe hechos_ 

señalados por la ley como delitoa son Ellceptiblea de sancionar

se penalmente, actualmente, nuestra le&islación penal no com--

prende delitos por deudas de carácter pur&~ente civil. 

La aegunda parte del mismo artículo señala el derecho de 

justicia, mismo que consiste en la facultad que tiene toda per-
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sona de acudir ante loa tribunales en demanda de justicia y de-

fensa de sus derechos. 

e. ARTICULO 18. 

iste artículo únicamente en su primer párrafo contiene -

garantías individualee, y el mismo a la letra dice: 

• Sólo por delito que merezca pena corporal 
habrá lugar a prisión preventiva. El sitio_ 
de eeta eerá distinto del que se destinare_ 
para la extinción de penas y estarán compl~ 
tamen te separados. 11 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia a establecido -

que si el hecho que se imputa al acusado no merece pena corpo--

ral, la orden de aprehensión que se libere en su contraes una -

violación al artículo 16 constitucional, cuando la ley le aaig-

ne al hecho delictivo una pena a1ternativa, ea decir, sin que -

la corporal se prevea conjunta~ente con otra sanci6n de diversa 

índole, no tiene lugar la prisión preventiva, por lo que no hay 

lugar a girar la orden de aprehensión en loa t6rminos del artí

culo 16 constituciona1, ya que faltaría el requisito estable

cido por el artículo 18 del mismo ordenamiento, 

f, ARTICULO 19. 

Tanto el presente artículo como el 20 constitucional com 

prenden garantías individuales relacionadas con el procedimien

to penal; estas garantías se imputan al procesado e imponen a -

la autoridad que conoce del juicio correspondiente, diversas -

obligaciones y prohibiciones mismas que son requisitos conatit~ 

cionalea que debe llenar todo procedimiento; por lo que respec

ta a estos dos artículos únicamente únicamente nos remitiremos_ 
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a su texto original que puede cor.eultaree en nuestra Carta Mag

na. 

g. ARTICULO 21. 

En el artículo que ahora nos ocupa encontramos las si-~ 

guientee carantías de seguridad jurídica• 

La primera da ellas consiste en el hecho de que las pena.a 

edlo pueden ser impuestas por la autoridad judicial¡ a contrario 

sensu, podemos decir que ninguna autoridad del Estado que sea ~ 

ajeno al Poder Judicial puede imponer al individuo penas eatabl~ 

cidas en los diversos ordenamientos. 

La segunda garantía de seguridad jurídica consiste en el_ 

hecho de que la autoridad administrativa ea la ~nica que puede -

establecer sanciones por infracciones al reglamento de policía o 

reglamentos gubernativos, pudiendo imponer multa o arresto hasta 

por 36 horas, la multa no sera mayor de un dia de jornal o trab~ 

jo cuando el infractor sea jornalero o trabajador. 

La tercera consiste en la persecución de los delitos, mi~ 

ma que incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 

que estar~ bajo el mando inmediato de aguel; atrevée de ésta ga

rantía se elimina el proceder oficioso del juez, mismo que edlo_ 

puede actuar previa acueacidn que le haga el Ministerio Público_ 

de hechos constitutivos de delitos. 

h. ARTICULO 22. 

Este precepto contempla dos carantías de seguridad jurí--

di ca: 

La primera consiste en que quedan prohibidas las siguien-
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tes penas: la mutilaci6n, que consiste en cercenar algún miem-

bro üel cuerpo hu~ano; la infamia, misma que es el deshonor o -

desprestigio p~blico; la marca, que consiste en dejar huella -

visible en el ser humano, la que lo hace dietinguiree de los -

demás; loa azotea y los palos, que consiste en propinar golpee; 

el tormeno de cualquier especie, práctica muy usual para obte-

ner informaci6n; las multas excesivas, mismas que son cantida-

des imposibles de cubrir por el inculpado; la confiscaci6n de -

bienes, que consiste en la adjudicaci6n que hace el Eetado a eu 

favor de bienes propiedad del inculpado y cualesquiera otras p~ 

nae inusitadas y trascendentales. 

La segunda de las mismas, consiste en la prohibici6n ab-

soluta de la pena de muerte, salvo en los caeos en que la misma 

conetituci6n lo establece, siendo estos, traici6n a la patria -

en guerra extranjera, parricidio, homicidio con premeditaci6n,

alevoeía y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador_ 

de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden_ 

mili ter. 

i. ARTICULO 23. 

Este artículo contiene tres garantías de seguridad jurí

dica a saber: 

La primera consiste en que nin:.ún juicio criminal deberá 

tener más de tres instancias, entendiendose la instancia como -

un conjunto de actos procesales que se inicia al ejercitar la -

acci6n penal y termina al emitir una resoluci6n el ór~ano juris 

diccianal. 
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La segunda consiete en que nadie puede ser juzgado dos --

veces por el misco delito, ya sea que en juicio sea absuelto o_ 

se le condene, al respecto la Suprema Corte ha es&ablecido que_ 

juzgado ea a.quel individuo que ha sido condenado o aisuel to por 

sentencia irrevocable. 

La tercera garantía consiste en que queda prohibida la -

práctica de absolver de la instancia., ea decir, que la autori--

dad que conozca de un proceso, debe decidir, ya sea que condene 

o absuelva, pero en nin~n momento debe dejar pendiente su resa 

lución en espera de nuevos elementos. 

c. LOS DERECHOS HUMAllOS. 

l. GE.iErtALllJADES. 

Hablar de derechos humanos es hablar de garantías indivi

duales, ya que éstas dltímss son las que protegen los derechos -

del hombre, al respecto, Luis Bazdresh nos dice lo siguiente: 

n lae garantías son realmente una creación 
de la constituci6n, en tanto que los dere
chos protegidos por esas garantías son loa 
derechos del hombre, que no provienen de -
ley alguna, sino directamente de la ce.li-
dad y de los atributos naturales del ser -
humano." ( 18 ) 

Alejandro Etienne Llano nos dice·que: 

'
1 la evolución del reconocimiento de los 

derechos fundamentales del hombre se ha ~·
presentado con dos modalidadee: por una -
parte, se fuJ ampliando el ndmero y conte
nido de los derechos reconocidos. Así, del 
ámbito de protecci6n de los derechos civi
les y·políticoa se pas6 al reconocimiento_ 
de los derechos de índole social, ~ultural 
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y econ6cica; corresponde a :-:éxico ser el -
primer pais que hizo dicho reconocimiento_ 
a nivel internacional." ( 19 ) 

Dicho lo anterior, podemos concluir, que hablar de ante--

cadentes de garantías individua.lee, es hablar de antecedentes ~ 

de derechos humanos los que ya fueron tratados en com~n s.l pria 

cipio del presente capítulo, 

2. LA DECLAilACIOll U!IIVERSAL D<. .LOS o;.JlECHOS i!UK.AliOS, 

La Carta de San Francisco dio lugar al nacimiento de la -

Organizaci6n de las Ilaciones Unidas; en el preámbulo de la Carta 

antes mencionada, se establecía que dicha organización tendía -

entre otros finee, la protección de loe derecboe fundamentales -

del hombre, la dignidad y la persona humana, pro~over la igual-

dad de los derechos del hombre y la mujer. 

Sin embargo, para cumplir con el objetivo de la ONU, en_ 

lo que ee refiere a los derechos del hombre, y ante la falta de 

un catálogo o protección concreta de los miemos, ee formó una -

comisión especial, la Comisión de loe Derechos Humanos, la cual_ 

prepar6 el proyecto de declaración y que, presentando a la con-

sideraci6n de la Asamblea General dió como fruto que ésta procl~ 

mara el 10 de Diciembre de 1948 la Declaración Universal de los_ 

Derechos del Hombre, 

Cabe aclarar que la declaraci6n ahora co~entada no ea - -

obligatoria, ya que la Aerunblea General de la ONU no tiene com--

petencia legislativa, Únicamente puede hacer recomendaciones; 

Jorge Caetafieda, al respecto, opina lo siguiente: 
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" La Declaración Universal de loe Derechos 
Humanos ocupa un sitio intermedio en la -
escala de la obligatoriedad, en la medida_ 
en que algunas de aua dispoeicianee consa
gran derechos reconocidos universalmente o 
casi universalmente, como derechos umanos, 
mientras que otros expreean tan s6lo un 
ideal común. " ( 20 ) 

A continuaci6n se mencionan los artículos de la declara-

ci6n que tienen estrecha relaci6n con las P,arantías individua~ 

les. 

a. ARTICULO l. 

Este artículo seffala que desde su nacimiento, todo hom~ 

bre y toda mujer poseen la libertad como atributo; asimismo, ~ 

todos los individuos son iguales entre si, en dignidad y dere--

cho s. 

b. ARTICULO 2. 

Este artículo asegura todos los derechos y libertades 

proclamados en la declaraci6n, sin distincidn de sexo, raza, 

religi6n o idioma; asimismo, garantiza que se aplicará por 

igual a todos los hombres sin importar su ideología, origen na

cional u origen familiar; también menciona que no se hará dis-

tinci6n alguna relacionada con el hecho de que un individuo sea 

de una nación independiente, bajo tutela o no autónoma. 

Existen otros instrumentos de protección relacionados 

con el contenido del presente artículo, as! pues, te~emos la --

Convención Internacional para la eliminación de todas las for--

mas de Discriminación, aprobada el 7 de Marzo de 1966, entrando 

en vigor para México el 20 de Marzo de 1975; através de ~ata --
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convención loa estados parte se ~omprometen a prohibir y elimi

nar .la discriminación racial en todas sus formas, y a GBranti--

zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin -

distinci6n de raza, color y origen nacional o étnico. El lB de 

Julio de 1976, entró en vigencia la Convenci6n Internacional 

sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen de Apartheid; el - -

Apharteid ha sido definido como, 

11 una serie de actos inhumanos cometidos -
con el propósito de establecer y mantener_ 
el dominio por un grupo racial de personas 
sobre cualquier otro grupo racial de per~ 
sonas, " ( 21 ) 

México se adhiri6 a éste convenio el 4 de marzo de 1960. 

c. ARTICULO 3, 

Este precepto protege la vida, libertad y seguridad pers2 

nal del individuo desde su nacimiento, no condena el aborto ni -

la pena de muerte, 

En relaci6n con el presente artículo, tenemos la Conven~ 

cidn para la Prevenci6n y Sancidn del delito de Genocidio, apro

bada por Máxico, habiendo entrado en vigor el 22 de octubre de -

1952; ésta convención define al genocidio como cualquier acto ~ 

tendiente a destruir total o parcialmente a un grupo nacional, -

átnico, racial o religioso¡ asimismo, el destruir total o par---

cialmente a un grupo, consistiendo esto en matar, causar lesio-

nea, imponer medidas destinadas a impedir nacimientos o trasla--

dar por la fuerza a niños de un grupo a otro. 

d. ttRTlClJLO 4, 

Este artículo prohibe la trata de mujeres y niños, la ser 
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vidumbre impuesta as! como los trabajos forzados y toda forma -

de eaclavitud o de sometimiento, entendiendoae por esclavitud -

aquella condici6n de una persona sobre la cual se ejercen uno o 

todos los poderes vinculados al derecho de propiedad, y enten-

diendose por trata de esclavos aquellos actos involugradoe en -

la captura, adquisición o disposicidn de una persona con el pr2 

pósito de someterla a la esclavitud, y en general todo acto de 

comercio con escalvos. 

e. ARTICULO 5. 

Acorde con éste artículo, ninguna persona, incluso sien

do culpable de un crimen, puede ser sometida a la tortura o a -

cualquier otra práctica que le cause dolor o lo degrade como -

ser humano; en 1977 la AsBllblea üeneral de la ONU aprobd la - -

Declaracidn sobre la Proteccidn a todas las personas para no -

ser sujetas a torturas u otros tratos o penas crules, inhumanas 

o degradantes; la declaracidn referida entiende la tortura como 

cualquier acto que cause dolor inmenso o sufrimiento fisico o -

mental, que sea infringido intencionalmente por un funcionario_ 

pdblico o a peticidn de él, con el f!n de obtener una confesión 

o dar un castigo por un acto cometido. La misma declaración es

tablece que un estado de guerra, amenaza de guerra o ineatabi-

lidad política no justifican los tratos crueles. 

f. AilTICULO 6. 

Este artículo manifiesta la igualdad de todo individuo -

ante la ley, siendo ésta respecto de todos sus derechos y liber 

tades mencionadas en la presente declaración. 
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g, ARTICULO 7. 

Este artículo manifiesta que todo eer humano, no persona 

moral, tiene derecho a gozar de loa atributos de la personal!~ 

dad jurídica, ee decir, adquirir derechos, contraer obligacio~ 

nea etc., lo que sólo podrá eer limitado por la edad, condición 

mental o como consecuencia de una condena de carácter penal. 

h. ARTICULO B. 

Este artículo habla de lo que conocemos como Juicio de 

Amparo, y está inspirado en la institución jurídica mexicana. 

Al decir de Alejandro Ettiene Llano, éste artículo puede eer ea 

tendido como sigue: 

11 Toda persona nacional o extranjera, tiene 
derecho a un recurso, seguido de efectos -
jurídicos ante cualquier tribunal cuya exi§ 
tencia pueda ser invocada en el pais en que 
se violen los derechos fundamentales que ~ 
son loe reconocidos por la constitución o -
por lae leyes ordinarias del propio paia. " 
( 22 ) 

i, ARTICULO 9. 

Nadie puede eer arrestado, detenido o exiliado, si no ea_ 

por causa que se funde en derecho, ea lo que noe dice el presen

te artículo; para ello, el Estado ee inspirará en los principios 

generales, que conciernen a la dignidad al valor y a la igualdad 

de todos los seres humanos, no es posible privar a persona algu

na de su libertad por incumplimiento de sus obligaciones civiles 

o laborales. 

j. ARTICULO 10. 

Lo que nos dice el presente artículo es que todo ser hu~ 
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mano tiene derecho, ya sea que demande o sea acusado, a que su_ 

causa sea escuchada por un tribunal competente, y en términos -

de igualdad con todos sus semejantes; éste tribunal competente -

debe ser completamente imparcial y toda acción penal que pudiera 

ejercitar, debe estar completamente fundada; asimismo, todo ind! 

viduo puede hacerse representar por un abogado a f!n de que apo

ye su causa, a menos que la ley exija que la comparecencia sea -

de manera personal. 

k. ARTICULO 11. 

Este nos manifiesta las siguientes garantías como funda-

mentales en un proceso penal. 

l) Todo individuo es inocente en tanto no se pruebe lo contrario. 

2) Tal prueba debe verificarse mediante un proceso pdblico. 

3) Se prohibe la retroactividad de las leyes en perjuicio de per

sona alguna, salvo en loa casos de loe cri~inalee de guerra. 

l. ARTICULO 12. 

No están permitidas las visitas domiciliarias, aprehensio

nes, etc., sin que éstas sean acordes con la ley o los principios 

juridicos ya establecidos. 

m. ARTICULO 13. 

Este artículo manifiesta que toda persona ya sea nacional_ 

o extranjera que tenga acreditada su estancia en determinado pais 

tiene derecho a circular con libertad en el mismo, así como a el~ 

gir su lugar de residencia. 

n. ARTICULO 15. 

Toda persona tiene derecho a una nacionalidad, es lo que -

nos dice el presente articulo, por lo que a nadie se le privar~ -
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arbitraria:iente de la ~ísma, ni del derecho a ca:nbiarla. 

Iodo individuo para ser sujeto de derechos y obligacio~ 

nee debe tener una nacionalidad. lo anterior debido a que el or 
den internacional se basa fundamentalmente en la soberanía na--

cional; sin embargo, un Estado puede privar eventualmente de eu 

nacionalidad a algún sujeto en virtud de una ley establacida 

con vistas a defender la moral, el orden público, el bien común 

o la eoberan!a nacional. 

ñ. ARTICULO 18, 

Este artículo manifiesta la libertad de pensamiento en_ 

todas sus formas, filosófica, moral y política, motivo por el -

cual a nadie se podrá· obligar a cambiar eu creencia religiosa o 

su convicción política o filosófica. La libertad de religi6n -

incluye también la libertad de cambiarla, manifestando en forma 

individual o colectiva la misma. 

o. AHTICULO 19• 

La libertad de pensamiento y de expresión es lo que pro

tege el presente artículo, lo que implica el hecho de no ser m~ 

lestado en ningún caso en virtud de sus convicciones. Este der~ 

cho tiene limitantes como pod!a ser el hecho de que tratando. de 

hacer uso del mismo, se incitara a la rebelión, siendo esta,in

justificada, o tratando de violar las convenciones de Ginebra,-

y en concreto, contra toda idea contraria a la paz. 

p. ,.RTICULO 20. 

El precepto ahora manifestado contiene las garantías de 

libertad de reunión y de asociación, siempre y cuando las mis-

ma TESIS NO o 
SAllR DE lA BIBUOTEr,~ 
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mas se realizan en forma pacifica y con un m6vil acorde con la_ 

declaraci6n ahora aeHalada; asimismo, a nadie se le podrá obli

gar a pertenecer a una sociedad o aaociaci6n contra su volun--

tad, 

3, OTROS.PACTOS INTEllllACIONALES SOBRE DERECHOS HUM.W.OS. 

Además de la Declaraci6n Universal de loa Derechos Huma-

nos, que fu~ proclamada el 10 de diciembre de 1948, existen un_ 

gran ndmero de convenciones que se han realizado a f!n de hacer 

más claros loa derechos que en ella se aeffalan; a continuaci6n_ 

se mencionar"1 tan a6lo algunas de lae convenciones más impar~ 

tantea, incluso algunas proclamadas antes de la declaraci6n ya 

seffalada, 

a. 12 de noviembre de 1947. Erunienda de la Convenci6n para la -

Repreai6n del tráfico con Mujeres AdUl tae del 11 de octubre de_ 

1933. 

b, 12 de noviembre de 1947. Enmienda de la Convenci6n para la -

Repreai6n del tráfico con mujeres y niffos del 30 de septiembre_ 

de 1921. 

c, 9 de diciembre de 1948. Convenci6n Internacional para la - -

Prevenci6n y la 8anci6n del Cri•en de Genocidio, 

ch. 4 de mayo de 1949, Convenci6n Internacional para la Repre-

aidn del Tráfico con Esclavas Blancas. 

d, 1950, C~nvenci6n para la Represi6n del Tráfico con ,eraonaa_ 

y la explotaci6n de otros. 

e. 1950. Convenci6n Europea de protecci6n de los Derechos Huma-
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nos y salvaguarda de las libertades fundamentales. 

f. 1~53. Convención sobre los derechos políticos de la mujer. 

g. 1956. Convención supletoria sobre la abolición de la eacla-

vi tud y la trata de esclavas y las instituciones y prácticas -

análogas a la esclavitud. 

h. 1957. Convención sobre la nacionalidad de la mujer casada. 

i. 1957. Primer Congreso de las Ilaciones Unidas sobre la prevea 

ción del delito y tratamiento del delincuente. 

j. 20 de noviembre de 1959. Declaración de loa derechos del - -

niño. 

k. 20 de noviembre de 1963. Declaración sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial. 

l. 7 de noviembre de 1967. Declaración sobre la eliminación de_ 

la discriminación de las mujeres y loa niños. 

11. 22 de noviembre de 1969. Pacto de san José, Costa Rica. 

•· 30 de noviembre de 1973. Convención Internacional sobre la 

represión y el crimen del apartheid. 

n. 3 de enero de 1973. Pacto Internacional sobre derechos Eco~ 

nómicos, Sociales y Culturales. 

ñ. 23 de marzo de 1976. Pacto Internacional sobre Derechos Civ1 

lea y Políticos. 

De las convenciones antes aeffaladas, una de las más so-•· 

breaalientea es la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

celebrada en San José, Costa Rica; en su primera parte estable

ce la obligación de los Estados Parte de respetar loa derechos_ 

Y libertades en ella reconocidos, as! como a tomar las medidas_ 
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legislativas necesarias para hacer efectivos tales derechos y -

libertades. En su capítulo doe, manifiesta el derecho al recono

cimiento de la personalidad jurídica, el derecho a la vida, el -

derecho a la integridad personal, la prohibición de la esclavi-

tud y servidumbre, el derecho a la libertad, el principio de le

galidad así como el principio de irretroactividad de la ley pe-

nal, la libertad de conciencia y religión, la libertad de pensa

miento y religión, la libertad de reunión y asociación, el dere

cho a la propiedad privada, el derecho al libre tránsito y la -

igualdad de todos ante la ley, entre o tras cosas. En su capítulo 

IV hace referencia a la suspensión de garantías individuales, -

por lo que establece que en caso de guerra, de peligro pdblico o 

de urgencia, se podrán suspender en la medida y el tiempo es---

trictamente necesario para las exigencias de la eituacidn, sin -

que se puedan suspender las siguientes garantías: la libertad -

personal, la vida, la personalidad jurídica, la prohibición de -

la esclavitud, el principio de legalidad y de irretroactividad -

de la ley penal, la libertad de conciencia y religión, los dere

chos políticos y las garantías judiciales. La segunda parte de -

la misma convención señala los instrumentos atrav6s de los cua-

les se protegerán vigilarán los derechos reconocidos, estos son; 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Intor

a.oericana de Derechos Humanos¡ la Comisión tiene como fín promo

ver la observancia de los Derechos Humanos y servir como órgano_ 

consultivo de la organización en esa ~ateria; la Corte tiene - -

como fín tomar deaicionee respecto de particulares siempre que -
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~ean sometidos a su consideraci6n ciertos hechos presu~iblemen-

te violatorios de derechos humanos, s6lo los Estados parte y el 

Comité podrán someter a su coneideraci6n tales hechos, cuyo fa~ 

llo será inapelable y definitivo, comprometiendose los Estados -

parte a cumplir tal desici6n. 

México se adhirió a ésta convención el 24 de marzo de - -

1981, con la salvedad de que no reconoce plenamente la cocpeten

cia de la Corte, ya que en nuestro país existen las inetitucio-

nee jurídicas necesarias para hacer valer loe derechos humanoe;

también nace reserva respecto de loe ministros del culto religi.Q 

so, ya que estos en nuestro país no pueden participar en la vida 

política; además se manifiesta que el culto religioso deberá - -

realizarse dentro de los lugares destinados para ello; por cuan

to a la protección a la vida, nuestro país, através de sue repr~ 

sentantes, manifestó que ésta no sería desde el momento de la -

concepción, ya que ésta deeición debe ser tomada en cada caso ~ 

particular. 

También es importante señalar el Pacto Internacional de -

Derechos Civiles y Políticos, el cual en su contenido presenta -

entre otras cosas, la protecci6n de los derechos humanos ya es

tablecidos en la Declaración Universal de 1948; México se adhi-

ri6 al mismo el 23 de marzo de 1981, con las siguientes interprg 

tativae y reservas: 

a. Declaracione interpretativas. 

Por cuanto al artículo 9 párrafo 5, de acuerdo con la -

Consti tuci6n .r.ol:!tica de los Estados Unidos 11exicanoa y sua le--
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materia penal se consagran, y en consecuencia, nincuna persona -

podrá ser ilegal•ente detenida o presa. 3in embargo, por la fal

sedad en la denuncia o querella, cualquier individuo sufre un -

menoscabo en éste derecho esencial, y tiene la facultad de obte

ner una reparación justa y efectiva, 

En cuanto al artículo 18, acorde con nuestras leyes, todo -

hombre es libre de profesar la creencia religiosa que más le 

agrade y para practicar las ceremonias del culto respectivo, 

siempre que eetos se realizan en los lugares destinados para ~ 

ello, asimismo, no se reconoce validéz oficial a los estudios - -

hechos en establecimientos destinados a la enseHanza profesional_ 

de los ministros de cultos. 

b, Reservas. 

En cuanto a las reservas, 11.nicamente se reserva el derecho 

de expulsar extranjeros perniciosos y de suspender el derecho de_ 

asociarse con fines políticos a los ministros religiosos. 

En relación con los Derechos Humanos y las Garantías estos 

son los pactos más importantes para México, por lo que se omite -

el análisis de algdn otro, 

D. RELACIOft ENTRE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS HUMA

NOS, 

Las Garantías Individuales al igual que los Derechos Huma

nos han tenido através de los tiempos un desarrollo paralelo, sin 

embargo, hablar de derechos humanos es hablar de derechos propios 
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del hombre, los que no provienen de ley alguna, sino tan solo de 

la éalidad y loa atributos naturales del ser humano; mientras 

que hablar de garantías individuales ea hablar de derechos huma

nos que han sido plasmados en una constitucidn, y que debido a -

esto, el Estado est~ obligado a hacerlos valer en virtud de un -

mandato jurídico y no de una ley natural; a este respecto, Luis_ 

Bazdresch nos dice lo siguiente: 

" Hay que distinguir entre derechos humanos 
que en tárminos generales son facultades de 
actuar o disfrutar, y garantías que son los 
compromisos del Estado de respetar la exia
tencia y el ejercicio de esos derechos. " 
( 23 ) 

En tiempos remotos se decía que los derechos del hombre 

eran obligatorios y debías ser respetados por el sdlo hecho de 

emanar del derecho natural¡ la evolución del derecho nos ha ene~ 

Hado que las normas a respetar son aquellas que se encuentran ~ 

plasmadas en la ley¡ es así como a finales del siglo XVIII los -

ordenamientos fundamentales estatales comienzan a integrar en su 

contenido los referidos derechos humanos. 

Es la Carta Magna de 1215 la que la que marca el inicio -

del reconocimiento positivo de algunos de los derechos fundamen-

tales, lo que culmina con un importante documento de nuestros -

tiempos que contiene el espíritu de proteccidn de los derechos -

humanos: La Declaracidn Universal de los Derechos Humanos del 10 

de diciembre de 1948, 

En México, los derechos humanos han sido rebasados, ya -

que nuestra consti kcidn establece no s6lo los derechos fundame!l 
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tales del hombre, sino que han ido más allá,señalando en su CO!l..._ 

tenido derechos no sólo de contenido civil o nolítico, sino tam

bi6n de índole eociel, cultural y económico. 

Hasta antes de la Declaración Universal de loe Derechos -

del Hombre, en nuestro país, los derechos del hombre emanaban de 

la constitución, no así ahora, ya que aprobada tal declaración,

nueetros gobernantes tienen la obligación de respetar tales de-

rechos no sólo por la orden constitucional sino por la obliga--

ción internacional. 

Dicho lo anterior, tenemos que existen dos sistemas de -

defensa, sin tomar en cuenta en este momento el Derecho Interna

cional Humanitario, que protegen nuestros derechos fundamentales; 

las garantías individuales plasmadas en la constitución y loe -

derechos hrimanoe ( que en esencia son lo mismo ), que se encuen

tran en diversos Tratados Internacionales firmados por M6xico, -

con la diferencia fundamental de que las garantías individuales_ 

pueden ser suspendidas en su totalidad, lo que se contrapone con 

loe derechos humanos que subsisten en cualquier situación que -

vive un paia firmante. El que exista une contradicción de lo an

terior no impide que en caso de suspensión de garantías indivi-

duales en M~xico podamos acudir ante la Corte Internacional de -

Justicia a fín de que nos sean respetados los derechos minimoe o 

garantiae inherentes al ser humano. 
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III, LA SUSPEl<SIOH DE LAS GARAJITIAS IHDIVIDUALES Ell MEXICO, 

A, ANTECEDEl<TES, 

La Constitución y la legislación secundaria seffalan a loe 

gobernantes una serie de normas que deben ser cumplidas, para -

as! hacer válida en la esfera juridica la actividad del Estado, 

estas normas que contienen requisitos o prohibiciones son lo 

que conocemos como garantiae individuales; sin embargo, cuando_ 

existe una eituacidn~ano:caal, que pone en peligro la actividad_ 

del Estado, debe actuarse de manera eficiente y expedita, a fin 

de que pronto se pueda mejorar la eituacidn que ha dado motivo_ 

a tal acontecimiento o acontecimientos que han traido consigo -

trastornos pdblicos, Si el gobierno tuviera que hacer frente a 

esos acontecimientos dentro de loe cauces normativos ordinarios, 

se restaría rapidez y efectividad para enfrentar el mal, por lo 

que se hace necesario que las normas juridicas que impiden la -

rapidez de las acciones, sean elim.inadaa eventualmente, por lo_ 

que se hace necesaria la euspenei6n de garantiae individuales; 

al decir de Luis Bazdresh, 

•la suspensi6n de las garantías conetitucio 
nales se justifica por la necesidad política 
de que loe 6rganoe gubernativos t•ll8an liber 
tad de acci~n para proceder con rapidez y : 
energía a mantener el 6rden pdblico mediante 
la eliminaci6n radical de situaciones y cir
cunstancias de hecho que agreden loe intere
ses sociales ••• • ( 1 ) 

Juventino V. Castro al respecto nos dice que 

" de ninguna manera debe entenderse que la -
suspensi6n de garantías significa un r6gimen 
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de arbitrariedad, el planteamiento para_ 
el poder pdblico - en situaciones graves 
en que se alteren la paz y el orden, se_ 
pone en peligro, o requieren de una aotuli 
ci6n flexible y sin cortapiaae - no ea la 
implantaci6n de un gobierno absolutiata -
sin freno que atropella los derechos fun
damentales de los seres humanos dentro de 
eu jurisdicción, y actda sin orden jur!-
dico • ( 2 ) • 

Sin embargo exiatieron opiniones contrarias a las antea -

expuestas, tal es el caso de Pinheiro Ferrira nue decía: 

• Ea absurdo que bajo una forma misteriosa 
queden euapendidae las garantías indivi~ 
duales y se entregue la vida y la honra -
de los ciudadanos a loe canrichos da loe_ 
hombres del poder, precisamente en el 
instante en que eeae garantías son más -
necesarias, por que al decir que ellas 
sólo pueden tener lugar en tiempos de so
siego, es tan absurdo como si se dijese -
que los diques sólo 1eben servir en tiem-
po de verano • ( 3 ). 

La Constituci6n Espallola de CAdiz de 1812, ya contenía en_ 

forma somera lo que ahora conocemos como suspensi6n de garanti

aa individuales o ectaño de sitio, pero lo hacía con timid6z y 

dnic!l!llente para el arceato de delincuentes, pero sin la delega

ción de funciones, en su artículo 308 manifestaba que 

• si en circunstancias especiales la se1m, 
ridad del estado exieieae, en toda la -
monar~uf a o en parte de ella, la suspensión 
de algunas de las formalidades pre3critas 
en este capítulo ( administración de jus
ticia penal ), para el arresto d~ los de
lincuentes, podrán las cortes decretarla 
por un tiempo determinado. • -

En la Cona ti tuci6n de 1824, a pesar de la prop•.iesta da -

Miguel Ramos Arizpe, no se previó la euspensi0r. de garantías, -

incluso, existía una diviei6n de poderes tan tajante que hacía_ 
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imposible tal auspensi6n, misma que necesita que la funci6n l~ 

gislativa sea depositada en el Ejecutivo. 

En 1936, la Constituci6n centralista prohibid en forma e~ 

presa la delegaci6n de funciones, incluso disponía que el Con

greso General no podía suspender a los mexicanos loe derechos -

que lee confería la Constituci6n. 

Las Bases Orgánicas de 1843, consagran por primera vez la 

auapenai6n de garantías individuales, habiendo autorizado al 

Congreso para hacerlo en caeo de circunetanciae especiales, en_ 

bien de la seguridad de la naci6n o para la aprehensidn de de--

lincuentes. 

La Constituci6n de 1857 acept6 en forma definitiva la sus-

penei6n de garantías individuales, pero con la salvedad de oue_ 

no permitía la auspensi6n de las garantías que protegen la vida 

del hombre; el 21 de Noviembre de 1856 se discutid el artículo_ 

29, Don Ponciano Arriaga apoy6 esta salvedad diciendo que 

" la democracia ea la caridad, es el amor 
a la humanidad, ea el evangelio, ee la ley 
de Dios que dijo: ilo mataras, sin hacer -
excepci6nea, y así, cualquiera que mata o 
o contribuye a la matanza falta al precep
to divino". ( 5 ). 

El artículo 29 de la Oonstituci6n de 1857 y el 29 de la --

Constituci6n vigente, presentan una gran diferencia, misma que_ 

radica ~n el hecho de que en la de 1857 no permitía la suspen-

§i6n de las garantías que aseguran la vida del hombre, y la vi

gente autoriza la suspensi6n de todas las garantías; Jorge Ma-

drazo, manifiesta que el Constituyente de Querétaro consider6 -
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que había caeos en que 

" si la suepenei6n de garantías coaprende 
también las que protegen la vida, no pro
duciría aquella medida otro resultado que 
poner al descubierto la i~potencia del -
poder póblico para garantízar la eeguri-
dad nacional" ( 6 ). 

Nuestra Constitución vigente manifiesta en su artículo 49 

la única excepci6n al principio de la divisi6n de poderea, siea 

do estas las facultades legislativas delegadas en el Ejecutivo_ 

únicamente en caao de euepensi6n de garantías en los términos _ 

del artículo 29, esta nora fue establecida en forma novedosa -

en nuestra Carta Magna para evitar la práctica viciosa iniciada 

por el Presidente Juárez y los sucesivos titulares del Poder -

Ejecutivo aún en tiempos de paz. 

Es así cooo ha evolucionado en 1-léxico lo relativo a la - -

suepensi6n de garantías individuales, de manera que actualmente 

están íntimamente vinculados loe artículos 29 y 49 de la ~ons

ti tución, el prioero seftalando las situaciones en que puede daL 

se tal euepenei6n, y el segundo estableciendo al principio de -

la división de poderes y su excepci6n. 

B. AJIALISIS Di::L AtlTI.;uLu 29 Cu!ISTI'ru~ill!IAL. 

La euspenei6n de garantías individuales es un fenómeno 

jurídico que en nuestro paie tiene como fundamento el artículo 

29 constitucional, mismo que n la letra dice: 

" En los casos de inva.sid'n, perturbaci6n_ 
grave de la paz pública, o de cualquier -
otro que ponga a la sociedad en grave pe-
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ligro o conflicto, sólamente el Fresi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, -
de acuerdo con los· titulares de las 
Secretarías de Estado, loe Departamentos 
Administrativos y la Procuraduría General 
de la «epú.blica y con aprobación del Con
greso de la Unión, y, en loe recesos de -
este, de la Comisión Permanente, podrá -
suspender en todo el país o en lugar de-
terminado, las garantías que fuesen obs-
táculos para hacer frente r'pida;:-y~~' -
fácilcente a la situación; pero debrá - -
hacerlo por un tiempo limitado, por medio 
de prevenciones generales y sin que la -
suspensión se contraiga a determinado in
dividuo. Si la suspensión tuviese lugar -
hallandose el Congreso reunido, áste con
cederá las autoizacionee que estime nece
sarias para que el Ejecutivo haga frente 
aj' l.á .. si tuacidn, pero si ee verificase en 
tiempo de receso, se convocará sin demora 
al Congreso' para que las acuerde•. 

La finalidad de la suspensión de las garantías individua--

les es superar una si~uación anómala,_ un astado de necesidad 

provocado por diversas causas como son: La perturbacidn grave -

de la paz pública, invasión o cualquier otro hecho que pudiera_ 

poner en peligro la integridad de la nación. 

La suspensión de garantías implica la cesación de la - ~ 

vigencia de las normas que protegen al individuo, o sea la re

lación individuo gobierno. Es ae{ coso todos loe derechos sus-

pendidos dejarán de tener vigencia, observación, aplicabilidad

lo que hace imposible al particular exigir a las autoridades el 

cumplimiento de las normas suspendidas, ya que aquellas no ee-

tán obligadas a observarlas. 

Por cuanto a loe organos que intervienen para la euspen~ 

ción de garantías podemos seílalar los siguientes: 
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l. El Presidenta de la Repdblica, 

2. Sus coolaboradores mas allegados, 

3. El Congreso de la Unión. 

Juventino Castro en relaci6n con la participaci6n de 

los coolaboradores del Presidente de la Repdblica Y el Congre-

so de la Unión manifiesta que 

" De ninguna manera podriamos interpret.ar 
que las resoluciones que tome dicho cuerpo 
de auxiliares del Ejecutivo pudieran trad~ 
cirse en si en una determinación dentro de 
la cual qui.In la preside - o sea, el Pr~ 
sidente de la Repdbica - llegue a votar_ 
y ser derrotado en su petición de auspen~ 
si6n de garantías constitucionales, sino -
simplemente, en nuestra opinión, que el ~ 
propio cuerpo expondr' su criterio al Pre
sidente, el cual deber' tomar en cuenta en 
el procedimiento que !ija el articulo 29 -
en loe pasos ahi seffaladoa " ( 7 ). 

Lo anterior expresa ~ue loe coolaboradoree del Presidente_ 

pueden dnicamente opinar, sin que su oposición signifique que -

el primer mandatario tenga que acatar su deei6n, idea que es ~ 

contraria al texto de nuestra Carta ~agna • 

Una vez autorizada la euapensidn, se procederá a tomar las 

medidas que a continúacidn se enlistan: 

l. La suspensidn deberá decretarse en el lugar en que sea_ 

necesario para hacer frente al fenómeno que ocasiona peligro a_ 

la estabilidad del paie, incluso en la totalidad del territorio 

de ser asf necesario. 

2. Por lo que hace al tiempo, .este no debe exceder del ne-

cesarlo para normalizar la eituacidn, existe la posibilidad de 

"Ue el tiempo seflalado por periodos de sesiones del ,Congreeo _,_ 
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con opc16n a prorrogar el plazo fijado; Montiel y Duarte en ou 

Estudio sobre Garantías Individuales nos dice que 

• el max:imum natural es el del receso 
del poder Legislativo inmediato a la con
ceei6n sin negar por eso que puede haber 
caeos en que ta1 euepenei6n tenga que ser 
indefinida"( 8 ), 

3, En cuanto a las prevenciones generales cabe eefia1ar que 

bajo ninguna circunstancia podrá la suapensi6n sustraerse a una 

persona o a un grupo de personas; um ley que pase por al to lo 

antes sefialado será inconstitucional ya que violaría nuestros 

artículos 13 y 29 constitucionales ( 9 ), 

Nuestra constitución autoriza a suspender incluso las ga--

rant!as que protegen la vida, ya que se consideró que tal 

disposición contenida en la constitución de 1857 era un obstác~ 

lo para la actuación de las autoridades que tuvieran que parti

cipar para hacer frente a la emergencia local o nacional, 

"ontiel y Duarte, contrario a áeta idea decía que 

• esta suspensión no se extenderá jamás a 
las garantías relativas a la vida del ~ 

hombre, y hay garantías individuales cuya 
suspensión no quedaría justificada por la 
invasión extranjera, y ni adn por la per
turbacidn •as grave intestina • ( 10 ), 

Una vez que surge la Ley de Prevenciones Generales que ca~ 

tiene la suepensi6n de garantías, el Poder Ejecutivo, acorde ~ 

con el articulo 49 constitucional, se allega facultades extra

ordinarias pertenecientes al Poder ~egislativo, para que pueda 

decretar las medidas adecuadae y necesarias para prevenir o ~ 

dar fin a loe hechos que como consecuencia directa trastornan -
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la paz pública. 

Es así como el Ejecutivo de la Unión puede decretar leyes 

de emergencia, mismas que deben ser acordes a la directrices -

señaladas por el articulo 29 constitucional, de ahi que el -

Ejecutivo no podrá legislar a su arbitrio, sino que las leyes_ 

que cree, deberán ser para un lugar determinado o para todo el 

pais, y no deberán dirigirse a una persona o grupo de personas 

ni mucho menos tendrán como duración más del tiempo estricta~ 

mente necesario para su co~etido. 

C. CO!iSECUEJiClAS SOCIALES Ell CASO DE SUS.PENSION DE GARANTIAS -

INDIVIDUALES EN t•íEXICO. 

Las consecuencias y repercusiones que traiga consigo para 

la sociedad la suspensión de garantías individuales, van a -

determinarse por la causa directa que origina la suspensión. -

Si se tratase de una suapensidn por causas naturales, es decir 

de catástrofes o epidemias, necesariamente que las garantías -

que pudieran suspenderse serían ~nicantente para beneficio de 

la comunidad, de ohi que sedan recibidas por la sociedad con 

beneplácito. 

Importante es para el pre~ente trabajo eefialar las conse

cuencias sociales que traería consigo la auspensi6n de garan

tiae individuales ocasionada por disturbios, tensio"ea o con-

flictoa internos o conflictos internacionales, ya que estas 

situaciones traen como reeultaño la suapenaidn de garantías 
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como eon las de libertad, las de eeoiridad jurídica e incluso 

las que protegen la vida y la inter:ridad corporal. 

La euspensi6n de ~staggarant1ae se hace ~ecesaria para - -

hacer frente a la situaci6n, pero 

realidad después de la suepenei6n 

nue es lo ~ue sucede en la 

Esta trae acompañada acciones co~o las que a continuaci6n 

ae mencionan: 

l. Arré~tos masivos, 

2. Elevado nú~ero de personas detenidas por razones de seguri

dad, 

3. Atentados a la vida, a la integridad física y mental de loe 

detenidos, 

4. Hanteni~iento de detenidos incomunicados durante largos peri2 

dos, 

5. Medidas de represi6n para con loe miembros de la familia o -

los allegados de las personas privadas de libertad, 

6. Instauración de medidas restrictivas de libertad tales como_ 

la relegaci6n, el e:!ilio, la asignaci6n de prisiones domicilia

rias etc. 

7. Desaparición de personas y, 

8. Viul tipliceci6n de e.e to::: de violencia que ponen en peliero 

a personas indefensas ( secuestro y to~a de rehenes )o propagan 

el terror en la población civil ( 11 ). 

rodas las situaciones anteG se~~la~as s~rían ne~esaria~en

te las que ocurrirían en nuestro "'ais 9r. caE?o de qul3 viviera -

una si tuaci6n de conflicto armado con re-pereusior:ee en el in te-
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rior del mismo, lo que ee piede afirmar en virtud de que es la 

comunidad internacional la que no enseña lo anterior, y nuee-

tro pais no eer!a la excepcidn a la regla, ya que en narte, 

eatae situaciones ae hacen necesarias para hacer frente al 

conflicto, pero generalmente loe gobernantes se exceden afee~ 

tando incluso a personas que nada tienen que ver con el mismo. 

La sociedad ante lo antes eeftalado, debe buscar los ine-~ 

trumentoe jurídicos que puede invocar y entre estos tenemos a -

loa Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, 

D, LOS DERECHOS HUMANOS Y LA SUSPEHSIOil DE GARANTIAS IllDHIDUA

LES E1i l1EUCO, 

La suspensión de garantías individuales en ••áxico debe o-

bedecer a las exigencias ya expresadas en capítulos anteriores; 

objetivo primordial de la suspensión es el garantizar la aegu~ 

ridad de la poblacidn. 

liueatra constitucidn prev.S que todas las garantías pueden 

ser suspendidas, sin embargo esta dispoeicidn ee encontrada con 

los Derechos HW1anoa, lo que se explica en virtud de que estos 

han evolucionado con gran fuerza con posterioridad a la elabo-

racidn de nuestra Carta Hagna. 

A pesar de que nuestro máximo ordenamiento lo autoriza, 

acorde con el Uerecho Internacional, en virtud de los tratados 

firmados por M.Sxico, nuestros goberna~tes no están facultados 

para afectar un determinado ndmero de derechos básicos de las -
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personas; este nucleo de derechos inderogables consiste en el -

no ser privado de la vida en forma arbitraria, no sufrir aten--

tadoa contra la inegridad física y mental, no ser sometido a ~ 

esclavitud, mantener al individuo con la calidad de persona 

sujeta de derechos y obligaciones, estando prohibida además la 

aplicación retroactiva de la ley penal. 

La seguridad del Estado no debe oponerse a la vigencia --

plena de los aerechos humanos, ya que si tal vigencia ea parte 

integrante de la seguridad nacional no existiría oposición -

entre la eus-enei6n de garantiae individuales y los derechos 

humanos; ea una contrariedad ee!lalar que la seg¡.ridad de un pais 

pueda obtenerse cesando la v gencia de loe derechos humanos. 

México al igual que todos loe ea tadoe que cona ti tuyen. la -

comunidad internacional está compuesto por un territorio, un 

gobierno y su poblaci6n, tres elementos que deben ser protegi~ 

dos si en verdad se tiene interés en el bienestar nacional. 

Al respecto 0 ernán Monealegre nos manifiesta loe siguiente: 

• Fara el territorio su seguridad consiste 
en su integridad: para el gobierno, su es
tabilidad; para la poblaci6n, en la in- -
violabilidad de eue derechos humanos fun-
damen talee. Un eetadó es pue8, seguro, - -
cuando ea capáz de dar protección eficáz -
a la integridad de su territorio, a la ee
tcbilidad de su gobierno y a la inviola~ 
bilidad de loa derechos humanos de su - -
población • ( 12 ). 

Lo anterior no significa que los derechos humanos est~n en 

contra de la suspensión de las garantías individuales, eino . -,. 

están dispuesto e a ser flexibles,. es decir, a adecuar o limitar 
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el ejercicio de estos derechos cuando una naci6n se encuentra -

amenazada por un peligro excepcional. La legielaci6n mexicana -

es muy estricta al no limitar la facultad de suspender garan--

tiae, por lo que ea recomendable hacer reformas tendientes a ~ 

una flexibilidad en la euepensi6n al igual que lo hacen loe de-

raches humanos. 

La euspensi6n de garantías en nuestro país al igual que en 

otros puede ser de ayuda para lograr el bienestar social, y 

solo así se justifica, ya que si trae consigo lo contrario a la 

paz, es decir, privaciones ilegales de la Vida y de la libertad 

entre otras garantias, no puede actuar en beneficio de la eoci• 

Bl Papa Juan Pablo II expres6 al respecto lo siguiente: 

• Bn definitiva, la paz se reduce al res~ 
peto de los derechos inviolables del hom
bre. La gaerra nace con la violacidn de -
esto• derechos 7 lleva consigo adn m4a -
graves violaciones de los mismos ••• los 
derechos del poder no pueden ser enten--
didoa de otro modo máa que sobre la base' 
del respeto de loa derechos objetivos e -
inviolables del hombre. El bien comdn al 
que la autoridad sirve en el estado se -
realiza plenamente edlo cuando todos loe 
ciudadanos estitn seguros de sus derechos, 
sin esto ae llega a la deetruccidn de la 
sociedad, a la opoeicidn de los ciudada~ 
nos a la autoridad, o a una situacidn de_ 
opresidn • e 13 ). 

La finalidad de los derechos humanos através de la hiato--

ria ha sido la de ayudar a quienes se ven privados de sus dere

chos elementales en tiempo de paz, y en 8éxico, la observacidn 

de estos derechos fundamentales adn en esta época, dieta mucho_ 
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de ser eatiafactoria, por lo que además de plaamarae en nuestra 

constituci6n la elasticidad de la suspenai6n de garantías a que 

se hace mención con anterioridad, falta adn mucho tiempo para -

que nuestras instituciones morales evoluciones hasta el grado -

de respetar los derechos inherentes al ho~bre: Loa Derechos ~ 

Humanos. 
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IV • .iL DERECHO INTERNACIONAL HU!WHTARIO VIGEUTE ~N MEXICO Y 

LA SUSPENSIOH DE GARANTIAS l!IDIVIDUALES. 

A. ''OllMA EN QUE LOS TRATADOS SE HACEN LEY EN 1'\EXlCO. 

l. GENERALIDADES. 

Antes de dar una definición precisa de lo que son los 

Tratados Internacionales, diremos eue estos constituyen, junto_ 

con la costumbre internacional, loe principios generales del --

derecho, la jurisprudencia y la doctrina, las fuentes del Dere

cho Internacional. ~l Estatuto de la Corte Internacional de - -

Justicia en su artículo 38,l b, nos dice que la costumbre 

internacional es 

" una práctica generalmente aceptada como 
siendo de derecho ". 

Por lo que respecta a loe principios generales del Derecho 

Internacional, podemos decir que son aquellos que tienen su -

origen en el Derecho Internacional; pare Alfred Verdrose, loe -

principios generales del Derecho Internacional son 

" reglas aceptadas directamente en la -
práctica internacional co•o siendo de - -
derecho • ( 1 ). 

La Jurisprudencia Internacional está constituida por las -

desicionee judiciales de carácter internacional, sin embargo, -

no está considerada co~o fuente en sentido propio, ya que sólo_ 

constituye un medio auxiliar para determinar las reglas de de-

recho. La doctrina al igual que la jurisprudencia no es una -

fuente en sentido propio, ya que constituye únicamente un auxi-
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liar para hacer más f.gil la bdsqueda de la norma jurídica. 

Visto lo anterior, podemos definir lo que son los Tratados 

o Convenciones Internacionales, Carlos Arellano uarc!a nos da -

la siguiente definici6n: 

• El Tratado Internacional es el acto - -
jurídico regido por el Derecho Interna--
cionel que entral'la el acuerdo de volunta~' 
dea entre dos o más sujetos de la comuni
dad internacional, principalmente Estados, 
con la intenci6n lícita de crear, transmi
tir, modiricar, extinguir, conservar, - -
aclarar, certificar, detallar, etc~tera,
derechos 7 obligaciones• ( 2 ). 

De lo anterior inferimos que un tratado consiste en el 

acuerdo a que han llegado dos o máa sujetos internacionales 

atrav~s del cual se crean derechos y obligaciones, 

Hay varias clasificaciones de Tratados, sin embargo loe "'"' 

más importantes son los Tratados Contrato y los Tratados ~ey. -

Los Trtadaoe Contrato tienen como f!n crear una obligaci6n ju-

r!dica que ee extingue al cumplimiento del Tratado, Los Trata-

dos ~ey están destinados a crear una reglamentacidn juridica -

permanentemente obligatoria. 

Existan diversos principios generales fundamentales que -

rigen el derecho de loe tratados y entre ellos tenemos los 

siguientes: 

- " Pacta sunt servanda •, mismo que manifiesta la obliga

toriedad de los tratados reApecto de las partee de los mismos, 

y manifiesta además la necesidad de su cumplimiento aco·de con 

la buena fe. 

- " Rea inter alioa acta "• consiste en el hecho de que un 
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tratado no puede obligar a quién no ea parte del mismo, esto ~ 

debido a que no proporcionó su concentimiento, 

- "Ex coneeneu advenit vinculum ", consiste en que dadas_ 

las caracterieticae de la estructura de la sociedad internacio-

nal, todos loe sujetos son iguales, por lo que no se puede obl! 

gar a un sujeto sin su concentimiento pleno. 

- El respeto a las normas del " Jus Cogens •, principio 

que consiste en que todo tratado debe ser acorde con las normas 

del Derecho Internacional. 

2. MEXICO Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

a. LA CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

Nuestra constitución política en su artículo 76 manifiesta 

lo sigui en te: 

• Son facultades exclusivas del Senado: 
l. Analizar la política exterior desa~
rrollada por el Ejecutivo Federal con ba
se en loe informes anuales que el Presi~ 
dente de la Repdblica J el Secretario del 
despacho correspondiente rindan al Congr! 
so; adem4s aprobar loe tratados interna-
cionalea J convenciones diplom4ticas que_ 
celebre el Ejecutivo de la Unión ••• •. 

De lo anterior inferimos que es el Presidente de la Repd~ 

blica qui~n con autorización del Senado, puede celebrar trata~ 

dos internacionales; el Senado tiene las facultades para, des-

pu~s de un analisis exhaustivo, aprobar o rechazar un tratado -

celebrado por el Presidente de la ¡¡epdblica. 

La fracción X del artículo 89 de nuestra constitución, - -

nos dice que compete al Presidente de la Repdblica lo siguiente: 
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• Dirigir lae negociaciones diplomáticas -
celebradas con potencias extranjeras, so~ 
metiendolas a la ratificaci6n del Congreso 
Federal •. 

El artículo 133 de nuestra constituci6n nos dice lo ei~~ 

guiente: 

" Esta Conatituci6n, lae leyes del Gongre
eo de la Uni6n que emanen de ella y todos_ 
loe tratados que estén de acuerdo con la -
misma, celebrados_.Y que ee celebren por el 
~residente de la Repdblica con aprobaci6n 
del ~enado, serán~la ley suprema de toda : 
la ünidn. Los jueces de cada Betado se 
arreglariln a dicha conetituci6n, leyes y -
tratados a pesar de las disposiciones en -
contrario que pueda haber en las constitu
ciones o leyes de loe ~atados "· 

Por lo anterior podemos decir que la constituci6n junto --

con loe tratados y las leyes que emanen del Congreso ocupan el_ 

rango más elevado dentro de nuestras leyes; asimismo todos loe_ 

tratados deben ser acordes con la conetituci6n. 

Las anteriores normas jurídicas son las máe importantes de 

la conetitucidn por cuanto hace al presente punto. 

b. ~ODIGO CIVIL PARA EL DISTrilTO FEDERAL. 

En relacidn con el presente ·ordenamiento podemos decir que 

loe tratados internacionales que contengan disposiciones de -

obeervaci6n general deben eer publicadas en el diario oficial -

de la federacidn, ya que ein la publicaci6n no pueden iniciar -

eu vigencia en el ámbito interno de nuestro país; la sinmle pu

blicaci6n es suficiente para su obligatoriedad. 

ror lo que respecta al momento en que inicia su vigencia, el 

artículo 3o. del mencionado ordenamiento nos dice lo siguiente: 
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" Las leyes, reglamentos, circulares, o -
cualquiera atrae disposicionee de observa
ción general, obligan y eurten eue efectos 
tres diaa después de su publicación en el_ 
peri6dico oficial, En loe lugares distin
tos del en que se publique el periódico o
ficial, para que las leyee, reglamentos, -
etc. se reputen publicados y sean obliga-
torios, se necesita que además del plazo -
que fija el párrafo anterior transcurra un 
dia por cada 40 kilómetros de distancia o 
fracción que exceda de la mitad"• 

El artículo 40, del citado ordenamiento nos dice lo si---

guiente: 

" Si la ley, reglamento, circular o diapo~ 
aición de observancia general fija el dia_ 
en qua debe comenzar a regir, obliga desde 
ese dia, con tal de que eu publicación :
ha;ra sido anterior "• 

c, LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

Acorde con esta le;r ( art. 28 ), misma que está supeditada 

a la constitucidn, corresponde a la ~ecretar!~ de ~elaciones -

lixteriores lo siguiente: 

• I. Manejar las relaciones internaciona
les ;r, por tanto, intervenir en la celebr~ 
cidn de toda clase de tratados, acuerdos y 
convenciones en que el país sea parte •. 

Lo anterior no se contrapone a la constitución ya que en 

au artículo 90 autoriza la creacidn de ~ecretarías de estado. 

d • .i.EY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 

Esta ley en su artículo 13 nos dice que loe funcionarios -

del ~ervicio Exterior deben proteger los int&l'&ses ue ;.:o§xico -

ante las autoridades con las que estén acreditadae, asimismo, -

deben vigilar el cumplimiento de lae obligaciones de carácter -
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internacional, e informar a la becre~ar!a de Relaciones Exteri2 

rea las violaciones a que haya lugar. 

B. EL DERECHO lliTERHACIONAL HUMANITARIO VIGENTE EN MEXICO. 

Loe 4 Convenios de Ginebra de 1949 fueron ratificados por -

M4xico el 29 de octubre de 1952, y el ;-rotocolo adicional l a -

loe referidos Convenios el 10 de •arzo de 1983, tuvo la adhe~ 

eidn de M4xico, por lo que nueetro pa!e está obligado al cumpl! 

miento de las nor11aa que ellos contienen. 

~omo se dijo en el ~ap!tulo primero, loe Convenios de Gin~ 

bra de 1949 son loa siguientes: 

I. Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren 

loe herido11 y loa enfer110a de las fuerzas armadas en campal!a. 

II. Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren_ 

los heridos, loa enfermos y loe náufragos de las fuerzas ar11a~ 

das en el •ar. 

lII. Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los --

prisioneros de guerra. 

IY. Convenio de Ginebra relativo a la protección debida -

a las personas civiles en tiempo de guerra. 

Importante ea destacar la relevancia que tiene ~l artículo 

3 comdn a loa cuatro convenios , ya que este es el que hace 

posible la vigencia del IJerecho Internacional Humanitario en 

nuestro pa!s en caso de que un conflicto interno que pudiera -

traer como consecuencia la euepenaidn de garantías individuales 

en el mismo. 
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El art!culo 3 común a loa cuatro convenios a la letra nos_ 

• En caso de conflicto armado sin carácter 
internacional y que surja en el territorio 
de una de las altas partea contratantes, -
cada una de las partea contendientes ten-
drá la obligaci6n de aplicar al menos las_ 
disposiciones siguientes: 
l) Las personas que no participen directa
mente en las hostilidades, incluso loe mi
embros de las fuerzas armadas que hayan -
depuesto las armas y las personas que ha-
yan quedado fuera de combate, por enferme
dades, heridas, detenci6n o por cualquier_ 
otra causa, eerá.n en todas circunstancias_ 
tratadas con humanidad, sin ningún distin
go de craácter desfaYórable basado en la -
raza, el color, la religi6n o las creen-'-' 
ciaa, el sexo, el nacimiento o la fortuna, 
o cualquier otro criterio análogo. 
A tal efecto, están y quedan prohibidas en 
todo tiempo y lugar respecto a las perso~ 
nas arriba aludidas: 
a) Loa atentados a la vida y la integridad 
corporal especialmente el homicidio en to
das sus formas, las mutilaciones, los tra
tos crueles, torturas y suplicios; 
b) 1.ii toma de rehenes; 
c) los atentados a la dignidad personal, -
en especial los tratos humillantes y degr~ 
dantes; 
d) las sentencias dictadas y las ejecucio
nes efectuadas sin previo enjuiciamiento,
por un tribunal regularmente constituido y 
dotado de garant!as judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civil1 
zados. "• 

Es claro que el artículo antes referido constituye un res~ 

men del contenido de los 4 convenios, a6lo que de una manera ·

muy genérica, por lo que su ámbito de aplicaci6n ee muy estre-

cho, ya que carece de la presici6n necesaria para su perfecta -

aplicaci6n. 

Por lo que hace al •rotocolo adicional I relativo a la ~ 
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protección a las víctimas de los conflictos internacionales, 

eu artículo 75 contiene el espirita de loe cuatro Convenios de_ 

Ginebra en relación con las ::;arantíae fundamentales, éste artí-

culo a la letra nos dice lo siguiente: 

" l. Cuando se encuentra en una de las si
tuaciones a que hace referencia el art!cu
lo 1 del presente protocolo, las personas_ 
que estén en poder de una parte en conflis 
to y que no disfruten de un trato más fa-
vorable en virtud de los Convenios o del -
presente protocolo serán tratadas en toda_ 
circunstancia con humanidad y se benefici~ 
rán, como mínimo, de la protección previa~. 
ta en el presente articulo, sin distinción 
alguna de carácter desfavorable basado en_ 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la_ 
religidn o las creencias, las opiniones -
pol!ticae o de otro género, el origen na-
cional o social, la fortuna, el nacimiento 
u otra condición o cualesquiera otros cri
terios análogos. Cada parte respetará la -
persona, el honor, las convicciones y laa
prácticas reliGiosas de todas esas perso-
nae. 
2. Están y quedarán prohibidos en todo 
tiempo y lugar loe actos siguientes, ya -
sean realizados por agentes civiles o mili 
tares: -
al loe atentados contra la vida, la salud_ 
y la integridad física o mental de las - -
personas,en particular: 
i) el homicidio; 
ii) la tortura de cualouier clase, tanto -
física como mental; · 
iii) las penas corporales; y 
iv) las mutilaciones; 
b) los atentados contra la dignidad perso
nal, en especial, los tratos humillantes y 
degradantes, la prostitución forzada y 
cualquier forma de atentado al pudor; 
c) la toma de rehenes; 
d) las penas colectivas' y 
e) las amenazar de realizar loe actos men
cionados. 
3. ·roda persona detenida, presa o interna
da por actos relacionados con el conflicto 
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será informada sin demora, en un idioma -
que comprenda, de las r_azones que han mo
ti vado esas medidas. Salvo en loa caeos -
de detención o prisión por una infacción_ 
penal, esa persona será liberada lo antes 
posible y en todo caso en cuando deaapa-
rozcan lae circunstancias que hayan just1 
ficado la detención, la prisión o el in-
ternami en to. 
4. No ne impondrá condena ni se ejecutará 
pena alguna respecto de una persona declª 
rada culpable de una infracción penal re
lacionada con el conflicto armado, sino -
en virtud de sentencia de un tribunal im
parcial, constituido con arreglo a la ley 
y que respete loa principios generalmente 
reconocidos para el procedimiento judici-. 
al ordinario, y en particular loa siguien 
tes: 
a) el procedimiento dispondrá que el acu
sado sea informado sin demora de loa det! 
llee de la infracción que se le atribuya_ 
y ganatizará al acusado, en las actuacio
nes que precedan al juicio y en el curso_ 
de éste, todos loa derechos y medios de -
defensa necesarios; 
b) nadie podrá ser condenado por una in
fracción si no ea sobre la base de su re! 
poneabilidad penal individual; 
c) nadie será acusado o condenado por ac
tos u omisiones que no fueran delictivos_ 
segiln el derecho nacional o internacional 
que le fuera aplicable en el momento de -
cometerse. lBllpoco se impondrá pena más -
grave que la aplicable en el momento de -
cometerse la infracción. Si, con poeteri2 
ridad ~ esa infracción, la ley dispusiera 
la aplicación de una pena más leve, el -
infractor se beneficiará de esa diapoai-
ción; 
d) toda persona acusada de una infracción 
se presumirá inocente mientras no se pru! 
be su culpabilidad conforme a la ley; 
e) toda persona acusada de una infracción 
tendrá derecho a hallarse presente al ser 
juzgada; 
f) nadie podrá ser obligado a declarar ~ 
contra si miaao ni a declararse culpable; 
g¡ toda persona acusada de una infracción 
tendrá derecho a interrogar a loa testi-
gos de cargo, a obtener la comparecencia_ 
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de los testigos de descargo y a que éstos 
sean interrogados en las mismas condicio_ 
nes que los test.igos de cargo; 
h¡ nadie podrá ser juzgado ni condenado -
por la misma parte, de conformidad con la 
mieaa legislacidn y con el mismo procedi
miento judicial, por un delito respecto -
al cual se haya dictado ya una sentencia_ 
fir11e, condenatoria o absolutoria; 
i) toda persona juzgada por una infrac--
cidn tendrá'derecho a que la sentencia -
sea dictada pdblicamente¡ J 
j) toda persona condenada será informada_ 
en el momento de au condena, de sus dere
chos a interponer recurso judicial y de -
todo tipo, así como loe plazoe para ejer
cer eeoa derechos. 
5. L~e mujeres privadas de libertad por -
razones relacionadas con el conflicto'ar
mado serán custodiadas en locales separa
dos de los ocupados por los hombres. Su -
Yigilancia inmediata estará a cergo de m~ 
jeras. No obstante, las f81lil1ae deteni~ 
das o alojadas, siempre que sea postble,
en un mismo lugar, como unidad familiar. 
6. Las personas detenidas, presas o inte¡ 
nadas por razones relacionadas con el con 
flicto aJ'llado disfrutarán de la protec- ~ 
ctdn otorgada por el presente artículo, -
incluso despu4s de la teJ'llinacidn del con 
fltcto &J'llado, hasta el momento de su li
beracidn definitiva, repatriacidn o rea~ 
sentamiento. 
7. A fin de evitar toda duda en cuanto al 
procesamiento y juicio de persona& acusa
das por crímenes de guerra o crímenes con 
tra la humanidad, se a~licarán los sigui
entes principios: 
a) las personas acusadas de tales críme~ 
nea serán sometidas a procedimiento y juA 
gadas de conformidad con las normas apli
cables del derecho internacional: y 
b) cualquiera de esas personas que no di§ 
frute de un trato más favorable en virtud 
de los ~onvenios o del presente yrotocolo, 
recibirá el trato previsto en el presente 
artículo, independientemente de aue los -
crímenes de que se le acuse constituyen o 
no infracciones graves de loe Convenios o 
del presente Yrotocolo. 
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a. llinguna de laa disposiciones del pre- -
aente artículo podrá interpretarse de man~ 
ra que pueda limitar o infringir cualquier 
otra dianoaición máa favorable y que ofre~ 
ca a laa personas comprendidas en el párrª 
fo 1 una mayor protección en virtud de - -
otras normas aplicables del derecho inter
nacional. " 

Este artículo es mucho más amplio y preciso que el 3 co~ 

mdn a loa 4 Convenios, sólo que su aplicación se reserva para -

el caso de conflictos de carácter internacional. 

~n loa artículos antes señalados ae resume el espíritu del 

contenido del Derecho internacional Humanitario en relación con 

las garantías mínimas, 1 que M~xico ae ha comprometido a respe

tar mediante su firma. 

2, ~L PROTOCOLO ADICIONAL NUMERO II. 

Este rrotocolo de 1977 tiene como fín proteger a las v!cti 

mas de loe conflictos armados no internacionales, y eue normas_ 

generales conciernen en loe doe caeos siguientes: 

" a) toda situación en la que, dentro de_ 
loe límites del territorio de un hstado,
ee registren hostilidades caracterizadas 
en laa que se enfrenten fuerzas armadas : 
con grupos armados organizados. , , , 
b) toda situación en la que haya fuerzas_ 
disidentes organizadas bajo la dirección_ 
de un mando responsable y que ejerzan so
bre una parte del territorio, un control_ 
tal que les permita realizar operaciones_ 
militares aoetenidae y concertadas \ con
flicto de eran intensidad ), \ 3 ) 

Lo anterior quiere decir que éste protocolo debe aplicar

se debe aplicarse para loe paises que aon parte del mismo, en -

caso de conflicto muy intenso y si no hay reconoci~iento de be-
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ligerancia a lR rue se aplican loe instrumentos de la guerra, -

debiendoae observar las diepoeicionee del artículo 3 común a ~ 

loe cuatro convenios. Contiene normas precisas aplicables en -

caeo de un conflicto de tal índole, las que podemos resumir de_ 

la siguiente manera: 

a) Por lo que hace a loe heridos, enfermos y náufragos, el 

artículado del protocolo señala que ae debe proporcionar pro--

tecci6n y aeietencia sin distinci6n alguna que no ee baee en 

criterios médicos, aeffala incluso dar un destino decoroso a loe 

reatos de los caídos \ arta. 7 y 8 ); eeffala además la prote--

cci6n y respeto al personal sanitario que tenga como funci6n la 

atenci6n de loa heridos y enfermos. 

b) Por cuanto a la poblaci6n civil, en aue artículos 13 y 

14 noe dice que • no serán objeto de ataque la poblaci6n civil_ 

ni lae personas civiles". 

c) También establece la protecci6n de los bienes indiepen

eablee para la supervivencia de la poblaci6n civil, aeí como -

bienes culturales y lugares de culto. 

d) También prohibe loa atentados contra la vida, la ealud_ 

y la integridad física o mental, en particular, el homicidio, -

la tortura, las penas corporales y las mutilaciones, los aten-

tadoe contra la dignidad personal, la toma de rehenes, loa 

castigos colectivos, la impoaiéi6n de condenas por un tribunal_ 

imparcial y que no ofrezca todas lae garantías. 

México, al igual que 1.uba, no ha ratificado el protocolo -

lI, por lo que en caso de conflicto armado dnicamente serían --
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aplicables en relaci6n con el Derecho Internacional Humanitario 

los cuatro ~onvenios de Ginebra de 1949 y su rrotocolo adicio-

nal l. 

C. AUXILIO DEL DE!<ECilO IllTE!UlACIONAL hUMAIHTAtiIO Ell CA~O DE - -

SUSP.i::ilSION DE GArlAi•TIAS ll<Dl '!DUALES Ei; NUESfRO PAIS. 

l. OEHEhALIDADt:S. 

El Derecho Internacional Humanitario se encuentra en los -

cuatro ~onvenios de Ginebra de 1949 y sus dos nrotocolos adici~ 

nales de 1977, derecho que se aplica cuando un ~atado enfrenta_ 

un conflicto armado, nacional o internacional; ~~xico ha firma

do loa cuatro ~onvenios y el protocolo adicional l. 

El Derecho que ahora nos ocupa ea el encargado de equili-

brar las contradicciones que emanan entre un conflicto armado y 

los imperativos humanitarios, su objetivo prinoipal es conse-,.·

guir un mínimo de bienestar para quienes sufren lae consecuen

cias del referido conflicto, 

La suspensión de garantías individuales es una institución 

jurídica mexicana, auceptible de proponerse en caso de perturbª 

ción grave de la paz pública ocasionada por causas naturales 

como son epidemias, desastres, etc. o por conflictos armados 

resultado de invasi6n o guerra; cuando la suspensión es ocasio

nada por invasi6n o euerra, por sus características particula

res puede traer consigo arbitrariedades que pondrían en peligro 

a la comunidad, el Derecho Humanitario puede hacerse valer - -
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siempre y cuando tal. auapensi6n no obedezca acauaaa naturales. 

Un conflicto armado, nacional o internacional, trae consi-

go generalmente la auapensi6n de garantían individual.es, el - -

~erecho Humanitario tiene coao finalidad hacer efectivos loa 

derechos humanos eleaentales, Ja que es importante que tanto 

los derechos humanos como las garantías jurídicas más esencia-

lea, ~igan vigentes ru1n en las situaciones más ca6ticas¡ el 

aerecho Humanitario protege a la persona humana ante atentados_ 

injustificados a su vida, a su integridad física y moral y a ~ 

sus derechos judiciales elementales, cuando esto ea consecuen--

cia de un conflicto BJ'9ado. 

Nuestro artículo 29 constitucional manifiesta que pueden -

suspenderse todas las garantías que fuesen obstáculo para ha

cer frente rápida y fácilmente a la situaci6n, contrario a nue~ 

tra conatituci6n vigente, la de 1857 decía que podían auapendeI 

se todas las garantías con excepci6n de aquellas que aseguran -

la vida del hombre. 

La esencia de la auapensi6n de garantían individuales 

puede verse afectada cuando se actda más allá del espíritu de -

ésta, la realidad mundial al respecto nos dice los siguiente: 

" Loa arrestos ocurren de noche o al alba, 
son efectuadoa por personas sin uniforme y 
sin orden de arresto, que circulan en ve-
h!culos sin matrícula. En algunos caeos, -
las personas así detenidas son en realidad 
secuestradas Ja que permanecen detenidas -
en lugares secretos sin asistencia médica 
y sin posiblidad de avisar a sus familia-= 
res. En otroe casos, se utilizan las cár-
celes militares como lugar de detenci6n. 
Los diferentes cuerpos del ejército no - -
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siempre se comunican con lae fuerzas de P2 
licía y no se tra~emite la informaci6n so
bre las pe!"sonea de tenidas. No hay un con
trol judicial ". ( 4 ) 

Por lo anterior, acorde con nuestra constituci6n y parape-

tandose en ella, puede llegarse al caso de que, al amparo de la 

suspensión de garantían individuales, se prive a una persona de 

eu libertad por razones de seguridad y aún por simples 1r.d1-·.

cios; la práctica y la experiancia nos enseBan que tal situa- -

ción puede llegar a prolongarse hasta hacerse institucional, -

olvidandose por completo del control judicial, por lo que las -

detenciones arbitrarias llegan a tener una duración indetermi--

nada. Hay casos en que no se enjuicia previamente o es un tri-

bunal militar el que juzga con base en meras sospechas; puede -

ae! también darse el caso de que una persona pueda ser senten--

ciada nuevamente olvidandose del principio 11 non bis in idem "• 

Lo anterior no significa que exista una pugna entre el 

Derecho Internacional H•;r:ani tario, loe Derechos Humanos y las -

normas de emergencia que permiten a lae autoridades hacer fren-

te a un estado de uregencia, adn en caso de suspensión de garll!l 

tías individuales, es necesario que no se suspenda el estado de 

derecho, de manera que las normas elementales sigan ~1igentes 

adn en su mínima expreei6n. Deben existir instituciones que di~ 

tingan una detención arbitraria de una medida dictada para re--

solver en parte la emergencia, teniendo siempre en cuenta el i~ 

terés de la comunidad; por lo que se hace necesario un control_ 

que garantiza la independencia del poder judicial y un control_ 
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internacional. 

2. CAUSAS DE SUSPENSION DE GARAUTIAS IND!VIDUALES. 

a,.POR ?ERTURilACION GRAVE DL LA PAZ PUnLICA. 

La perturbaci6n grave de la paz pdblica puede ser por un -

lado, a causa de hechos causados por la naturaleza como son -

desaetrea o eoidemias; y nor otro lado, a causa de disturbios -

interiores o circunstancias sociales que ponen en peligro la -

si tuaci6n interna del -a!s, el Derecho Internacional Humanita~ 

rio no tiene campo de acción en estas situaciones por no tratar 

ee de conflictos armados, sin embargo, se hace a continuación -

una breve reaefia de los mismos. 

l) CAUSAS NATURALES. 

Se han hecho hasta la fecha diversos intentos para organi

zar y coordinar socorros en caso de desastres o epide•iae, pero 

es a la legislación nacional a qui~n incllllbe la eituación de 

los individuos ~ su desgracia. hn 1977, en Bucarest, la Cruz 

noja recibi6 diversas iniciativas relacionadas con la reglamen

taci6n a nivel internacional de situaciones de desastre, ésta -

conferencia manifestó que la idea de obligar a los Bstados a -

tomar ciertas medidas no es realista, sin embargo la ~ruz Roja_ 

~anifeatd que podían elaborarse ciertos principioe básicas. 

ho co~pete al Derecho lnternacional Humanitario lo relaci~ 

nado a las catástrofes naturales, ya que ~ate tiene como ámbito 

de aplicación, el de los conflictos armados, y en casos como ~ 

este son suceptibles de aplicarse las normas relativas seffala--
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das en la LJeclaración universal de loe LJerechos Humanos y sus -

pactos relativos, así como los principios que rigen las accio-

nee asistenciales aprobadas por las XXI y XXII Conferencias In

ternacionales de la ~ruz Hoja. 

Por lo anterior ea claro que el Derecho Humanitario nada -

tiene que hacer en caso de suspensión de garantías individuales 

por causas naturales. 

2) DISTUflliIOS IllTERillñES Y TE!ISIOUES IHTERNAS, 

El Derecho Internacional Humanitario dnicamente puede cer_ 

aplicado en caso de conflictos armados que cumplen con los re-

quiei tos eeffaladoe por el mismo, por lo que, de estricto dere-

cho, dnicamente es aplicable cuando hay un conflicto armado 

interno o internacional, 

~in embargo existen situaciones de las que instituciones -

como el Gamité Internacional de la "ruz Roja ven la necesidad -

de proteger a las víctimas; estas situaciones son las que ahora 

nos ocupan, su fundamento directo no lo tenemos en el Uerecho -

Internacional Humanitario, sino que el derecho humano se ba 

se ha caracterizado por su constante evoluci6n, adaptandoee a -

la medida de las nuevas necesidades; y generalmente la práctica 

ha forjado las normas y procedioientoe que con posterioridad ~ 

han de han de establecerse en los instrumentos internacionales, 

~uién ha impulsado la creación del Derecho lnternacional -

Humanitario es el CICR, y ea quién através de eu acción humani

taria ha propiciado la creación de la rama del Deercho humani-

tario. 
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ea el CICR el que ha distinguido las dos situaciones que 

ahora nos ocupan, y es quién interviene tomando en considera- -

ción su principio de iniciativa humanitaria y los principios -

del Derecho liumani tario para tratar de aliviar la suerte de - -

quienes sufren a causa de tales acontecimientos. 

~e entiende que existen disturbios interiores cuando 

" sin que haya conflicto armado no inter
nacional pripiamente dicho, hay dentro de 
un ~atado, un enfrentamiento que presente 
cierta gravedad o duración e implique ac-
tos de violencia. estos actos pueden ser_ 
de formas vari1ables, desde actos eepontP-
neos de rebelión hasta la lucha entre si_ 
de grupos más o menos organizados, o con-
tra las autoridades que están en su po- • 
der. ~n tales situaciones que no degene~ 
ren en una lucha abierta en la que se en
frentan dos partes bien identificadas ~ -
l conflicto armado no internacional Ir --
las autoridades en el poder recurren a -
cuantiosas fuerzas noliciacas incluso a -
las fuerzas armadas.para restablecer el -
orden ocasionando con ello muchas v!cti--
mas y haciendo necesario la aplicación de 
un ::lÍnimo de re,;las humanitarias. " ( 5 } 

Asimismo, las tensiones internas consisten en 

" toda situación de erave tensión en un -
Estado, de origen político, religioso, ~ 
racial, sociAl, econ6mico, etc.; las se-
cuelas de un conflicto armado o de distur 
bios interiores oue afectan al territorio 
de un Estado. " ( 6 } 

Ahora bien, toda actividad que realiza el CICR para favor~ 

cer a quinas sufren lae consecuencias de los disturbios y las -

tensiones internas, y que pueden traer co~o consecuencia inmedi 

ata la suspensión de garantías individuales, tiene co~o funda--

~ento el derecho de iniciativa humanitaria del Comité, el Dere-
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cho humanitario no es aplicable en estas situaciones debido a -

que,· como se dijo con anterioridad, no constituyen conflictos -

armado e. 

b, l'Ok CONFLICTOS INTERNOS E INTERllACiuNALES. 

l) CONFLICTOS INTERNOS. 

Los conflictos internos o conflictos armados no internacion~ 

les son aquellos que tienen lugar en el interior de un determi

nado Estado, la definición de éstos la encontramos en el art!-

culo lº del Frotocolo II, y nea dice que se trata de un confli~ 

to que tiene lugar 

• en el territorio de una alta parte con-
tratante entre sus fuerzas armadas y fuer
zas armadas disidentes o grupos armados o~ 
ganizados que, bajo la dirección de un m!!Jl. 
do responsable, ejerzan sobre una parte de 
dicho territorio un control tal oue les -
permita realizar operaciones militares so~ 
tenidas y concertadas y aplicar el presen
te pro to colo ". 

De la anterior definición surgen cuatro elementos a saber: 

El conflicto tiene lugar en el territorio de un Estado; se opa-

nen las fuerzas armadas de este Estado a fuerzas armadas o gru-

pos armados que no reconocen su autoridad; estas fuerzas y ea--

tos grupos armados deben estar bajo el mando de una autoridad -

responsable y; deben ejercer un dominio sobre una parte del te

rritorio de dicho Estado que les permita realizar operaciones -

militares sostenidas y concertadas, y aplicar las instituciones 

del Derecho Internacional HU111anitario. 

Por cuanto hace al primer elemento, no tiene mayor proble

m~tica, baste decir que es un conflicto que no rebasa las fron-
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teras de un Estado. 

En cuanto al segundo elemento diremos que deben existir -

dos partes al menos, plenamente identificadas, que so enfren~ -

tan, cuando existe oposicidn por parte de la poblacidn sin que_ 

exista organización, no podemos hablar de conflicto no interna

cional, Cuando el enfrentamiento con las autoridades ea por Pª! 

te de un reducido grupo de poblacidn, hablamos de disturbios ~ 

interiores y que no son considerados como conflictos internos, 

hl mando responsable ea un elemento indispensable, ya que_ 

este manifiesta la organización de las partes que se enfrentan. 

~l que se requiera que una de las partes tenga en su poder 

parte del territorio indica rue se trata en realidad de un con

flicto y no de un enfrentamiento pasajero. 

2) CONFLICTOS IHTERNACIONALES. 

A pesar de la prohibición de la guerra por parte del Dere-

cho lnternacional, siguen siendo una realidad mundial, y las 

mismas, que actualmente se les llama 11 conflictos armados 11
, 

son aquellos actos que constituyen hostilidad ar.nada de un Bst~ 

do contra otro, por lo que está sujeta a las normas que emanan 

de los Gonvenios de Ginebra da 1949. ~l artículo 2 de loa Con--

venias antea señalados, y que ea comdn a los cuatro, manifiesta 

que los Convenios 

" se aplicarán en caso de guerra declarada 
o de cualquier otro conflicto armado que -
surja entre dos o más altas partes contra
tantes aunque una de ellas no haya recono
cido el estado de guerra ••• se aplica-
ran ( loo '~nuonior 1 tR:obién en todos los 
caaos de ocupacidn total o parcial del te-
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rri torio de una al ta parte contratante -~. 
aunque tal ocupación no encuentre resis-
tencia militar ••• • 

Normalmente las partes en ro nnicto no quieren por di ver-

aas razones, calificar a este como tal, ya que atrevée de ello_ 

evitan las consecuencias y obligaciones que el JJerecho lnterna-

cional les marca. ~eneralmente las guerras han sido considera--

das como conflictos armados a f!n de disfrazarlas para evitar -

la intervención del uerecho internacional; debido a lo anterior 

se ha tomado al vocablo " conflicto armado 11 para tener un cue.!: 

po más am~lio de aplicación; de manera que cuando un ~atado em

prende en forma deliberada operaciones militares contra otro~ 

aún aduciendo legítima defensa, este conflicto entra dentro del 

ámbito de aplicaci6n del Derecho lnt.ernacional numanitario, 

D. Ai;ALLllS GENERAL DEL PRESENTE CAl'ITULO. 

Através de la historia de la bur.eridad el hombre ha trat~ 

do de proteger su integridad personal, por lo cual ha ido creag 

do diversas normas útiles para su sobrevivencia, ~ismae que es-

tán sujetas a la aplicaci6n que el Estado haga de las mismas; -

las Leyes Mose.icas, las ideas de Sócrates; el cristianismo, las 

7 Partidas, las Carta Magna de Juan Sin Tierra, la Constitución 

de Virginia, la Declaración Universe.l de loe Derechos del hom-

bre y del Ciudadano, los Sentimientos de la líación de Morelos -

Y la Constitución de Apatzingán, son sólo algunos ejemplos de -

oomo el hombre ha tratado de suprimir la tiranía, estableciendo 

nor~ae que protegen al individuo en particular, creando así lo_ 
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que conocemos como garantías individuales. 

El ideal de proteger al individuo e nivel internacional -

ee ha visto cristalizado en el Derecho Internacional Humanita-

rio, mismo que entre otras preocupaciones tiene especial inte-

rás en la vigencia de las garantías que protegen la vida, la -

integridad corporal y la seguridad jurídica. 

En nuestra constitucidn encontramos una parte dedicada en 

formP. exclusiva para enunciar las garantías individuales, entre 

las que encoentramoa las de igualdad, libertad y de seguridad -

jurídica, todas ellas importantes en el presente estudio. 

Sin embargo, en nuestra ~arta Maana, encontramos en su ar

tículo 29 que todas las garantías son auceptiblea de suspensión 

lo que puede ser ocasionado por causas naturales, conflictos i~ 

ternos o internacionales incluyendo la invasidn. 

En fecha 29 de Octubre de 1952 Máxico ratificó los Conve~ 

nios de Ginebra, mismos que pugnan por la protección de las vi~· 

tiaas de los conflictos ar11adoa internacionales y no internacia 

nales; entre sus normas se encuentran prohibiciones de suspen-

der determinadas garantías, adn en tiempo de guerra o conflicto 

armado. En fecha 1° de ~larzo de 1983, Mxico se adhirió al Pro

tocolo adicional I a loe Convenios de Ginebra, cuya aplicación_ 

ea para loa conflictos internacionales, en cuyo artículo 75 se 

encuentra la esencia de loa Convenios de Ginebra por cuanto ha

ce a las garantías fundamentales. Por cuanto hace a loa confliQ 

tos internos, el artículo 3 comdn a loa 4 Convenios de Ginebra_ 
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contiene en pocos renglones normas tales que son iraportantisi

oae' en relación con el presente trabajo, ya cue establece di-

versas obligaciones y restricciones a loe Estados parte en re

laci6n con las garantías individuales. 

Nuestro artículo 29 constitucional señala que pueden ser 

suspendidas las garantías que se hagan necesarias para hacer -

frente entre otros problemas, a un conflicto, ya sea interno o 

internacional. El artículo no señala restricci6n alguna pera -

suspender " x " garantía, por 1o que se entiende que todas las 

garantías son suceptibles de suepensi6n sin importar el que 

sean de igualdad, libertad o seguriáad jurídica. 

Sin embargo, en contraposición con lo antes señalado, ~~~

xico ha firmado los Co~venioe de Ginebra, que por cuanto hace 

a los conflictos in ternos, paseé un artículo 3 r.o:otln, :nismo al 

que se hizo referencia en puntos anteriores. Por cuanto hace a 

loe conflictos internacionales, la esencia del Derecho Humani

tario en relaci6n con las garantías individuales se encuentra_ 

en el artículo 75 del Protocolo adicional I a loe Convenios de 

Ginebra, artículo al que también ya se hizo menci6n en renglo

nes anteriores; éste artículo al igual que el 3 comt!n, señala_ 

diversas prohibiciones y obligaciones de los Estados parte, 

entre las que encontramos las ya señaladas en el artículo 3 

común, es decir, el resneto a la vida, la integridad corporal, 

la prohibici6n de la tortura, la aplicación de condenas no diE 

tadas por autoridad competente, asimismo, aumenta en relaci6n_ 

con el artículo antes referido diversas disposiciones relacio-
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nadas con las garantías de ae¿:uridad jurídica, el tocar más de-

tenidamen te ea tas earan tías en relación ~:on el procedimiento pg, 

nal. 

Algunas de las semejanzas que presenta nuestra constitu--

ción, el artículo 3 común a loe 4 Convenios de Ginebra y el ar

tículo 75 del Protocolo adicional I a loe Convenios de Ginebra, 

por cuanto hace a la suapenai6n de garantías individuales, a -

continuación se expresan: 

CONCEPTO. CO«STIT'1Clüll. ART. 3 ART. 75 

Igualdad de los seres Art. 1 l. ler. 1 
humanos. !'i{rrafo 

Igualdad entre el ho~ Art. 2 
bre y la mujer. 

Prohibición de ser Art. 13 l. d) 4. c 
juzgado por leyes pri 
vativae. 

Prohibición de la i-- Art. 14 4. c 
rretroactividad de la 
ley penal. 

Garantía de audien--- l. d) 4. a 
cia. 

Las penas deben ser - Art. 20 4. h 
impuestas por Juez --
competente. 

Prohibición de nenas Art. 22 l. a¡ 2. e. !l, 
de mutilación, in fa-: III y !V. 
mia, azotea o multas_ 
excesivas. 

Prohibición de la pe- Art. 22 l. a¡ 2. a. !. 
na de muerte. \ Salvo trai-

ción " la Pa-
tria. } 
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El Derecho Internacional Hu~anitario, como se puede ver, 

apoya el trato hu~ano para loe detenidos, práctica que en la -

actualidad deja :!!Ucho que deeear en virtud de que el aparato 

estatal tiende a proteger la seguridad del ~atado y no la del_ 

individuo, de manera que loa detenidos quedan desprotegidos. -

hl Derecho humanitario, atrav~e de loa Uonvenios de Ginebra y 

su zrotocolo adicional I tiene un especial interáe en que al -

detenido se le trate bien y que le sean respetadas todas las -

garantías que le corresponden por cuanto hace al proceso. 

Ahora bien, en caso de suepensi6n de garantías individu~ 

lee en M~xico, ¿ que e.lcance práctico pueden tener loa Conve--

nios de Ginebra y su ~retoco I ?. 

La realidad hist6rica noe enseña que el hecho de que 

existan una o varias normas jurídicas no implican su total 

aplicaci6n, lo que significa que la existencia de los Conve---

nioe de Ginebra y su Protocolo adicional I firmados por M~xico 

no non plenamente aplicados en el mundo por todos anuelloa pa! 

eea que los han firmado. 

La aplicaci6n de loa convenios se ha dejado, acorde con -

el articulado de loa mismos, a los Eetadoe que los han firma-

do, lo que se encuentra en el artículo 1° común a loe 4 Conve-

nioa, mismo que a la letra dice: 

" Las altas partes contratantes se compro
meten a respetar y 3 hacer respetar el pre 
eente convenio en todas sus circunatan- -
cias. n 

Sabido es que cuando un gobierno encuentra en peligro su 
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estabilidad, lo que hace es realizar aquellos actos tendientes_ 

a mantenerse en el poder, por lo que generalmente como reacci6n 

inmediata a este tipo de problemas crea un estado de emergencia 

de sitio, de excepción o suspensión de garantías individuales._ 

Es aquí donde ee encuentra la contradicción ya que si el gobie~ 

no suspende las garantías individuales imposible es que cumpla_ 

con lo que se obligó en relación con el contenido del artículo_ 

lº comdn a los 4 Convenios de Ginebra. 

El Comitá Internacional de la Cruz Roja mediante su pri~ 

cioio de iniciativa humanitaria se encarga de aplicar en forma_ 

auy somera loe Convenios de Ginebra, y esto lo puede hacer - ~ 

sieapre y cuando loe paises en conflicto admitan sus servicios, 

misaos que consisten en visitas a loa detenidos atravée de las 

cuales lea proporciona alimentos, ropa y recibe su correspon-

dencia para sus familiares; de ahí que el espiritu de loa Con

veniod de Ginebra por cuanto hace a las garantías individuales 

hasta la fecha no tiene a nivel mundial una aplicación prácti

ca. 

En loe conflictos armados de carácter internacional está 

prevista la actuación de una potencia protectora o de un suba~ 

tituto; esta potencia protectora es la encargada de vigilar la_ 

aplicabilidad del Derecho Humanitario, sin embargo hasta la fe

cha no ha funcionado regularmente tal institución. 

Por lo anterior, está claro que las normas jurídicas exis

ten, pero no es posible que su aplicación se deje a los Eetados 

que los han firmado, ya que como dijimos con anterioridad, pre-
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fieren la seguridad del gobierno a la de loa individuos, y por 

lo que hace a la Cruz Roja, esta no puede aplicar las nor!llas -

del Derecho Humanitario ya que dejaría de ser un organiemo ne~ 

tral para convertirse en auxiliar de una parte específica. ~u~ 

da la alternativa de que se de un mayor auge a las potencias -

protectoras a fín de que - sin que se considere intervención 

puedan acudir a determinado paie a fin de hacer efectivas el -

grupo de normas a que se obligó dicho Estado con su firma. 

El Derecho Internacional Humanitario tiene como fin pro

teger los derechos inalienables de la persona humana, derechos 

que el Estado debe consagrar si tiene inter~a en su seguridad; 

de ahí que la conetitución debe hacerse más flexible para per

mitir la conservaci6n de las garantías que se encuentran cons~ 

gradas en ella y que el Derecho Humanitario pugna por que no -

sean suspendidas de plano. 

Al hablar de flexibilidad hablamos de que debe hacerse -

acorde a los tratados firmados ~ar M~xico, de 3anera que se 

llegue incluso al eapiritu de la Constitución de 1857 y a~n 

ir más ella' de la protección a la vida, llegando a la prohibi 

ci6n de la suspensión de las garantías que protegen la integri 

dad corporal y la seguridad jurídica. 

Ahora bien, además del Derecho Internacional Humanitario 

existen los Derechos Hum.anos que son expresiones básicas de la 

dignidad de toda persona en sus aspectos civiles, políticos, -

sociales y culturales, y tienen efecto amplio para la organiz~ 

ci6n de la sociedad en su conjunto y en las diversas situacio-
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nea que atraviese; su importancia radica en que todo individuo_ 

se encuentra protegido interna e internacionalmente en relación 

a ellos frente a abusos de las autoridades de las que depende.

Se percibe que tanto el Derecho Internacional Ru.manitario como_ 

los Derecho H119anos tienen un punto de convergencia ya que am-

bos tienden a la protecci6n de la persona humana; por lo ante-

rior, se ve un acuerdo entre ambos sistemas de derecho, ya que 

loe dos pugnan por el reconocimiento de un grupo de garant!as -

mínimas que protegen al hombre cualquiera que sea la circunst"!! 

cia en que se encuentre. 

La convergencia de las perspectivas básicas de ambos sis

temas de derecho refuerza el principio de que tanto la aeguri-

dad del ~atado como la seguridad militar, correctamente entendi 

dos, incluso en los momentos de mayor agudizaci6n, deben ser 

compatibles con aquellos respectos del propio orden p4blico de 

una sociedad que por acuerdo constitucional e internacional son 

inderogables. 

La vigencia de las garantías individuales, Derechos numa

nos o ~erecho Internacional llwlanitario es parte integrante de 

la seguridad nacional y no la habría sin la def enaa de las ga-

ran t!as m!nimae; loa instrumentos para la defensa de las refe-

ridas garantías están ah!, firmados por M~xico, s6lo falta un -

instrumento internacional que los haga hacer valer con plenitud 

claro está, sin que este instrumento pudiera ser detenido por -

la conatituci6n, misma que dijimos, debe hacerse más flexible -

para salvaguardar la integridad de la poblaci6n, parte fllnd&fil.'I 
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tal de nuesiro país que ee Máxico. 
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e o H e 1 u s I 0 w z s 

La violencia bélica indiscriminada cotiv6 el que apare

cieran coetu~brea humanitarias, estas costumbres manifiestan 

un razgo de evolución y una necesidad de las comunidades que -

se veían afectadas por las constantes guerras. El avance de -

loe métodos de guerra propició la creación de normas cristali

zadas en instrumentos jurídicos, de rnanera que los paises que_ 

integran la comunidad internacional se obligaron a respetar -

sus disposiciones. Entre estos instrumentos jurídicos teneoos_ 

el Derecho Internacional Humanitario o Derecho de Ginebra, mi~ 

mo que entre otras coaas tiende a la protección de la persona_ 

humana en caso de conflicto armado nacional o internacional, -

intereaandose particularmente en que no sean suspendidas las -

garantías que protegen la vida, la integridad corporal y la e~ 

guridad jurídica. 

l.uestra cona ti tución contempla la suspensión de garan-

tíaa individuales en caso de necesidad ocasionada por causas -

naturales, invasi6n, guerra extranjera o conflictos armados i~ 

terno3. Tal suspensión no tiene un límite, ya que la consti tu

ci6n establece ~ue pueden suspenderse todas las éarantíaa que_ 

se hagan necesarias para hacer frente al conflicto que se pre

sente, por lo que apoyandose en la conatitucidn misma, puede -

llegarse incluso a la privaci6n de la vida, lo que nos haría -

regresar a una era de barbarie. 

"--J 



Los Derechos Humanos y el Derecho Internacional llumani -

tario tienden a la protecci6n de la persona humana y constitu

yen dos medios utilizables para frenar la violencia que pudie

ra ocasionar la suspenei6n de garantías individuales, ambas rª 

mas del derecho se complementan y auxilian, ya que la primera_ 

ee más suceptible de ser usada en tiempos de paz y la segunda_ 

en tiempos de guerra. El Derecho Internacional Humanitario es_ 

una rama del Derecho Internacional .l'liblico que tiene un runbito 

de aplicación muy limitado por falta de un organismo interna-

cional que haga efectivas sus normas, por lo que debe ser ere~ 

do tal organismo a fín de que pueda actuar en un Estado parte_ 

de los Convenios de Ginebra, sin que esto sea considerado una_ 

intervención en los asuntos privados del Estado en nue se ac-

tlla. 

Uno de los organismos que se ha distinguido por su in-

tervención tendiente a la aplicaci6n del Derecho Internacional 

Humanitario es el Comitá Internacional de la Cruz Roja, pero -

au actuación está limitada en virtud de que puede ser tomada -

como parcial, lo que traería como consecuencia la p~rdida de -

su carácter de inetituci6n neutral, sin embargo, su actividad_ 

puede servir de ejemplo para la creación del organismo necesa

rio para la aplicación práctica del Derecho Internacional Humª 

nitario. 

Nuestra constituci6n debe tomar como una mejor alterna-
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ti va las normas del Derecho Internacional Humanitario en rela

ción con la suspensión de garantías individuales, de manera 

que debe regresarse al espíritu de la constitución de 1857, en 

la cual se prohibía la suspensión de garantías individuales 

que protegen la vida, e incluso ir más alla, prohibiendo tam-

bién la suspensión de las garantías de seguridad jurídica y -

las que protegen la integridad corporal. 

Por todo lo anterior es de proponerse lo siguiente: 

PRIMERO: Una reforma a loa artículos 29 y 133 constituciona-

lee, debiendo quedar cada uno de ellos como sigue: 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de -

la paz pública, o de cualquier otro gua ponga a la sociedad en 

grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Se 

cretaríae de Estado, los Departamentos Administrativos y la -

Procuraduría General de la República y con aprobación del Con

greso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión ~ 

Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar deter~ 

minado las garantías aue fuesen obstáculos para hacer frente -

rápida y fácilmente a la situación, " siempre y cuando no se -

afecte la vida, la integridad corporal y la seguridad jurídica 

de loe particulares," pero deberá hacerlo por un tiempo limi t~ 

do, por medio de prevenciones generales y sin que la suepen--

eión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión --



136 

tuviese lugar hallándose el Conereso reunido, éste concederá -

las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo 

haga frente a la situación, pero ei ee verificase en tiempo de 

receso, ee convocará sin demora al Congreso para oue las acue~ 

de. 

Art!culo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la_ 

Unión que emanen de ella y todoe los tratados oue estén de 

acuerdo con la misma, " y adn, que no lo eet~n, siempre y cuan, 

do tiendan a la protección de la vida, la integridad corporal_ 

y la seguridad jurídica de las personas "; celebrados y oue ee 

celebren por el Presidente de la Repdblica, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de -

cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y trata

dos, a pesar de lae diepoeicionee en contrario que pueda haber 

en las Constituciones o leves de los Estados. 

El motivo que me hace proponer dichas reformas consiste 

en que el Estado tiene como fin primordial buscar el bienestar 

y la seguridad de la población que lo integra y esto sólo pue

de lograrse protegiendo loe derechos máe elementales, siendo -

estos loe aue tutelan la vida, la integridad corporal y la se

guridad jurídica. 

SEGUNDO: Debe ser creado un organismo internacional que cuide_ 

de la aplicación de las normas que integran el Derecho Intern~ 

cianal Humanitario, dicho organismo debe eP.r neutral, y su - -
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actividad no deberá Eer tomada como una violaci6n a la eoberª 

n!a nacional, en virtud de cue loe Estados parte apoyarían 

mediante su voto - que es emitido libremente - y su firma, la 

creaci6n de dicho organismo, entendiendose además que la par

ticipación del organismo creado, debe ser única y exclusiva-

mente para garant!zar los derechos mínimos de los inteerantes 

de la población de los Estados parte, sin que en nin¡;ún mamen 

to pueda intervenir en asuntos políticos. 

Como se dijo con anterioridad, el Derecho Internacio-

nal Humanitario es un conjunto de normas jurídicas que care-

cen de una amplia difusión mundial y, por lo mismo, de una -

total aplicación práctica, misma que se hace dificil de reali 

zar, lo que ocurre con todae las normas del Derecho Interna-

cional. Sin embargo las normas existen, y mediante el inte.rás 

y la buena voluntad de nuestro gobierno, pueden hacerse valer 

en caso de necesidad, por lo cual, como se hizo la observa--

ci6n en renglones anteriores, debe promoverse la creaci6n de_ 

un organismo internacional encargado de hacer valer el conte

nido del Derecho Internacional Humanitario, y al mismo tiem-

po, hacer más flexible nuestra constituci6n a fin de no olvi

dar que el cuidar de la aplicación de las garantías mínimas -

es cuidar de la población que forma una parte medular de nue& 

tro Estado. 
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